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TITULO I ANTECEDENTES GENERALES. 

 

o Artículo Nº 1 La Escuela Básica Río Blanco se encuentra ubicada en la media 

cordillera andina a 35 kilómetros de la ciudad de Los Andes y a 36 kms de la  frontera 

chileno- Argentina a través del paso Los Libertadores. Está inserta en la localidad de 

Río Blanco, poblado de alta vulnerabilidad social debido a su condición de 

campamento minero, ya que la principal actividad económica del poblado es  la de la 

minería y actividades de servicio asociadas a  ella.  Existe  un  elevado  número  de  

madres  jefas  de   hogar,   familias monoparentales y jefes de hogar con trabajos 

ocasionales. 

 

o Existe una población fija de 1500 habitantes aproximadamente desde Riecillo a 

Guardia Vieja. La escuela  funciona en 10 cursos repartidos desde el primer nivel   de 

transición a octavo año básico atendidos por profesionales titulados en  diferentes 

organismos de Educación superior. Se cuenta, además, con profesor especialista en 

los subsectores de Educación Física y Religión para toda la educación básica y 

Profesor de inglés para la totalidad de los cursos. 

 

 

 

 

TITULO II MARCO LEGAL 

 

o Aspectos preventivos de la convivencia escolar. Cuando se habla de violencia 

escolar o Bullying, se ha discutido mucho la importancia de la familia y la 

transmisión de valores, rol relevante de los docentes, sin olvidar lo crucial que es la 

labor directiva en el abordaje de este tema, tomando en cuenta que un buen 

liderazgo directivo es el mejor articulador de cualquier política de prevención de la 

violencia escolar al interior de un establecimiento educacional. Aprender a convivir 

= vivir con otros, significa asumir en plenitud el respeto y la valoración de los 

derechos de las personas y de las libertades fundamentales, de la diversidad 

multicultural y de la paz. En este sentido, tanto más se acompañe, se enseñe y se 

aprenda a convivir, es decir, a respetar al otro, a verlo y sentirlo como un “prójimo = 

próximo”, a aprender a dialogar, a resolver los conflictos a través del diálogo y en 

forma pacífica, a aceptar las diferencias, a controlar la agresividad, etc., disminuirán 

los casos de agresiones y de violencia, del tipo que sea, que se presentan con 

frecuencia en la convivencia y en la interrelación social de los estudiantes. Un 

aspecto fundamental a considerar en este título III a la Convivencia Escolar y marco 

legal son  los Procedimientos a seguir frente a los casos de Violencia Escolar y 

Bullying”, es el hecho que la violencia es una conducta aprendida y que los niños y 

niñas, las y los jóvenes imitan o tienden a reproducir lo que ven a diario en su 

entorno más cercano, ya sea familiar, social-comunitario, escolar, u otros. Es por 

ello que los adultos de la comunidad educativa, en forma especial padres y 

apoderados, profesores, directivos, asistentes de la educación, etc. tienen la 

responsabilidad fundamental de orientar, apoyar y proteger a los y las estudiantes, 

ofreciendo “modelos de conducta” que refuercen el diálogo, la comprensión y el 

respeto por la dignidad de los otros, sin justificar ni aceptar ninguna manifestación 



 

de discriminación o agresión hacia los demás. Toda la comunidad educativa, 

especialmente la familia tiene, por tanto, la responsabilidad de generar espacios de 

mayor tolerancia y respeto e implementar acciones formativas, tanto dentro como 

fuera de la sala de clases, que promuevan la sana convivencia escolar, de manera 

tal que la violencia escolar, el acoso y/o bullying, no tengan cabida en nuestro 

colegio. Por todo lo anterior, el personal que cumple labores formativas y/o de 

disciplina al interior del colegio, tiene la obligación de intervenir ante cualquier 

situación o hecho de violencia del que sea testigo, para lo cual deberá conocer los 

procedimientos establecidos para ello, y consignados en el presente manual. Art. 

7.1 Marco legal, teórico conceptual.- Art. 7.1.1 De la ley sobre violencia escolar: “Su 

objetivo es explicar definiciones, responsabilidades, sanciones y procedimientos 

para afrontar la violencia escolar, instando a los establecimientos educacionales a 

hacerse cargo de estas situaciones, con medidas especialmente de carácter 

formativo. De esta manera lo que se pone al centro es el fortalecimiento de la 

convivencia escolar a través de la definición de responsabilidades que a cada 

miembro de la comunidad educativa le compete para mantener un clima escolar 

favorable, que prevenga la ocurrencia de hechos de violencia. Estas modificaciones 

refuerzan la responsabilidad compartida, de todos los miembros de la comunidad 

educativa por mantener una convivencia escolar pacífica y sin violencia, y ratifica la 

consideración de los y las estudiantes como sujetos de derecho, señalando 

explícitamente que cualquier agresión cometida por un adulto en contra de un 

estudiante, revestirá especial gravedad. Esto constituye un reconocimiento a la 

etapa de formación en la que se encuentran los niños, niñas y jóvenes respecto de 

la cual los adultos tenemos 

 

o especial responsabilidad. De esta manera, se enfatiza en medidas formativas y no 

en aquellas de carácter punitivo, puesto que lo que intenta promover es la 

formación de habilidades y actitudes que permitan que los diversos integrantes de 

la comunidad educativa se relacionen de manera respetuosa, solidaria, pacífica y 

tolerante.” (Modificación LEGE, incorporando un párrafo sobre Violencia Escolar en 

su Título Preliminar, septiembre 2011). Las medidas que se deben adoptar para 

enfrentar el problema de la convivencia y la violencia escolar, como así también el 

bullying, están claramente establecidas en la Ley N°20.536 del 17 de septiembre de 

2011 donde se explicita que dentro de las responsabilidades de los 

establecimientos educacionales está el “promover la buena convivencia escolar y 

prevenir toda forma de violencia física o psicológica, agresiones u hostigamientos, 

conforme a lo establecido en el párrafo 3° de este título”. Así también, el 

mencionado cuerpo legal, establece que “se entenderá por buena convivencia 

escolar la coexistencia armónica de los miembros de la comunidad educativa, que 

supone una interrelación positiva entre ellos y permite el adecuado cumplimiento de 

los objetivos educativos en un clima que propicia el desarrollo integral de los 

estudiantes. La mencionada ley, en su Artículo N°16 B define claramente que se 

debe entender por acoso escolar y/o bullyng: “se entenderá por acoso escolar toda 

acción u omisión constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizado fuera 

o dentro del establecimiento educacional por estudiantes que, en forma individual o 

colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una 

situación de superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque 

en este último, maltrato, humillación o fundado temor de verse expuesto a un mal 

de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando 



 

en cuenta su edad y condición” (Art.16 B Ley N°20 536). Por otra parte, el Artículo 

N°16 D, establece la obligatoriedad para que “los padres, madres, profesionales y 

asistentes de la educación, así como los equipos docentes y directivos de los 

establecimientos educacionales deberán informar a la autoridad competente, las 

situaciones de violencia física o psicológica, agresión u hostigamiento que afecten a 

un estudiante miembro de la comunidad educativa de las cuales tomen 

conocimiento...” (Art.16 D Ley N°20 536). Finalmente, tal como lo establece la ley, 

la obligatoriedad de incorporar y establecer en el Manual de Convivencia de los 

establecimientos educacionales, el Artículo 7.4 de nuestro “Manual de Convivencia 

Escolar”, detalla en forma muy clara, los protocolos de actuación en caso que se 

presenten situaciones relacionadas con las descritas en el Artículo N°16 letra B del 

mismo cuerpo legal. 

 

o LEY DE INCLUSIÓN 

o Derechos y deberes Los alumnos y alumnas tienen derecho a recibir una educación 

que les ofrezca oportunidades para su formación y desarrollo integral; a recibir una 

atención y educación adecuada, oportuna e inclusiva, en el caso de tener 

necesidades educativas especiales; a no ser discriminados arbitrariamente; a 

estudiar en un ambiente tolerante y de respeto mutuo, a expresar su opinión y a 

que se respete su integridad física y moral, no pudiendo ser objeto de tratos 

vejatorios o degradantes y de maltratos psicológicos. Tienen derecho, además, a 

que se respeten su libertad personal y de conciencia, sus convicciones religiosas e 

ideológicas y culturales. Asimismo, tienen derecho a que se respeten las 

tradiciones y costumbres de los lugares en los que residen, conforme al proyecto 

educativo institucional y al reglamento interno del establecimiento. De igual modo, 

tienen derecho a ser informados de las pautas evaluativas; a ser evaluados y 

promovidos de acuerdo a un sistema objetivo y transparente, de acuerdo al 

reglamento de cada establecimiento; a participar en la vida cultural, deportiva y 

recreativa del establecimiento, y a asociarse entre ellos. Los padres, madres y 

apoderados tienen derecho a asociarse libremente, con la finalidad de lograr una 

mejor educación para sus hijos, a ser informados por el sostenedor y los directivos 

y docentes a cargo de la educación de sus hijos o pupilos respecto de los 

rendimientos académicos, de la convivencia escolar y del proceso educativo de 

éstos, así como del funcionamiento del establecimiento, y a ser escuchados y a 

participar del proceso educativo en los ámbitos que les corresponda, aportando al 

desarrollo del proyecto educativo en conformidad a la normativa interna del 

establecimiento. El ejercicio de estos derechos se realizará, entre otras instancias, 

a través del Centro de Padres y Apoderados. Definición de discriminación arbitraria 

(art. 2° Ley 20.609 Ley Zamudio) Para los efectos de esta ley, se entiende por 

discriminación arbitraria toda distinción, exclusión o restricción que carezca de 

justificación razonable, efectuada por agentes del Estado o particulares, y que 

cause privación. 

 

o Se considerarán razonables las distinciones, exclusiones o restricciones que, no 

obstante fundarse en alguno de los criterios mencionados en el inciso primero, se 

encuentren justificadas en el ejercicio legítimo de otro derecho fundamental, en 

especial los referidos en los números 4°, 6º, 11º, 12º, 15°, 16º y 21º del artículo 19 

de la Constitución Política de la República, o en otra causa constitucionalmente 

legítima. 



 

 

 

o Ley Aula Segura La ley Aula Segura (Ley N° 21.128) 

 

o Establece que el director tendrá la facultad de suspender, como medida cautelar y 

mientras dure el procedimiento sancionatorio, a los alumnos y miembros de la 

comunidad escolar que en un establecimiento educacional hubieren incurrido en 

alguna de las faltas graves o gravísimas establecidas como tales en los 

reglamentos internos de cada establecimiento, y que conlleven como sanción en los 

mismos, la expulsión o cancelación de la matrícula, o afecten gravemente la 

convivencia escolar, conforme a lo dispuesto en esta ley. 

• Adopción de la medida por el director del establecimiento 

• El Director debe notificar por escrito su fallo, tanto al alumno como a sus 

padres o apoderados quienes pueden solicitar la reconsideración de la medida 

dentro del plazo de 5 días desde la notificación. 

• Si se solicita la reconsideración el director pedirá la opinión por escrito del 

Consejo de Profesores. a la Dirección Regional respectiva de la 

Superintendencia de Educación. 

• El director deberá informa a la Superintendencia sobre la decisión de aplicar 

la medida dentro de los 5 días hábiles desde que: · El director rechaza la 

reconsideración, o · Transcurridos los 10 días para pedir la revisión de la 

medida, sin que el apoderado o estudiante la soliciten. Estas faltas pueden ser: 

· Uso, posesión, tenencia y almacenaje de ciertos tipos de armas. · Agresiones 

físicas que produzcan lesiones a alumnos, padres y apoderados, como también 

a personal del colegio, como docentes, asistentes de la educación, personal 

administrativo. · También hechos de agresión sexual 44 Con actualizaciones 

realizadas 2019 con Ley 21.128, Aula Segura. · Y daños a la infraestructura 

 

o El Ministerio de Educación considera obligatoria la existencia de un Reglamento 

Interno y/o Manual de Convivencia Escolar en cada uno de los centros educativos 

del país, reconociendo en este instrumento un excelente medio para optimizar el 

clima interno de las entidades educativas, logrando mayor efectividad en el proceso 

de enseñanza aprendizaje. El Reglamento Interno y/o Manual de Convivencia 

Escolar constituye un documento interno de cada institución que identifica 

mecanismos y procedimientos para la prevención y resolución de conflictos de 

manera creativa, pacífica, justa y democrática, constituyendo una guía que se 

anticipa a las situaciones conflictivas y las previene con estrategias bien instituidas, 

consensuadas y conocidas por toda la comunidad educativa. La elaboración del 

presente Manual de Convivencia Escolar y/o Reglamento Interno está sustentada 

sobre la normativa legal vigente: - Declaración Universal De Los Derechos 

Humanos. - Declaración de los derechos del niño y la niña. - Constitución Política 

de la República de Chile. - Ley N° 18.962, Ley Orgánica constitucional de 

Educación (LOCE). 

 

o Ley N° 20.370, Ley General Educación (LGE). Ordinario N° 0768 del 27-04-2017. 

Ley N° 19.532, sobre Jornadas Escolar Completa Diurna. 

o Ley Nº 20.248, Subvención Especial Preferencial. 

o Ley N° 20.501, sobre Calidad y Equidad de la Educación. 



 

o Ley N° 20.536, sobre Violencia Escolar. 

o Ley N° 20.845, sobre Inclusión Escolar. 

o Ley N° 20.609, contra la Discriminación. 

o Ley N° 19.284, Integración Social de las Personas con Discapacidad. 

o Ley N° 20.084 Responsabilidad Penal de los Adolescente. 

o Ley N° 19.968 de los Tribunales de Familia. 

o Ley N° 19.925, ley de alcoholes. 

o Ley N° 20.660, ley de Tabaco. 

o Ley N° 20.000, ley de drogas. 

o Ley N°20.911, Formación Ciudadana. 

o Ley N° 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente. 

o Ley N° 21.128, Aula Segura - Decreto N° 24, Reglamento de Consejos Escolares. -

Decreto N° 50, Reglamento de Centros de Alumnos. - Decreto N° 79, Reglamento 

de Estudiantes Embarazadas y Madres. - Decreto N° 565, Reglamento de Centros 

de General de Padres y Apoderados. - Estatuto de los profesionales de la 

Educación D.F.L 19.070 ∕ 91. - Ord. N° 0768 (27/04/2017), Derechos de Niños, 

niñas y estudiantes trans en el ámbito de la educación. 

 

 

 

 

TITULO III DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR 

 

o Derechos y deberes de los estudiantes: 

 

o Artículo Nº 1 Normas de Estímulo y/o Reconocimiento 

 

o  

o Parte esencial de nuestra Misión es entregar al estudiantado las herramientas que  

les ayuden a labrar su propio proyecto de vida por lo que en este  contexto  y basados 

en la huella de nuestros sellos y  proyecto  educativo  institucional  queremos 

incentivar a nuestros estudiantes a través de los siguientes estímulos: 

a) Mejor compañero 

b) Reconocimiento a la buena y sana convivencia del curso entre sí y sus pares. 

c) Reconocimiento a estudiante que destaque en los valores 

d) Reconocimiento de excelencia académica 

e) Reconocimiento a la puntualidad  Reconocimiento a la asistencia  

Reconocimiento al esfuerzo. 

 

 

Artículo Nº 2 Los alumnos tiene derecho a: 

 

a) A recibir una formación y educación integral y de calidad. 

b) A recibir atención respetuosa y digna  por  parte  de  todos  los  estamentos  de la 

comunidad educativa. 

c) A que los profesores que guían su proceso formativo  cumplan  con  sus tareas 

profesionales como puntualidad, preparación de clases,  responsabilidad en las 

evaluaciones, etc. 



 

d) A   conocer   oportunamente   la   información   sobre   su   situación académica y 

conductual. 

e) A poder discrepar y ser considerados, en un marco de respeto recíproco. 

f) A utilizar adecuada y responsablemente los espacios y recursos que ofrece el 

Establecimiento. 

g) A una programación dosificada de trabajos, talleres, tareas y evaluaciones previamente 

establecido por la escuela. 

h) A recibir información y orientación oportuna respecto a las observaciones que se registran 

en el libro de clases. 

i) A  que sus padres sean informados de manera rápida en caso de accidente o enfermedad. 

j) A ser informados oportunamente sobre los horarios y las actividades que son parte de la 

formación. 

k) A  ser  informados  sobre  las  consecuencias de las transgresiones a las normas vigentes. 

l) A ser orientados en el proceso de desarrollo personal, tanto por profesores como por otros 

profesionales que cooperan con la escuela: psicólogos, fonoaudiólogos, Educadora 

Diferencial, etc. 

 

Artículo Nº 3 Los alumnos deben: 

 

a) Reconocer y respetar los derechos de los otros. 

b) Asistir diariamente a clases y con puntualidad. 

c) Asistir y responder con responsabilidad a las clases y actividades académicas del colegio. 

De no ser así, el apoderado deberá justificar toda inasistencia a través de una comunicación 

escrita en la libreta de comunicaciones. 

d) Aprovechar al máximo el tiempo de trabajo en clases, mostrando una actitud acorde con el 

contexto. No se permite el uso de celulares en la sala ni traer objetos de valor al colegio.  La  

eventual  pérdida  de  éstos  será  de  exclusiva responsabilidad del estudiante. 

e) Llevar oportunamente a los padres la información que envíe la escuela. 

f) Estar dispuestos al diálogo con el propósito de fortalecer las relaciones interpersonales. 

g) Entregar  al  Profesor  Jefe  o  Inspectora  todo  objeto que encuentre y que no le 

pertenezca. 

h) No portar armas ni elementos que puedan causar daño  físico a sí mismo u otra persona. 

i) Contribuir a mantener al aseo y orden de la escuela como asimismo, cuidar los materiales y 

la infraestructura. 

j) Solucionar los conflictos a partir de la práctica de la no-violencia, la negociación y el diálogo. 

k) Presentarse con uniforme y óptima higiene personal a la escuela y a toda actividad 

organizada por ella. (uniforme de verano e invierno. 

 

 

 

 

 

ARTICULO Nº4 Derechos y deberes de los Padres y Apoderados 

 

Tomando las  consideraciones  necesarias  para  el  desarrollo  de  una  buena  y 

sana convivencia escolar es necesario que toda la comunidad educativa propicie 

formas respetuosas de convivir basados en  la  dignidad  de  la persona, en una 

educación integral e inclusiva. 



 

 

Por lo cual, “son deberes de los padres, madres y apoderados educar a sus hijos, 

informarse, respetar y contribuir a dar cumplimiento al  proyecto  educativo, a las 

normas de convivencia y a las de funcionamiento del establecimiento que elijan para 

estos, apoyar sus procesos educativos; cumplir con los compromisos asumidos con 

el establecimiento educacional,  respetar   su normativa interna y brindar un trato 

respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa” 

Por  lo  tanto,  será  causal  de  cambio  de  apoderado(a)   las siguientes 

circunstancias: 

 

a) Agredir a cualquier miembro de la comunidad educativa, ya sea 

física y/o psicológicamente. 

b) Uso inadecuado de las redes sociales con  ofensas  hacia  algún  integrante de 

la comunidad educativa (WhatsApp, Facebook, twitter, entre otros). 

c) Increpar e intimidar a e s t u d i a n t e s del establecimiento por manera de 

defensa hacia su hija(o), ya sea de forma personal, telefónica o cualquier 

medio de redes sociales. 

d) Presentar en forma reiterada una conducta irrespetuosa al momento de 

requerir atención y/o información en el establecimiento. 

e) Que apoderados tengan entre si trato violento de palabra o agresiones físicas 

inadecuadas dentro de la escuela. 

 

   Artículo Nº 5  Los Derechos de los padres. 

 

a) A que su pupilo reciba una educación de calidad y equidad conforme a los 

valores expresados en el Proyecto Educativo Institucional (PEI) de la 

escuela. 

b) A ser informados por las instancias  correspondientes  sobre  los procesos 

de aprendizaje, desarrollo personal, social y conductual de su hijo/a en la 

escuela 

c) A recibir sugerencias que orienten el proceso de búsqueda de soluciones 

ante eventuales dificultades que puedan afectar al estudiante. 

d) A ser citados oportunamente a entrevistas, reuniones y encuentros 

programados por el colegio. 

e) A ser atendidos por la persona requerida, según horario establecido. 

f) A ser tratados con respeto y consideración por parte de todos los miembros 

de la escuela. 

g) A ser elegidos para integrar una directiva de curso y/o de centros general 

de padres. 

h) A ser  informados  oportunamente  sobre las  normas  de  la  escuela y las 

transgresiones a ellas. 

i) A apelar ante la dirección del colegio por sanciones aplicadas al estudiante. 

 

Artículo Nº 6  Los deberes de los padres. 

 

a) Conocer, apoyar y participar del Proyecto Educativo Institucional. 

b) Cumplir puntualmente con los eventuales compromisos con la escuela. 



 

c) Brindar apoyo, protección y acompañamiento a su pupilo en su proceso 

de formación. 

d) Respetar los derechos del estudiante y acompañarlos en el 

cumplimiento de sus deberes. 

e) Asistir puntualmente a todos los llamados de la escuela en relación al 

proceso formativo de su hijo/a. 

f) Asistir a las reuniones de apoderados. 

g) Justificar las inasistencias a clases del estudiante, como así también la 

ausencia a reuniones de apoderados u otras actividades de la escuela. 

h) Mostrar un trato respetuoso y cordial hacia todas las personas o 

estamentos de la comunidad educativa. 

i) Responder, en los plazos fijados a entrevista. 

j) Evitar comentarios negativos frente a personas extrañas, estudiantes u 

otros padres, que vayan en contra de la escuela o de algún miembro de 

la comunidad educativa. 

k) Estar abiertos a aceptar eventuales  sugerencias  respecto  de  la  

búsqueda de soluciones ante posibles dificultades. 

l) Supervisar y exigir la asistencia a clases y la puntualidad del estudiante. 

Aceptar la pérdida del derecho a seguir siendo miembro de la 

comunidad cuando la familia no se adecue al Proyecto Educativo 

Institucional o cuando el estudiante no cumpla con los requisitos de 

promoción y permanencia estipulados en el reglamento de evaluación 

de la escuela  No incurrir en conductas tipificadas como delitos. 

m) Prohibición de fumar en las dependencias de la escuela. 

 

 

 

 

ARTÌCULO Nº7 Deberes y derechos de los Docentes de los Asistentes de la 

educación de los equipos docentes y Directivos y de los Sostenedores 

educacionales 

 

De los derechos 7.1 

 

a) Todo  trabajador  de  este  Establecimiento  tiene  derecho   a   recibir  respeto y 

consideración hacia su persona y hacia la labor que desempeña.  A participar en la 

vida y actividades del Colegio de acuerdo a su rol y a los canales establecidos. 

b) A  hacer  uso,  mediante  protocolo  Establecido,  de  los  días  otorgados   por la 

institución en caso de matrimonio del trabajador o muerte de  un familiar  cercano, 

como  asimismo   de   los   seis   días   administrativos   para trámites personales 

(excluyendo días lunes, viernes , anterior o  posterior a un feriado). 

c) A recibir oportunamente la remuneración establecida por contrato, cuya 

responsabilidad recae en el sostenedor del establecimiento. 

d) A ser escuchados con respeto, considerando todos los medios de prueba, cuando 

exista una denuncia o situación que afecte a un trabajador de este 

establecimiento. 



 

e) A  regirse  por  la  normativa  establecida  de  acuerdo   a   contrato   acordado con 

sostenedor. 

f) A utilizar los medios pedagógicos, tecnológicos e instalaciones del Establecimiento 

para una mejor realización de su labor docente, como asimismo, a poder proponer 

al equipo directivo la realización de actividades extraescolares o complementarias 

para su mejor quehacer pedagógico. 

g) A ser informados de todo lo relativo a reglamentaciones educativas, 

administrativas, legales y profesionales que afectan el ejercicio de sus funciones. 

h) Trabajar a un ambiente ordenado, limpio y de  una  infraestructura adecuada                            

y de buena convivencia. 

 

 

De las obligaciones y deberes 7.2 

 

a) Todo el personal de esta institución deberá relacionarse con los estudiantes de 

manera cordial y respetuosa. 

b) Atender a las necesidades específicas de los estudiantes de acuerdo a su rol. 

c) Favorecer un ambiente de compañerismo y trabajo en equipo. 

d) Cumplir con las funciones asociadas al rol y con las normativas, horarios, 

reglamentos y disposiciones en el ámbito de su competencia. 

e) Justificar oportunamente al Director las inasistencias al trabajo. 

f) Mostrar respeto hacia todos los  miembros  de la  Comunidad Educativa, sin 

excepciones. 

     g) Colaborar  con  el  mantenimiento  del   orden,   cuidado   del   material, medios 

e infraestructura del colegio, como también con el correcto comportamiento de los 

estudiantes dentro del recinto escolar. 

     h) No fumar en dependencias del colegio. 

     i) Profesores se rigen por la normativa establecida en el Estatuto Docente. 

    J) Profesores deben cumplir en los plazos establecidos con planificaciones,     

procesos  de  evaluación de  los  estudiantes,  reuniones individuales y grupales  con 

padres y apoderados y labores administrativas inherentes a su cargo. 

 

Derechos Docentes 7.3 

a) Ser respetados(as), escuchados(as) y recibir buen trato por parte de     todos(as) 

los(as) integrantes de la comunidad educativa.  

b) Recibir información oportuna sobre las orientaciones y normativas que regulen la 

convivencia escolar y la formación de los/as estudiantes.  

c) Ser informado(a) y recibir un trato justo frente a posibles denuncias que lo 

involucren. 

 

 

Deberes Docentes 7.4 

 

a) Entregar una educación de calidad que incorpore la formación para la convivencia. 

                     b) Conocer y velar por el cumplimiento de lo estipulado en nuestro PEI y 

manual de convivencia escolar. 



 

c) Creer en las capacidades de sus estudiantes e incentivar sus logros y validar 

sus opiniones, de acuerdo a lo estipulado de nuestro PEI.  d) Entregar 

información oportuna sobre situaciones que afecten la convivencia escolar. 

e) Preparar clases, con metodologías que les permitan desarrollar habilidades en 

todos los estudiantes, según sus estilos de aprendizaje. 

f) Ser autocrítico(a) y proactivo(a) en su desempeño laboral. 

g) Trabajar en equipo con sus pares y estudiantes, fomentando los 

sellos institucionales. 

h) Dar testimonio a las y los estudiantes manteniendo una actitud de respeto, 

profesionalismo, responsabilidad y puntualidad. 

i) Realizar entrevistas a estudiantes y apoderados(as), manteniendo una red 

de comunicación permanente. Dejando registro de esta acción en el libro 

de clases. 

j) Profesores deben informar a convivencia escolar, a PIE, a equipo directivo, 

cualquier situación, para que se realicen las intervenciones pertinentes. 

 

Relaciones laborales entre docentes 7.5 

 

a) Los docentes deben tratarse con respeto entre ellos y no entorpecer los Consejos 

de Profesores, ni el diario vivir. 

b) En caso de tener alguna dificultad a la hora de evaluar, se debe pedir  apoyo   a 

UTP y/o solicitar opinión a otro colega. 

c) Antes de interrumpir una clase, se debe consultar al Director y/o UTP, en  caso 

contrario esperar el recreo. 

d) El profesor reemplazante, debe procurar realizar con los educandos las 

actividades planificadas por el profesor de asignatura. 

e) Los docentes que requieran fotocopias deben solicitarlas con 24 horas de 

antelación. 

f)  Los profesores de asignatura, serán responsables de informar al profesor  jefe las 

notas y/u observaciones que los alumnos obtengan para que, posteriormente, 

sean informadas a sus padres y/o apoderados. 

g) En caso de tener problemas con un (a) estudiante deberán hablar con el profesor 

jefe. 

 

Derechos de los Asistentes de la Educación 7.6 

 

a) Ser considerados(as) como parte del proceso educativo de las estudiantes. 

b) Recibir información de manera oportuna para el adecuado cumplimiento de su rol. 

c) Recibir buen trato de todos los integrantes de la comunidad escolar. Derechos 

contemplados en el código del trabajo. 

 

 

 

 



 

 

 

Deberes de los Asistentes de la Educación 7.7 

 

a) Colaborar de manera responsable y participativa con el profesor. 

b) Desarrollar una actitud de respeto y cooperación para un efectivo trabajo en 

equipo. 

c) Mantener una red de comunicación permanente para el buen desarrollo educativo. 

d) Apoyar la gestión pedagógica y de convivencia del colegio. 

e) Informar oportunamente situaciones de convivencia, respetando las   

normas de confidencialidad. 

f) Dar testimonio a las estudiantes manteniendo una actitud de respeto,     

profesionalismo, responsabilidad y puntualidad. 

 

Derechos del Equipo Directivo 7.8 

 

a) Conducir los procesos que incidan en la convivencia escolar. 

b) Modificar o adaptar el medio escolar a las características propias de sus 

estudiantes 

 

Deberes del Equipo Directivo 7.9 

 

a) Promover y generar mecanismos de participación e información, integrando a todos 

los actores de la comunidad escolar. 

b) Cautelar que se cumplan los derechos y deberes de todos los integrantes de 

la comunidad educativa. 

c) Asumir responsabilidades y afrontar los acontecimientos que afecten la buena 

convivencia de la comunidad escolar. 

d) Liderar y organizar la comunidad educativa, para el desarrollo de un trabajo 

colaborativo. 

e) Escuchar, validar, respetar y acoger a toda la comunidad educativa, etc. f) Dar 

testimonio a las estudiantes manteniendo una actitud de respeto, 

profesionalismo, responsabilidad y puntualidad.   



 

TITULO IV REGULACIONES Y ACUERDOS PARA LA CONVIVENCIA 

 

Artículo Nº 8 Horarios: 

 

a) El horario de entrada a clases como de salida son los que a continuación se indican 

para los diferentes niveles de este establecimiento: 

 

CURSOS ENTRADA SALIDA 

Transición I y II 8:00 hrs 12:30 hrs. 

De 1° a 8° año (lunes a 

Jueves) 

8:00 hrs. 15:30 hrs. 

De 1° a 8° año Viernes 8:00 hrs. 13:20 hrs. 

 

b) Los horarios de almuerzo son los siguientes: 

 

CURSOS HORARIOS. 

Pre-básico 12:00 a 12:30 

Primer ciclo básico (1° a 4°) 13:15 a 13:30 

Segundo ciclo básico (5° a 8°) 13:15 a 13:30 

 

Artículo Nº 9 Uniforme y presentación personal: 

 

Uniforme de  alumnos y alumnas 

 

a) Uniforme formal no obligatorio 

b) Uniforme formal solo para eventos especiales 

c) Ser autorizados para asistir a clases con ropas de colores sobrios (negro, azul, gris) 

d) Uso de la cotona, solo primer ciclo 

e) Color de la parka azul, negra o gris 

f) Uso de ropa deportiva para educación física (negra, azul, gris) 

g) Permitir uso de aros (solo que no sean grandes) 

h) Prohibido el uso de tinturas, mechas u extensiones con colores llamativos, 

uso de tatuajes, joyas, accesorios piercing  

      

Uniforme para eventos especiales 

  Niñas: falda del colegio, polera del colegio manga corta, polera manga larga 

  Niños: pantalón de colegio, polera del colegio manga corta, polera manga larga 

 

 

 

Artículo Nº 10 Presentación personal: 

 

a) Las alumnas, podrán usar un par de aros pequeños sólo en el lóbulo de las orejas. 



 

b) Los y las estudiantes deberán mantener el cabello ordenado, con la cara y orejas 

despejadas, sin tinturas, mechas u extensiones de colores llamativos, tales como rojo, 

azul, amarillo, naranjo, rosado, verde, etc.) 

c) Deberán mantener una cara limpia y natural, es decir, sin maquillaje. 

 

Artículo Nº 11 Asistencia y Puntualidad: 

 

Nuestro colegio considera que la asistencia y puntualidad son esenciales para el 

desarrollo integral de nuestros estudiantes, ya que ello  les permitirá la  formación  de 

responsabilidad con las  actividades  y  respeto  tanto  por  el  aprendizajes propio como 

por los  de  sus compañeras  y  compañeros,  entendiendo  que  el llegar a la hora no 

perturbará el desarrollo normal de la clase y beneficiará el ambiente del aula. 

 

 

 

 

a)  Asistencia: Los y las  estudiantes  deben  asistir  regular  y  puntualmente  a  clases  y a 

las actividades programadas dentro del calendario académico anual. El porcentaje  mínimo  

de  asistencia para  ser  promovida  y/o  promovido   de   curso es de 85% (Decreto de 

evaluación de enseñanza básica 511) Y con el 95% el director les premiará con una gira 

de estudio. 

 

b) Puntualidad: Los estudiantes son avisados con un timbre a las 8:05 horas para ingresar a 

sus salas. Las actividades se inician a las 8:10 hrs. en la sala de clases, por lo cual es de 

importancia que lleguen puntualmente a su aula  para comenzar  con las labores de la 

asignatura. 

Los estudiantes que lleguen atrasados a la primera  hora  de  clase,  deberá ingresar con 

pase de la inspectoría correspondiente, quien dejará registro de la situación. Quienes 

tengan evaluación (prueba, disertación, interrogación u otro) podrán ingresar, ocupando el 

tiempo restante para desarrollarla. 

Los estudiantes que ingresen atrasados quedan registrados en Inspectoría:  

 

c).- Acumulando 3 atrasos: La secretaria o inspectora, enviará al  apoderado(a) una        

comunicación escrita informando la situación y para que se presente a justificar, quedando 

registro en la hoja de vida del o la estudiante. La justificación del apoderado(a) no anula o 

borra los atrasos. 

 

d).- Acumulando 5 atrasos: convivencia escolar, cita  a  entrevista  al apoderado(a) para 

indagar las causas y  firmar  compromiso.  Los  estudiantes deberán cumplir medida 

formativa y quedará registro en hoja de vida. 

 

e).- Acumulando 7 atrasos: Se notifica al apoderado a través de comunicación escrita 

que la estudiante deberá cumplir medida disciplinaria, esta debe venir firmada por el 

apoderado(a) al día siguiente. 

 

f) Esta norma no se aplicará cuando el atraso sea por atención médica y se acredite con 

el certificado correspondiente. 



 

 

INASISTENCIAS 

 

 g) Toda inasistencia deberá ser justificada por el apoderado(a) durante la       

mañana, de forma personal en portería. Además debe ser notificado a través de la 

agenda escolar. 

h) En caso de no poder presentarse durante la mañana, el apoderado deberá enviar un 

justificativo en la agenda escolar, el cual debe ser presentado en inspectoría. 

i) De no presentarse el apoderado(a), inspectoría a través de la  agenda escolar 

notificará que debe presentarse dentro de determinado periodo a justificar la 

inasistencia. 

j) Cabe señalar que ante las inasistencias a evaluaciones, los docentes se regirán por o 

establecido en el Reglamento de Evaluación y Promoción del Colegio. 

 

Articulo Nº 12 Salidas del aula 

 

a) Las salidas de la sala deberán ser autorizadas por el docente, por esta  razón no está 

permitido, que salgan del aula para imprimir, retirar  o  entregar algún tipo de material. 

b) Los estudiantes deben esperar a sus respectivos profesores afuera de la sala de 

clases con una actitud de respeto. Para ingresar juntos a aula,  por  lo cual no deben 

deambular por los pasillos, ya que ello perturba el curso normal de las otras clases. El 

profesor es responsable de que todos los estudiantes que asistieron estén dentro del 

aula y no deambulando por los pasillos del establecimiento. 

 

c) En los recreos los estudiantes deben salir de la sala de clases con el  objetivo de 

realizar una adecuada ventilación, prevenir situaciones de riesgos, permitir la distracción 

y potenciar el compartir con sus pares. El profesor de aula será el último en salir como 

medida de percatarse que  todas las estudiantes hagan uso de su recreo. 

 

Articulo Nº 13 Salidas del establecimiento, salida pedagógica local y salida pedagógica 

dentro de la jurisdicción y fuera de la jurisdicción. 

 

a) Los estudiantes deben permanecer en el colegio durante toda la jornada de clases. 

 

b) Las salidas del establecimiento deberán ser autorizadas por el equipo directivo. Esto 

debe ser notificado al profesor(a) que se encuentra en aula en ese momento. 

 

 

 

Salida Pedagógica Local: 

 

c) Entendemos dos tipos de acciones locales: 

- Aquellas actividades de vinculación con el medio. 

- Contexto pedagógico (Clase en terreno) 

 

d) Ambas actividades deben: salida pedagógica y salida pedagógica local 

- Ser planificadas 



 

- Ser informadas al apoderado 

- Notificadas en el libro de salida del establecimiento de estudiantes. 

- Los estudiantes tienen derecho a seguro de accidente escolar, para lo cual se aplicará 

el protocolo existente de accidentes. 

 

Salida Pedagógica dentro de la Jurisdicción: 

 

e) Entendemos por aquellas acciones pedagógicas, de formación ciudadana y 

convivencia escolar que requieran traslado dentro de las provincias de Los Andes y 

San Felipe. 

 

f) Estas actividades deben: 

- Ser planificadas 

- Ser informadas y autorizadas por el apoderado 

- Los estudiantes tienen derecho a seguro de accidente escolar, para lo cual se aplicará 

el protocolo existente de accidentes. 

 

Salida Pedagógica fuera de la Jurisdicción: 

 

g) Entendemos por aquellas acciones pedagógicas, de formación ciudadana y 

convivencia escolar que requieran traslado fuera de los límites geográficos de las 

provincias de Los Andes y San Felipe. 

 

h) Estas actividades deben: 

- Ser planificadas 

- Ser informadas y autorizadas por: Director del Establecimiento, Apoderado, Centro 

General de Padres y Apoderados y Dirección Provincial de Educación. 

- Contar con los requisitos solicitados por la Dirección provincial de Educación. - Los 

estudiantes tienen derecho a seguro de accidente escolar, para lo cual se aplicará el 

protocolo existente de accidentes. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Articulo Nº 14 Retiro de estudiantes. 

 

a) El retiro de los estudiantes por parte del apoderado(a) en horas de clases 

deberá ser avisado a través de la agenda escolar. En caso inesperado el  retiro 



 

debe ser realizado por su apoderado(a)  firmando el registro de salida  en 

portería. Sin embargo, en casos de situaciones inesperadas en que el o la 

estudiante deba ser retirada por otra persona, el apoderado  deberá  enviar  un 

poder simple escrito, autorizando el retiro, además se deberá dejar un copia del 

carnet de la persona que retira. 

 

b) Para no interrumpir el desarrollo normal de la clase, se sugiere que el retiro  se 

haga sólo en horarios de recreo. 

 

c) Se autorizará el retiro de estudiantes antes del término de la jornada  de clases 

(Incluido talleres de libre elección), solo en casos justificados (tales como 

visitas al médico, emergencias  familiares u  otros similares),  en caso de tener 

evaluación se revisará lo dispuesto en su respectivo reglamento. 

 

Articulo Nº 15 Salida en caso de enfermedad. 

 

a) Cuando un estudiante se sienta enfermo(a) durante el horario de clases, será 

enviado/a a dirección. La secretaria, una vez evaluada la situación, determinará 

el reingreso a clases o sugerencia de retiro del colegio, previa coordinación con 

el equipo directivo o inspectora correspondiente. En caso  de que se requiera el 

retiro de la estudiante, el llamado será realizado por  la institución 

educativa, por lo cual, el estudiante no deberá realizar el llamado desde su 

teléfono celular. 

 

Articulo Nº 16 Conductos regulares en el Establecimiento. 

 

Nuestro Establecimiento   cuenta con  un conducto regular a la hora de presentar 

inquietudes de apoderados(as) y estudiantes. Ellos son; 

 

a) Ámbito de Convivencia Escolar, en conformidad con 

la Ley 20.536: 

1. Entrevista con profesor jefe y/o asignatura, 

2. Convivencia escolar por niveles 

3. Derivación a Dupla Psicosocial del Establecimiento. 

4. Respuesta y propuesta de trabajo por parte de convivencia escolar. 

 

b) Ámbito Académico: 

1. Entrevista con profesor de asignatura o profesor jefe. 

2. Jefe de unidad técnico pedagógica. 

3. Si desde estas instancias no hubiera una respuesta efectiva, los apoderados(as) 

podrán solicitar una entrevista con Dirección. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO V: NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA RESOLUCIÓN  DE 

CONFLICTOS 

 

El respeto a las normas establecidas en este manual guarda relación con los valores 

que nuestra institución educativa desea potenciar en su quehacer diario. 

La vulneración de una norma debe traer aparejada una sanción de carácter formativo, 

que debe ser aplicada con flexibilidad y criterio pedagógico. 

 

Es por ello que previamente a la aplicación de una sanción o medida disciplinaria, se 

realizara: 

1.- Una entrevista con los involucrados, de manera que estos sean escuchados; 

tomando en consideración aspectos tales como: sus argumentos, el contexto, las 

circunstancias que rodearon la situación. 

 

 

Artículo Nº 17 Medidas Disciplinarias Y Formativas: 

 

a).- Conversación personal: Es una conversación formativa entre los y las 

estudiantes y el/la profesor/a, encargados de  convivencia  u  otro   miembro de la 

comunidad que observó la falta de él o la  estudiante.  Tiene  por objetivo generar 

reflexión sobre su conducta inadecuada tanto al interior del establecimiento (aula, 

recreos, pasillos, biblioteca, comedor entre otros) y fuera de este. 

 

b).- Amonestación verbal: Es una advertencia al o la estudiante que está repitiendo 

una falta y que si persiste en su comportamiento se tomarán otras medidas 

establecidas en el presente manual. 

 

c).- Registro en la hoja de vida de la estudiante: Corresponde a una observación 

escrita en su hoja de vida realizada  por  los  siguientes miembros de la 

comunidad educativa: profesores, equipo directivo, encargados de convivencia y 

equipo multidisciplinario (psicopedagoga, educadora diferencial, psicóloga etc.) 

frente a la presencia  y/o  reiteración  de  una  falta.  Tiene  como objetivo advertir 

al  o  la estudiante  que está  incurriendo en un acto que  daña su compromiso con 

el proceso orientado a su desarrollo integral. 

d).- Dialogo reflexivo con el curso: Se realizará una  conversación  con  el grupo 

curso con el fin de abordar una  situación  de  “conflicto.  Ella  puede ser realizada 

por profesor/a jefe o el equipo de convivencia, dupla sicosocial, equipo directivo 

según la temática a abordar. 



 

 

e).- Entrevista con él o la estudiante: Es  una  conversación  entre  la estudiante y 

el/la profesor/a jefe o los encargados de convivencia escolar o dupla sicosocial,  

según la temática a tratar. De esta forma se conocerá la versión de los hechos por 

parte de  él  o  las  o  las  alumnas  (os) involucradas (os), siendo en esta instancia 

donde se determinan las responsabilidades en el conflicto y se evalúa la  

aplicación  de  otras  medidas establecidas en el manual de convivencia. 

 

f).-Citación a los apoderados(as): Será realizada a través de una comunicación vía 

agenda escolar al Apoderado/a. 

 

g).- Entrevista apoderado(a)-estudiante con equipo  de  convivencia  escolar: 

Es una conversación entre él o la estudiante,  él  o  (la)  apoderado(a) y equipo  de  

convivencia  escolar,  la  cual  puede  ser individual o en conjunto de acuerdo a la 

situación, con el fin de que tomen conocimiento de una falta grave o  de  una  falta  

gravísima  y  de  las  medidas  disciplinarias  que  se   tomaran  de  acuerdo  a   la 

gradualidad de la falta. 

 

 

 

 

h).- Entrevista apoderado(a)-estudiante con Dupla Psicosocial: Es una 

intervención profesional entre el o la estudiante o apoderado, la que tiene como 

finalidad elaborar diagnóstico psicosocial que permita la pesquisa anticipada de 

situaciones socioemocionales y familiares que afectan el desempeño académico 

del estudiante. 

 

i).- Carta de Compromiso: Documento escrito en el cual se señalan las actitudes y/o 

los comportamientos a fortalecer por parte de él o la estudiante, estableciendo así 

un compromiso con los estudiantes como con el apoderado(a), quien debe 

monitorear el cumplimento de este. La carta de compromiso será realizada y 

supervisada por el equipo de convivencia escolar correspondiente en un plazo que 

podría variar entre 30 y 60 días, de acuerdo a la gravedad de la falta o las faltas 

incurridas. 

 

j).- Suspensión de clases: Separación temporal del o la estudiante  de todas las 

actividades académicas y extracurriculares, en un plazo que puede variar entre 1 

día y 5 días hábiles. Para ello se  elaborará  un  trabajo formativo de acuerdo a las 

asignaturas que las o los estudiantes tengan en  los días de suspensión. La 

aplicación de esta medida será realizada por el/la profesor/a jefe en conjunto con 

el equipo de convivencia escolar. Cabe mencionar que el apoderado debe ser 

informado de esta decisión en forma escrita. 

   En el caso de los niveles de educación parvulario (pre kinder  –  kinder), la   o los 

estudiantes que presenten  conductas  impulsivas,  agresivas  físicas  y/o 

verbales, descontrol emocional u otro, de manera reiterada con cualquier miembro  

de  la  comunidad  educativa   será   la   educadora   quien informará a los padres 

y/o apoderados sobre  las  conductas  presentadas  por él o la alumna (o), para 

así establecer medidas remediales y compromisos. En caso de ser necesario se 



 

les sugerirá a los padres y/o apoderados la derivación con el equipo de 

convivencia escolar o derivación con dupla sicosocial o ayuda externa si lo 

amerita. (EN NINGÚN CASO EL MENOR DEBE SER SUSPENDIDO DE 

CLASES) 

 

k).- Cancelación de Matricula: ESTE PROCEDIMIENTO DEBE AFECTUARSE 

DE ACUERDO A PROTOCOLO AULA SEGRURA DE LA ESCUELA. 

L).- Expulsión: ESTE PROCEDIMIENTO DEBE EFECTUARSE DE ACUERDO A 

PROTOCOLO AULA SEGURA DE LA ESCUELA. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                           De la gradualidad de las faltas. 

 

               ARTÍCULO N°18 FALTAS LEVES 

Son  aquellas  actitudes  y  comportamientos que perturban la convivencia, y  van  en  

contra  a  lo  señalado  en  los  artículos  y deberes de los alumnos(as), pero que no 

involucren daño físico ni psicológico a otros miembros de la comunidad. 

 

a) Faltas relacionadas con la puntualidad (atrasos, ingresar tarde a clases 

después del recreo 

b) Inasistencia e incumplimiento a actividades de compromiso contraído con el 

Colegio (reforzamiento, evaluaciones, talleres u otras. 

c) Salir de la sala sin autorización correspondiente. 

d) Consumir alimentos al interior de la clase. 

e) Presentarse sin los materiales correspondientes (agenda, trabajos u otros). 



 

f) Interrumpir el desarrollo normal  de las  clases  como:  jugar, cambiarse de 

puesto, desplazarse por la sala en forma  reiterada  y  sin  autorización, hablar 

y reírse en forma excesiva no permitiendo los aprendizajes y tener una actitud 

negativa frente a la clase. 

g) Incumplimiento de obligaciones y tareas escolares, además de plazos 

(horarios y fecha de entrega de trabajos u otra actividad) 

 

h) Incumplimiento de las normas internas del curso y al aseo de la sala de clases. 

i) No acatar normas de seguridad y/o prevención de riesgos en el 

Establecimiento. 

Para estas faltas se aplicarán las siguientes medidas: 

1) Conversación personal y reflexiva. 

2) Amonestación verbal y comunicación escrita al apoderado(a) informando la 

situación. La cual debe volver firmada que tomo conocimiento. 

3) Registro en hoja de vida de la estudiante por el profesor correspondiente. 

4) Cuando el estudiante acumule 3 anotaciones negativas, será el profesor 

correspondiente quien deberá citar al apoderado(a), dejando registro en el libro de 

clases. 

5) Cuando la falta leve ha sido reiterada en más de 3 oportunidades será el 

Profesor Jefe quién deberá citar al apoderado a entrevista e informar a 

convivencia escolar. 

ARTÍCULO N° 19 FALTAS GRAVES 

 

Actitudes y comportamientos que atentan contra  la  integridad psicológica y física de 

algún miembro de la comunidad educativa y/o dañen bienes de uso común, así 

como acciones deshonestas que afecten la convivencia. 

 

A) Utilizar el celular en horario de clases y/o cargar dentro del colegio. 

 

B) Negarse a realizar una evaluación en el momento que el profesor lo solicita. 

C) Comportamiento y actitudes inadecuadas (Uso de vocabulario grosero, juegos violentos.) 

 

D) Dañar y/o rayar bienes de uso común. 

E) Uso inapropiado de las redes sociales contra cualquier miembro de la comunidad 

independiente de donde realice el mensaje. 

F) Presentar una actitud deshonesta y deshonrada como: Adueñarse de Objetos ajenos, faltar 

a la verdad, presentar trabajo de otras compañeras y copiar-soplar en evaluaciones. 

G) Portar, usar, proveer o comercializar cigarros y alcohol al interior del colegio. 

H) Salida del establecimiento sin autorización 

I) Presentar una actitud desafiante y/o agresiva frente a cualquier integrante de la comunidad 

educativa. 

Para estas faltas se aplicarán las siguientes medidas: 

1.-Amonestación verbal y dialogo formativo. 

2.-Registro en la hoja de vida de la estudiante por quien observa la falta y derivación 

a convivencia escolar. 



 

3.-Entrevista con la estudiante por encargados de convivencia para conocer su 

versión de los hechos y evaluar su participación en lo sucedido. En el caso de no ser 

responsable, el proceso se concluye en esta entrevista. 

4.-Citación a los apoderados(as) para que tome conocimiento de la situación y 

de las medidas que se aplicaran, según estipulado en el manual de convivencia 

escolar 

 

 

 

 

 

 

 

ARTÍCULO N° 20 FALTAS GRAVISIMAS 

Actitudes y comportamientos que atentan gravemente contra la integridad física y 

psicológica de cualquier miembro de la comunidad educativa, agresiones sostenidas 

en el tiempo y conductas tipificadas como delito. 

A) Hurtar, robar, sustraer o retener  indebidamente  bienes  del  Colegio  o de  

algún integrante de la comunidad educativa 

B) Bullying,  abuso  sexual,  ciberbullying  (facebook,  whatsapp,  youtube  u otra red 

social), Acoso Escolar, o cualquier otro hostigamiento entre estudiantes dentro y 

fuera del Establecimiento Educacional. 

C) Falsificar y/o alterar documentos institucionales, tales como: registro de notas, 

comunicaciones y firmas. 

D) Portar, usar, proveer o comercializar drogas, sustancias ilícitas y cualquiera que 

atente contra su salud. 

E) Porte, ingreso y utilización de cualquier objeto o elementos corto punzantes, 

armas, entre otros. 

F) Agredir de manera física o verbal a cualquier miembro de la comunidad educativa. 

 

Para estas faltas se aplicarán las siguientes medidas. 

En primer lugar, quien perciba la falta de la estudiante, pudiendo  ser;  profesor 

jefe, docente de asignatura, apoyo pedagógico y asistentes de la educación, debe 

seguir de forma inmediata los siguientes pasos: 

 

1.-Derivar caso a encargados de Convivencia Escolar. 

2.-Entrevista con el estudiante para conocer su versión de los hechos y 

evaluar su participación en lo sucedido.En el caso de no ser 

3.-responsable, el proceso se concluye en esta entrevista. Registro en la hoja 

de vida del estudiante 

4.-Derivar dupla sicosocial (por parte de convivencia escolar) 

5.-Citación a los apoderados(as): Encargados de Convivencia Escolar o dupla 

psicosocial realizará entrevista con los apoderados(as) de las estudiantes 

involucradas para tomar conocimiento de la  situación  y  de  las medidas 

disciplinarias que se aplicarán. 

6.-Medidas Reparatorias (dependiendo de las circunstancias que rodeen de la 

falta) Suspensión de clases de 1 a 5 días hábiles, dependiendo la falta. 



 

7.-Actividad asincrónica: Al alumno se le da la oportunidad de hacer continuidad 

de sus estudios de manera remota y/o rendición de pruebas de todas sus 

asignaturas para que pueda dar término a sus estudios desde su casa. 

8.-Cancelación de Matricula al término del año escolar. (Cuando se han realizado  

todas  las  acciones  y  medidas  para  superar  la  o  las  situaciones  suscitadas,  

de acuerdo a lo establecido en el protocolo aula segura).   



 

TITULO VI CONSIDERACIÓN DE LA OBLIGACIÓN DE DENUNCIA DE DELITOS. 

 

Nuestro establecimiento considera el siguiente planteamiento: 

 

 

“Al momento de ponderar la gravedad de una falta se debe dilucidar  si se  está o 

no frente a la comisión de un delito. Al respecto, se debe  tener presente que 

las/los directores, inspectoras/es y profesoras/es tienen  el  deber de denunciar 

cualquier acción u omisión que revista caracteres de  delito y que afecte a un 

miembro de la comunidad educativa;  ello  implica tanto las faltas y delitos 

cometidos dentro del establecimiento educacional, como aquellos que ocurren 

fuera de él, pero que afecten a los y las estudiantes. La denuncia debe efectuarse  

ante  Carabineros  de  Chile, Policía de Investigaciones, las Fiscalías del Ministerio 

Público o  los  Tribunales competentes, dentro del plazo de 24 horas desde que se 

tome conocimiento del hecho, de acuerdo a lo establecido en los Artículos 175º y 

176º del Código Procesal Penal. 

 

 

Entre los actos establecidos como  delito  figuran  las  lesiones,  robos,  hurtos, 

amenazas, porte o tenencia ilegal de armas, tráfico de drogas, abuso sexual y 

otros, así como las situaciones de explotación sexual, maltrato, explotación laboral 

y otros que afecten a los y las estudiantes. Sin  embargo,  si bien la ley define 

quiénes están obligados a efectuar la denuncia en caso  de conocer la existencia 

de un delito, no quedan exentos de  este  deber  moral  los  demás  adultos,  en  

función  de   la responsabilidad compartida que les compete en la protección de la 

infancia y la juventud. 

 

Son responsables penalmente los jóvenes mayores de 14 años y  menores  de 18 

años, quienes se rigen por la Ley de Responsabilidad Penal Adolescente. 

 

Los menores de 14 años están  exentos de responsabilidad penal,  por  lo  que no 

pueden ser denunciados por la comisión de un delito.  En  estos  casos, los 

tribunales competentes para conocer la situación son  los Tribunales de Familia, 

los que pueden aplicar medidas de protección si es necesario”. 

 

 

 

 

 

VII REGISTRO DE CONVIVENCIA ESCOLAR POR RECONOCIMIENTO NUESTROS 

ESTUDIANTES Y RECONOCIMIENTO POSITIVO 

 

Nuestra Escuela a través de su reglamento Interno y Manual de Convivencia, reconoce 

en forma permanente a nuestros estudiantes en el área formativa y de Convivencia 

Escolar, lo cual es realizado de la siguiente Forma: 



 

1. Determina registrar en la hoja de vida del estudiante aquellas conductas individuales 

y/o grupales que están definidas como comportamientos esperados para el estudiante 

y que se presentan de manera permanente y/o destacada. 

2. A través de la entrega Semestral del informe de desarrollo personal del estudiante. 

 

3. Reconocimiento a los Valores trabajados por el área de Convivencia Escolar cada año, 

dando énfasis a todos o algunos, y además trabajados en forma transversal: 

Respeto  Manifiesta una actitud de respeto hacia sus profesores y/o directivos y 

trabajadores de la comunidad educativa.  Evidencia respeto y cordialidad en el trato con 

sus compañeros y estudiantes en general.  Genera y promueve un clima académico 

propicio que permite el buen desarrollo de la clase, valorando y respetando la opinión del 

otro.  Manifiesta disposición y actitud positiva hacia las actividades escolares. 

Honestidad  Conoce y acepta sus cualidades y limitaciones.  Demuestra capacidad 

para reconocer, asumir y reparar sus errores. 

Espíritu de Colegio  Se destaca por su participación voluntaria en actividades 

relacionadas con nuestro Proyecto Educativo. 

Puntualidad  realiza y cumple con las actividades de la escuela y con el cuidado y 

diligencia en hacer las cosas a su debido tiempo o en llegar a la hora convenida. 

Amistad  Manifiesta constantemente que La amistad es una relación afectiva que se 

puede establecer entre dos o más individuos, a la cual están asociados valores 

fundamentales como el amor, la lealtad, la solidaridad, la incondicionalidad, la sinceridad 

y el compromiso, y que se cultiva con el buen trato y el interés recíproco a lo largo del 

tiempo. 

Solidaridad  Lo demuestra cuando otro necesita de su ayuda, además de poder 

colaborar con alguien para terminar una tarea especial, siempre ayuda a los demás sin 

intención de recibir algo a cambio. 

Espíritu Patrio  Demuestra el sentimiento que tiene un ser humano por la tierra natal o 

adoptiva a la que se siente ligado por unos determinados valores, afectos, cultura e 

historia; además de sentir orgullo de su país o nación. 

Perseverancia  Permite al estudiante continuar hacia adelante no rendirse a pesar de 

las dificultades, los obstáculos, la frustración, el desánimo, el aburrimiento, la tendencia o 

los deseos de rendirse o abandonar una situación. El estudiante que se destaca por este 

valor aumenta la probabilidad de alcanzar metas difíciles, y a apreciar más los logros 

obtenidos. 

Responsabilidad  Corresponde a aquel estudiante que cumple de las obligaciones o 

cuidado al hacer o decidir algo y que cumple con sus obligaciones. Es importante 

considerar que siempre cumple con los compromisos adquiridos. 

 



 

 

Los reconocimientos van acorde al grupo de edad de cada ciclo y se detallan a 

continuación: 

RECONOCIMIENTO VERBAL: Esta felicitación es otorgada por los profesores o equipo 

directivo en el momento en que el (la) estudiante presenta la conducta. 

RECONOCIMIENTO POR ESCRITO: Esta felicitación es otorgada por los profesores en 

el momento en que el (la) estudiante presenta la conducta consignándose en la hoja de 

vida del estudiante. 

FELICITACIÓN VÍA INFORME DE DESARROLLO PERSONAL: Esta felicitación es 

otorgada por los profesores de acuerdo a las habilidades y/o conductas demostradas en 

clase. 

DIPLOMA DE HONOR: Premio otorgado la última semana de cada mes, por decisión del 

Consejo de Profesores y equipo de convivencia escolar para felicitar al estudiante que se 

destaca en un valor. 

PREMIO ALUMNOS/AS DESTACADOS/AS: En acto de Fin de año se reconoce la labor 

de nuestros estudiantes y se hace entrega de un Diploma de Honor y un presente para 

ellos. 

PREMIO ASISTENCIA: Se establece un premio para los estudiantes que obtienen la 

mejor asistencia anual. 

 

 

 

 

 

TITULO VIII MODIFICACIONES Y/O ACTUALIZACIONES Y SOCIALIZACIÓN DEL 

MANUAL DE CONVIVENCIA ESCOLAR. 

 

La vigencia del presente manual se extiende por el periodo académico 2023-

2025, siendo evaluado anualmente por representantes  de  todos  los miembros de la 

comunidad educativa (Departamento de Convivencia Escolar Dupla Psicosocial, Equipo 

directivo, profesores, asistentes de la educación, estudiantes, apoderados/as) y el 

consejo escolar. 

 

Se presentará en el primer consejo escolar del año. 

 

Además se socializará de la o las siguientes formas a la comunidad escolar: 

 

1.- Junto a la matricula: Durante el proceso de matrícula, se entregará una copia del  

manual de convivencia escolar o links que derive a su descarga on-line, dejando el 

apoderado su firma en un registro de entrega de dicho instrumento. 

 



 

2.- Reunión de apoderados: En la primera reunión de apoderados el Profesor jefe 

realizara un resumen del manual, y entregará ya sea en formato papel o por algún medio 

digital el manual a cada apoderado. (Vía correo electrónico, Pendrive Etc.) y dejará 

constancia de dicha entrega. 

 

3.- En reuniones del consejo escolar, se podrán socializar los cambios realizados 

durante el año. 

 

 

TITULO VIII PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN. 

I.- PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR 

NORMATIVA LEGAL 

El presente protocolo tiene como referente la Ley N° 20.536 Ley sobre violencia    escolar, 

la que establece que la buena convivencia escolar está determinada por la coexistencia 

armónica entre los miembros de la comunidad educativa, se enmarca en el respeto y 

valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, en tal sentido la 

constatación del maltrato escolar o algún tipo de agresión escolar ya sea de hecho o por 

otro medio, son hechos que alteran la buena convivencia y atentan contra el respeto y 

valoración de los derechos humanos de quien se ve afectado. 

 

 

 

1.- DE UN ADULTO DE LA ESCUELA A UN ESTUDIANTE. 

 

PROCEDIMIENTO 

1) RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA ESCOLAR 

Equipo Directivo, Equipo de Convivencia Escolar, Docentes, Asistentes de la Educación, 

Al momento de tomar conocimiento de una agresión física de un adulto de la escuela a un 

estudiante, deberá informar de los hechos de manera escrita a través de una pauta de 

registro profesional que de cuenta de los hechos tal cual fueron relatados, a encargada/o 

del equipo de convivencia escolar de la Escuela, con la finalidad de generar la 

investigación interna correspondiente. 

 

2) INVESTIGACIÓN INTERNA 

 

a) Ante cualquier situación de maltrato físico leve será informada al tribunal de familia para 

su respectiva medida de protección. Por su parte ante una situación evidente de maltrato 

físico será informado a Carabineros para su respectiva constatación de lesiones, utilizando 

la activación respectiva del seguro escolar, y de otros mecanismos existentes. 

b) Se realizará una investigación interna con los insumos entregados a partir del 

procedimiento inicial de recepción de denuncia por parte de Encargada/o de Convivencia 

Escolar, mediante entrevistas u otras técnicas que permitan recabar la información 

necesaria de acuerdo a lo denunciado, a través de un informe técnico que dé cuenta del 

proceso. 



 

c) Cierre del proceso de investigación y elaboración de informe final dirigido a los 

involucrados en la situación de violencia, así como al departamento de educación de Los 

Andes. 

 

3) ACCIONES 

a) Una vez terminado el proceso de investigación, se informará a los apoderados de él o 

los involucrados, de los resultados de la misma. 

b) Separación temporal del adulto involucrado en la situación de vulneración frente al niño 

/a mientras dure la investigación la cual tendrá una duración de dos semanas. 

c) El Director debe informar de manera formal al profesor suspensión temporal de las 

labores del docente y/o adulto significativo que se vincule con el curso.( docente, 

asistentes de la educación, manipuladoras de alimentos y personal administrativo y 

servicios generales de la escuela. 

d) Dupla Psicosocial junto a encargada/o de convivencia escolar generarán un plan de 

intervención individual de acompañamiento por el tiempo que se considere necesario para 

el estudiante y el apoderado. 

 

 

4) MEDIDAS DE REPARACIÓN DE DAÑOS HACIA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

(PADRES Y/O APODERADOS Y EVENTUALES AGRESORES) 

 

a) Informar a los profesores de los involucrados para que estén atentos a la situación de 

vulneración, para que sigan las indicaciones de orientación psicosocial. b) Intervenciones 

a nivel del grupo o del curso. 

c) Derivación a profesionales del área psicosocial. 

d) Medidas formativas y pedagógicas que promuevan la reflexión y el aprendizaje 

permanente. 

 

5) SEGUIMIENTO 

a) El encargado de convivencia Escolar, Dupla psicosocial u otro adulto significativo de 

los niños, que no esté involucrado en la situación de conflicto, deberán hacer 

seguimiento con los alumnos involucrados, monitoreando la situación e informando de 

manera formal mediante un documento escrito al Equipo de Convivencia Escolar y 

Dirección del Establecimiento. 

b) A nivel de toda la comunidad educativa se generarán estrategias para prevenir la 

violencia escolar en sus amplias dimensiones por medio de talleres y actividades 

formativas, deportivas y recreativas. 

Medidas Formativas, Psicosociales y Sanciones Disciplinarias Medidas 

Formativas: 

Las medidas formativas con su gradualidad, no incluyentes, son: a) 

Diálogo Pedagógico. 

b) Acompañamiento con Profesor Tutor. 

c) Orientación Psicológica. 



 

Medidas Disciplinarias: 

Las medidas disciplinarias con su gradualidad, no incluyentes, son: a) 

Amonestación verbal 

b) Amonestación Escrita 

c) Registro de la falta en la hoja de observaciones 

d) Solicitud de procedimiento administrativo sansonatorio al Departamento de Educación 

Los Andes. 

 

 

 

 

 

2.- DE UN ADULTO A PERSONAL DEL ESTABLECIMIENTO (DIRECTIVOS, 

DOCENTES, ASISTENTES DE EDUCACIÓN, APODERADOS U OTROS ADULTOS 

PRESENTES EN EL ESTABLECIMIENTO). 

 

En caso de ocurrir agresión: Verbal (amenazas, insultos, burlas reiteradas) 

En este caso, el miembro de la comunidad agredido, deberá informar inmediatamente 

sobre la situación (si no hubo más personas presentes) a un encargado de Convivencia 

Escolar, o bien si hubo otro adulto de la comunidad escolar presente éste también se 

encuentra en el deber de informarlo al encargado de Convivencia Escolar. 

El equipo de Convivencia Escolar, serán quienes deban citar a los sujetos involucrados a 

una reunión individual así como a un cierre donde se mediará entre las partes y solicitará 

su adecuación a las normativas y buen trato que se espera como miembros de la 

comunidad escolar de nuestro colegio, realizando cada uno un compromiso de trato 

respetuoso y buen trato en adelante. 

Si esto no mejora de parte de los involucrados, el establecimiento se encontrará en la 

facultad de decisión en función de proteger la salud física y mental de los profesionales y 

miembros del establecimiento, por ello es establecimiento podrá notificar un cambio de 

apoderado, o bien prohibir el ingreso del agresor/a al establecimiento educacional. 

En caso de ocurrir agresión: Física (empujones, golpes) 

En caso de agresión física, el personal agredido, cualquiera sea, deberá dejar registro 

con los miembros de equipo de gestión de Convivencia Escolar y Dirección, quienes 

describirán los hechos tomando en cuenta los relatos de ambas partes, y de quienes 

hayan presenciado la situación descrita. 

El procedimiento a seguir, será la constatación de lesiones en un Servicio de Urgencia 

de asistencia pública y la denuncia respectiva en Carabineros de Chile, siguiendo las 

indicaciones de las instituciones públicas según sea el caso. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

3.- PROTOCOLO AGRESIÓN FÍSICA Y/O PSICOLÓGICA DE ESTUDIANTE A 

INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA (DIRECTIVOS, DOCENTES, 

ASISTENTES DE EDUCACIÓN, APODERADOS U OTROS ADULTOS PRESENTES EN 

EL ESTABLECIMIENTO). 

 

1. Al momento de tomar conocimiento de una agresión física, se deberá informar de los 

hechos, de manera verbal o por escrito, a Dirección, quien denunciará la situación a 

Carabineros. En caso de un acto de violencia física se solicitará la constatación de 

lesiones en el Hospital. 

2. Los padres del alumno involucrado deberán ser informados de la situación por 

Inspectoría General, quedando constancia de ello en bitácora que existe para tal 

efecto. Se informará al apoderado de las consecuencias legales de la situación. 

3. Dirección, aplicará la sanción al alumno agresor de acuerdo al manual de convivencia 

escolar 

4. El equipo de convivencia escolar, en colaboración con el profesor jefe, entrevistará al 

alumno y se tomarán medidas formativas que corresponda en relación al caso. El 

Encargado de Convivencia Escolar será el responsable de velar por el cumplimiento 

de la sanción formativa. 

5. En caso de constatarse una agresión psicológica se aplicará el mismo procedimiento 

de éste protocolo, exceptuando la denuncia a Carabineros. 

6. Si los alumnos se ven involucrados en otra situación de violencia escolar, se aplicará 

la sanción de acuerdo al reglamento de convivencia escolar del establecimiento; y 

serán derivados directamente al Encargado de Convivencia Escolar, quien hará 

seguimiento a los alumnos involucrados junto con el Equipo Psicosocial. 

7. Cancelación de matrícula si el alumno/a persistiese en la conducta aplicable en casos 

de agresión o violencia escolar, debidamente justificados, y luego de haber agotado 

todas las medidas correctivas. 

8. Durante el trascurso de la investigación se deberán tomar las medidas necesarias 

que aseguren la confidencialidad, el respeto y dignidad de las personas 

comprometidas. 

9. El establecimiento acatará la resolución que determine la Ley, tomando las medidas 

necesarias para proteger a la víctima. 

10. A partir de las consecuencias físicas y legales por un hecho de violencia y agresión, 

el establecimiento se reserva el derecho de evaluar la permanencia del alumno en el 

establecimiento. 

11. El Encargado de Convivencia Escolar enviará informe final a dirección. 

 

 

 

 



 

 

4.-  PROTOCOLO  DE  MALTRATO  FÍSICO  Y/O  PSICOLÓGICO 

 ENTRE ESTUDIANTES. 

 

Ante la denuncia de una posible situación de violencia escolar, se deberá actuar de 

acuerdo a lo establecido en el Manual de Convivencia Escolar en lo que respecta a faltas 

graves. 

Todo afectado por un hecho de violencia escolar deberá contar con un espacio de 

contención y conversación en que se le explicarán los pasos a seguir ante el hecho 

ocurrido. Este rol debe ser asumido por el Encargado de convivencia escolar con apoyo 

del psicólogo/a del establecimiento. 

Además, ocurrido el hecho de violencia escolar, se deberá citar de manera urgente al 

apoderado, tanto del eventual agresor como de la víctima. Es importante señalar que de 

todos los hechos quedara el registro en el libro de convivencia dejando como evidencia 

la firma de los implicados. 

-Una vez que el apoderado se encuentren en el establecimiento, se debe disponer de un 

primer momento para conversar privadamente con los adultos, y luego incorporar al 

estudiante, salvo que la situación aconseje conversaciones por separado. 

No se debe ocultar información ni minimizar los hechos, explicando claramente a las 

familias los pasos a seguir. De estas conversaciones deberá quedar registro y firma en el 

libro de convivencia y en el libro de clases. 

Siempre se debe proceder, primeramente, a una instancia de mediación y conciliación, y 

si ello no es posible iniciar una investigación de acuerdo a los procedimientos 

establecidos en Manual de Convivencia Escolar, tomando todos los resguardos 

necesarios a fin de proteger los derechos e integridad tanto de la eventual víctima como 

del posible agresor. 

 

En los casos 2.- 3.- y 4.- el procedimiento a seguir será: 

INVESTIGACIÓN DE LA SITUACIÓN: 

1.- Se realizará una investigación a partir de la denuncia en base a entrevistas 

individuales o grupales. 

2.- Siempre quedará un registro escrito de lo conversado con el entrevistado. 

3.- En cada entrevista se podrá solicitar al entrevistado que deje por escrito la versión 

de los hechos. 

 

4.- Se coordinarán las entrevistas para investigar con profundidad el reporte de violencia 

o maltrato.  

 

 

Las entrevistas podrán incluir a: 

- La víctima o víctimas. 

- el estudiante o los estudiantes acusados. 



 

- El adulto o adultos acusados. 

- Los testigos mencionados como presentes. 

- Otros alumnos o adultos, que no son amigos de los involucrados. 

- El curso y / o grupos al interior del curso. 

- Otros miembros de la comunidad que puedan tener información. 

5.- Una vez terminado el proceso de investigación, se informará a los involucrados de 

los resultados de la misma. 

6.- Intervenciones a nivel del curso o grupo, en caso que se estime conveniente. 

7.- Derivaciones a profesionales de apoyo. 

8.- Medidas formativas reparatorias que promuevan la reflexión. 

9.- Aplicación de sanciones de acuerdo a reglamento interno, o de acuerdo a 

legislación vigente. 

10.- Seguimiento. 

 

2.- PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE ACOSO ESCOLAR O BULLYING 

 

¿QUÉ HACER CUANDO UN ALUMNO/A SE SIENTE VÍCTIMA DE ACOSO 

ESCOLAR (BULLYING), O LA FAMILIA, EL PROFESORADO O ALGÚN 

COMPAÑERO/A DETECTA UNA SITUACIÓN DE ESTE TIPO? 

 

a) El primer paso será comunicar la situación de acoso en la escuela, 

ante: 

b) Un profesor o profesora con el que pueda existir más confianza. 

c)  El Profesor Jefe d)  El Equipo Directivo. 

 

Cualquier miembro de la comunidad educativa que sepa sobre una situación de 

acoso escolar, deberá ponerlo en conocimiento del Encargado de Convivencia del 

establecimiento, ya sea por escrito o de forma verbal solicitando una entrevista. 

 

¿CÓMO ACTUAR EN LA ESCUELA ANTE UNA DENUNCIA DE ACOSO ESCOLAR 

(BULLYING) ? 

 

CUANDO LA DENUNCIA SE HA REALIZADO: 

 

El profesor/a en su calidad de Encargado de Convivencia y persona Responsable de 

Bullying deberá, ayudándose de la “Hoja de recogida de información” (Anexo 1) 

 

1. Citar y recibir a la familia y al alumno/a acosado/a en entrevista individual para 

conocer el alcance del problema. 

2. Citar y recibir a la familia y al alumno/a acosador presunto/a , así como al resto de 

implicados en entrevista individual para conocer el alcance del problema . 



 

3. Convocar al Equipo Docente, integrado por el profesor jefe, y / o profesores del ciclo 

y/o a la Comisión de Convivencia para exponer el caso y consultar o pedir 

informaciones que pudiesen obrar en su poder. 

4.- Convocar a personal asistentes de la educación y/o administrativo para consultar 

antecedentes y/o observaciones que pudieran haber realizado. 

 

 

 

 

 

 

5. Informar a las familias: 

Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se informará a 

las familias implicadas de la comunicación que, en su caso se realice a la 

Fiscalía u otro organismo. 

Cuando existe delito, hay personas que por su responsabilidad social, están 

obligados a efectuar la denuncia. Entre éstos se encuentran los directores, 

inspectores de patios y profesores/as, los que deben proceder a la denuncia cuando 

la infracción afecte a estudiantes o hubieren ocurrido en el recinto educacional, según 

lo señalado en el Código Civil 

Familia de la presunta víctima: 

Será informada de los pasos a seguir en la gestión del conflicto. Cuando existan 

evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se informará a la familia sobre la 

posibilidad, legalmente establecida, de denunciar los hechos, si estos fueran constitutivos 

de delito. 

 

Familia del presunto agresor/a o agresores/as: 

También será informada de los pasos a seguir en la gestión del conflicto y se solicitará 

su implicación para la solución del mismo. 

Cuando existan evidencias claras de supuestos hechos delictivos, se informará a la 

familia sobre las actuaciones legales que correspondan. 

Antes de tomar cualquier medida, se contrastará la información procedente de varias 

fuentes: observación directa y vigilancia, profesorado, alumnado, personal auxiliar, 

administrativo y familias. Para cada situación deberá ser valorada la necesidad de 

recurrir a diferentes métodos, siempre exigiendo un alto grado de confidencialidad. 

También puede haber informes procedentes de otros servicios externos a la escuela. 

 

ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y MEDIDAS A ADOPTAR. 

 

El consejo de Profesores, El equipo Directivo, convocadas por equipo de convivencia 

escolar, y ayudados de la hoja de recogida de información, para facilitar un análisis 

ordenado de cada caso, decidirá las posibles medidas a aplicar, de acuerdo con en el 

Manual de Convivencia Escolar. 

 

INTERVENCIÓN 

 

A.- Niño(a) Víctima presunta Protección: Garantizarle protección y hacerle ver que no 

está solo/a; darle a conocer que se tomarán medidas una vez conocidos todos los 



 

antecedentes (un adulto no debe comprometerse con sanciones sin conocer todas las 

versiones de los hechos) para adoptar una medida proporcional a los hechos; verificar si 

existe algún tipo de lesión; de ser así, se le debe llevar a un centro asistencial cercano 

para constatar lesiones. Éstas sólo pueden ser revisadas por personal médico, no olvidar 

que algunas lesiones pueden ser de gravedad aunque ello no se advierta externamente 

Aceptación: Ayudarle a aceptar la situación. Evitar la negación y huida. Trabajar la 

autoinculpación Reconocimiento: Fomentar la valoración de su imagen. 

 

B.- Grupo presunto Agresor 

Control: Mensaje claro “NO SE TOLERARA VIOLENCIA EN EL COLEGIO” 

 Detección: Discernir  quien  instiga  y quienes  secundan 

Responsabilidad: Potenciar  la  responsabilidad  de  las  propias acciones. 

Aplicar manual de convivencia. 

Disgregación: Reestructurar los grupos de trabajo en el curso. 

C.- Grupo Curso: 

Reacción: Potenciar la recuperación de la capacidad de reacción frente al grupo 

acosador, denunciando lo que ocurre. 

Convivencia: Fomentar los valores de la convivencia que han sido dañados. 

Trabajos de ética. 

Solidaridad: Favorecer actuaciones que ayuden a la inclusión de la víctima al curso. 

Tareas de responsabilidades a la víctima. 

 

 

Con los Padres de la víctima, se realizará una INTERVENCION DE 

COLABORACIÓN en dos líneas: Contención de la angustia de los padres Ayuda a 

los padres a No culpabilizar a niño ni a ellos mismos. 

 

Con los padres del niño agresor, se realizará una INTERVENCIÓN DE 

RECONOCIMIENTO sobre el grave problema a resolver, en dos ejes: 

No consentir más agresiones por parte de su hijo. Atención Terapéutica Especializada 

Externa 

 

Con los Padres del Grupo de Acosadores, se realizará una INTERVENCION dirigida 

hacia el reconocimiento de la necesidad de sus hijos de aprender nuevas formas de 

relacionarse. 

Pedir Perdón, No permitir más agresiones, por medio del autocontrol, a través del 

desarrollo del propio criterio y autoestima. 

 

REGISTRO ESCRITO DE ACUERDOS SOBRE LAS MEDIDAS DECIDIDAS. PLAN DE 

ACTUACIÓN. 

 

Dirección, UTP, encargado de Convivencia Escolar, Psicólogo, profesor. 

 

El equipo de convivencia escolar, llevará carpeta de cada caso dejando los registros de: 

Actuaciones con el alumnado implicado (individualizadas): Víctima Acosador/a o 

acosadores/as Espectadores/as El grupo de clase. Todo el Alumnado. Actuaciones con 

las familias. Actuaciones con Equipos Docentes. Colaboraciones externas (se especifican 

en el punto siguiente) Recursos utilizados. Tiempo Seguimiento y Evaluación Esta 



 

secuencia de actuaciones tiene un carácter orientador y siempre estará condicionada por 

el Manual de Convivencia de la Escuela. 

HOJA DE RECOGIDA DE INFORMACIÓN 

 

A. DATOS DE IDENTIFICACIÓN: 

 

ALUMNO/A VÍCTIMA: ......................................................................... CURSO: 

.......EDAD: ............. 

 

ALUMNO/A AGRESOR/A 1º: ................................................................ CURSO: 

..........EDAD: .......... 

 

ALUMNO/A AGRESOR/A 2º: ................................................................ CURSO: 

..........EDAD: .......... 

 

ALUMNO/A AGRESOR/A 3º: ............................................................. CURSO: 

 .......EDAD: ......... 

B. ORIGEN DE LA SOLICITUD: 

 

Alumno, Familia Alumno/a, Profesor Jefe, Profesor de Asignatura, Personal Auxiliar, 

Apoderado de otro niño, Otro alumno del curso, Otro alumno del 

Establecimiento, Otro:………………………………………… 

 

C. RECOGIDA DE INFORMACIÓN: 

C.1. TIPO DE AGRESIÓN: 

 

Verbal: 

Insultos:.......................................................................................................... 

 

Sobre Nombres............................................................................................. 

 

Amenazas:..................................................................................................... 

 

Chantajes:..................................................................................................... 

 

 

Física: 

 

Golpes:...................................................................................................................... 

 

Rotura de materiales:........................................................................................ 

 

Vejaciones: ........................................................................................................... 

Social: 

 

Rechazo:........................................................................................................... 



 

 

Aislamiento (hacer el vacio)........................................................................... 

 

Psicológica: 

 

Humillaciones:................................................................................................... 

 

Ridiculizar:......................................................................................................... 

 

Rumores:........................................................................................................... 

Mensajes telefónicos, correos, 

Facebook, otros:.......................................................... 

C.2. ESPACIOS DONDE SE PRODUCE EL MALTRATO: 

Sala de Clases 

Pasillos (cambio de clases) 

Baños 

Entradas y salidas 

Comedor 

Transporte escolar 

Fuera del colegio 

Recreo   Otros:……………… 

 

C.3. HECHOS OBSERVADOS: 

1.- Conducta observada: 

.................................................................................................................................. 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………… 

……………………………………………………………………………………………  

Fecha: ………………………………………………………………………………...……… 

Localización:................................................................................................................... 

.................................................................................................................................. 

Observador/a: 

..................................................................................................................................... 

2.- Conducta observada: 

...................................................................................................................................... 

....................................................................................................................................... 

...............................................................................................................................................

............................................................................................................................. 

Fecha: ...................................................................................................................... 

Localización: 

........................................................................................................................................ 

..................................................................................................................... 

Observador/a: 

....................................................................................................................................   



 

3.- PROTOCOLO DE ACTUACION ANTE SITUACIONES DE MALTRATO Y 

ABUSO SEXUAL INFANTIL. (Según lineamentos entregados por la página del 

MINEDUC). 

Marco legislativo. 

En la legislación chilena, es la constitución política la que asegura en el Artículo 19 Nº 1, 

el derecho de todas las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo, por 

tanto, sujetos de dicha protección todos los individuos de la especie humana, cualquiera 

sea su edad, sexo, estirpe o condición. 

Es en esta línea, que nuestro establecimiento debe asumir la necesidad de cuidar y 

proteger a los niños, niñas y adolescentes que pertenecen a la institución educativa. 

1. CLASIFICACIÓN DE MALTRATO. 

Maltrato  Infantil:  Se  entiende  como  todo  aquel  acto  de  violencia  física,  sexual o 

emocional sea en el grupo familiar o en el entorno social, en contra de  niña, niño y/o 

adolecente de manera habitual u ocasional. 

- Maltrato físico: es cualquier acción no accidental por parte de  los  padres, madres o 

cuidadores/as que provoque daño físico o sea causal de enfermedad en  el niño/a o lo 

ponga en grave riesgo de padecerla. La aflicción de daño físico  y  dolor puede tener 

distintos propósitos, incluso aquellos validados  socialmente  como corregir o controlar la 

conducta del niño o niña. Por tanto, conductas constitutivas de maltrato físico son el 

castigo corporal, incluyendo golpes, palmadas, tirones de pelo, palmaditas, empujones, 

azotes, zamarrones, pellizcos u otras medidas que causen dolor o sufrimiento físico. 

- Maltrato Psicológico: consiste en la hostilidad hacia  el  niño  o  niña manifestada 

por ofensas verbales, descalificaciones, críticas constantes, ridiculizaciones, rechazo 

emocional y afectivo. También se puede incluir la falta de cuidados básicos, ser testigo 

de violencia,  discriminación  sufrida  en  razón  de raza, sexo, características físicas, 

capacidad mental. Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías o que menoscabe al 

niño o niña, cualquier forma de burla, humillación pública o privada, incluyendo 

amenazas de castigo físico, cualquier forma destinada a aterrorizar o aislar a un niño o 

niña, sanciones o castigos que impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición 

de acceso a servicios higiénicos o encuentros con su familia. 

- Maltrato por abandono o negligencia: se refiere a situaciones en que los padres, 

madres o cuidadores/as, estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y la 

protección tanto física como sicológica que los niños y niñas necesitan para su 

desarrollo. El cuidado infantil implica satisfacer diversos ámbitos como son el  afecto, la 

alimentación, la estimulación, la educación, la recreación, la salud, el  aseo, etc. 

- Agresiones de carácter sexual: definidas como cualquier tipo de actividad  sexual, 

tales como insinuaciones, caricias, exhibicionismo,  voyerismo, 

masturbación, sexo oral, penetración oral o vaginal, exposición a material pornográfico, 

explotación y comercio sexual infantil, entre otros, con un niño o niña  en la cual el 

agresor/a está en una posición de poder y el niño o niña se ve involucrado en actos 

sexuales que no es capaz de comprender o detener. Las agresiones sexuales incluyen el 

abuso sexual, la violación, etc. 



 

- Estupro: es la realización del acto sexual, aprovechándose de la inexperiencia sexual 

de la víctima o que se basa una situación  de  abuso  de  autoridad,  pudiendo ser 

víctimas menores que tengan entre 12 y 18 años. También existe estupro si dicha acción 

se realiza aprovechándose de una relación de dependencia que la víctima tiene con el 

agresor, sea este de  carácter  laboral,   educacional   o de cuidado, o bien  si  la  

engaña  abusando  de  la inexperiencia o ignorancia  sexual de la víctima. 

- Grooming: es un fenómeno social asociado al uso de internet, especie de 

engatusamiento ejercido por parte de un adulto normalmente con falsa identidad para 

ganarse la confianza de un(una) menor con fines de satisfacción sexual. El objetivo es 

obtener imágenes del o la menor desnudo o realizando actos sexuales. 

 

2. DETECCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL: 

En este caso, la palabra detectar significa  reconocer  o  identificar  la  existencia  de 

una posible situación de maltrato infantil. La detección se hace posible gracias a la 

acción de los adultos que en el entorno de los niños/as, son capaces de establecer 

relación entre las marcas físicas y/o ciertos comportamientos que expresen el 

sufrimiento del niño o la niña, asociando que éstos pueden deberse a situaciones de 

maltrato. Desarrollar en los adultos la capacidad de escuchar y apoyar a los niños y 

niñas es fundamental en toda organización que trabaja con ellos. 

Indicadores que pueden pensar en una posible de abuso sexual infantil: 

1. Indicadores Físicos: 

A. Dolor o molestia en el área genital. B. 

Infecciones urinarias frecuente. 

C. Cuerpos extraños en un ano y vagina. 

D. Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orina, o defecan. 

E. Comportamiento sexual inapropiado para su edad, tales como: masturbación 

compulsiva, promiscuidad sexual, exacerbación en conductas de carácter 

sexual. 

F. Se visten con varias capas de ropa o se acuestan vestidos. 

2. Indicadores emocionales, psicológicos y conductuales: 

A. Cambios repentinos en conducta y/o rendimiento escolar. 

B. Dificultad en establecer límites relacionales, tales como desconfianza o 

excesiva confianza. 

C. Resistencia a regresar a casa después del colegio. D. Retroceso en el 

lenguaje. E. Trastornos del sueño. 

G. Desorden en alimentación. 

 

3. PARÁMETROS PARA DERIVAR CASOS: 

En  los  siguientes  casos  de  vulneración  de  derechos  o  negligencia  parental,  se  

hará derivación  a  cualquier  programa  de  protección  de  la  red  local,   o algún 

programa perteneciente a SENAME; a un tribunal, fiscalía y/o donde el tribunal 

competente estipule que sea necesario: 



 

3.1 El grado de vulnerabilidad del niño o la niña. Esta vulnerabilidad está determinada, 

por una parte, por su  edad  evolutiva  y,  por  otra,  por  la  ausencia de alternativas 

de protección en la familia misma y/o en el entorno familiar inmediato. 

3.2 El carácter  grave  y  repetitivo  de  las  conductas  maltratadoras,  por  parte  de sus 

cuidadores, padre, madre o entorno social, así como el grado de deterioro importante 

de la salud del niño o la niña. 

3.3 En los casos de agresiones sexuales, basta que el maltrato ocurra sólo una  vez para 

judicializar, es el tribunal competente el encargado de investigar. 

3.4 Una  dinámica  familiar  altamente  disfuncional,  y  donde   no   se   encuentren los 

cuidadores, padre, o madre receptivos a una ayuda psicosocial. 

3.5 Trastornos graves (psiquiátricos o de personalidad) de los adultos responsables de 

los cuidados del niño o niña, tales como toxicomanía, alcoholismo, pedofilia, sicosis, 

etc. 

3.6 En caso de existir riesgo vital inminente o amenaza grave a la integridad física del 

niño o niña la judicialización debe ser inmediata (dentro de 24 hrs.) 

 

4. ACCIONES A EJECUTAR 

4.1 Sensibilizar a la comunidad educativa en torno al buen trato. 

4.2 Estar atentos a cualquier cambio brusco en el comportamiento del niño, niña y/ 

adolecente, a los signos, señales e indicadores de maltrato infantil que pueda 

presentar. 

4.3 Acoger,  sin  interrogar,  el relato de un niño, niña o adulto significativo acerca de 

situaciones que hacen pensar en maltrato o agresión sexual infantil. 

4.4 Si hay un niño o niña con signos claros o  que  permitan  sospechar  que  ha sido 

maltratado o agredido  sexualmente,  llevarlo  al  centro  de  salud  más  cercano y 

paralelamente realizar una denuncia. 

4.5 Hacer seguimiento de los niños y niñas que han sido maltratados o en cuyos casos 

ha habido sospecha de vulneración  de  sus  derechos:  observar  sus cambios 

conductuales o emocionales, estar atentos a una nueva información relevante. 

4.6 Eventualmente, realizar denuncias en casos de vulneración de derechos, a 

programas de SENAME, según el caso lo requiera. 

 

5. PROPUESTA DE PROTOCOLO DE ACTUACION: 

Ante una detección o sospecha de una situación de abuso o  maltrato  infantil,  según las 

clasificaciones especificadas anteriormente, el establecimiento educativo debe actuar 

según los siguientes parámetros: 

- Se informa al responsable o encargado que el establecimiento ha designado para 

abordar esta situación.(Dupla Psico social),  El  encargado  siempre  debe comunicar el 

hecho al Director, y hacer denuncia respectiva. 



 

Además, el encargado debe reunir antecedentes generales que permitan contextualizar 

la situación. Realiza una entrevista preliminar con el niño/a, consigna la información 

reunida en un informe y  actúa  con  reserva  protegiendo  la  intimidad y privacidad de 

los involucrados. 

En caso de que la situación sea de extrema urgencia, y  el  director  no  se encuentre en 

el establecimiento, se debe informar al jefe/a de UTP. 

- Se comunica del hecho a la familia y/o apoderado o adulto protector, siempre según el 

carácter de gravedad de la agresión o abuso. 

- Se cita al apoderado, o cuidador a cargo. 

- Se hace visita Domiciliaria, en caso de no presentarse el apoderado o cuidador a 

cargo. 

Si se trata de una sospecha: 

Observaciones de cambio significativo en niño, niña y adolecente, rumores o 

comentarios sin certeza acerca de una situación de maltrato o abuso sexual. 

- Citación al  apoderado y/o adulto  responsable del cuidado personal del niño, niña y/o 

adolecente. 

- Derivación a la dupla Psicosocial del establecimiento, o Psicóloga del establecimiento. 

- Visita domiciliaria. 

- Intervenciones Psicológica al alumno y/apoderado, siempre y cuando este se 

encuentre receptivo de una intervención por el establecimiento. 

- Disponer  de  medidas  Pedagógicas,  seguimiento  y acompañamiento. 

- No exponer la situación del niño o  niña  a el resto de  la comunidad educativa,  ya sea 

profesores y/o asistentes; solo a las personas que corresponda (Director, profesor/a 

jefe) 

 

 

Si se trata de una certeza: 

 

El niño, niña y/o adolecente, llego con lesiones atribuibles a una agresión o  el propio 

niño relata que ha sido agredido, o la agresión fue presenciada por un tercero- Si el niño, 

niña, presenta lesiones se lleva a un centro asistencial para constatar lesiones, luego se 

hace una denuncia, ya sea en Carabineros y/o PDI, dependiendo de la gravedad. 

Siempre se le informa algún familiar que el niño/a   será asistido. 

- Se hace derivación externa con centros especializados, ya sea redes local, comunal, 

Programas de SENAME (PPF, PIB, OPD) o cualquier programa, proyecto que trabaje 

con el fin de resguardar los derechos del niño, niña y/o adolecente. 

- Poner antecedentes a posición de la justicia. 

- No vulnerar al niño o niña mencionando su problemática a toda la comunidad escolar; 

solo a quienes corresponda.  



 

 

4.- PROTOCOLO DE SEGURIDAD CLASES DE EDUCACION FISICA. 

 

Objetivo del Protocolo 

Fijar  las  normas  de  seguridad  durante  el  desarrollo  de  las  clases  de educación 

física tanto para el ciclo preescolar como para la enseñanza básica. Las clases de 

Educación Física , como cualquier otra actividad que se enmarque dentro del plan de 

estudios y  el  Currículum  vigente  del  establecimiento  se ajustan a los reglamentos y 

disposiciones emanadas del Ministerio de Educación. 

 

 

 

Artículo 1 

La Escuela Básica Río Blanco define que las actividades de Educación Física son 

aquellas planificadas por el docente  de  la  asignatura  y  que  se  enmarquen dentro del 

establecimiento o fuera de este. 

El plan de seguridad institucional permite disponer de normas y prácticas que ayudan a 

prevenir el potencial riesgo o daño de los estudiantes dentro del establecimiento tanto 

para la clase de Educación Física o cualquier actividad recreativa deportiva. 

 

Artículo 2 

Como Escuela Básica Río Blanco, nuestro establecimiento procura el máximo 

aprovechamiento  del desarrollo de las actividades de Educación Física sobre la base 

de las  disposiciones entregadas por  el  Ministerio de Educación que promueven la 

actividad física de los estudiantes como un proceso de aprendizaje transversal de los 

alumnos y las alumnas. 

Disposiciones generales sobre la clase de Educación Física 

Artículo 3: 

Es política del establecimiento el máximo de aprovechamiento de la asignatura para 

fortalecer las prácticas deportivas de nuestros alumnos y alumnas. 

 

Artículo 4: 

Será responsabilidad  de la Dirección del Establecimiento entregar la implementación 

deportiva para  el  normal  funcionamiento  de la  clase  de 

Educación Física o de  cualquier actividad física implementada en el establecimiento Será   

responsabilidad  del  establecimiento  procurar que la implementación deportiva se 

encuentre en buen estado y establecer mecanismos de restitución de este material. 

 

 

 

 

 

TITULO III 

Artículo 10: Desarrollo de Clases. 

- El profesor o profesora de  educación física deberá   iniciar su actividad lectiva en 

la sala de clases del curso correspondiente. 



 

- Deberá tomar la asistencia y consignar los alumnos y alumnas inasistentes en el 

libro de clases. 

- Deberá consignar la actividad e informar a los alumnos el objetivo de la clase. 

- El  profesor  o  la  profesora verificará  si  existen  alumnos/as  que  no  puedan 

desarrollar la clase de educación física , verificando cada una de las situaciones. 

- Deberá registrar en el leccionario a aquellos alumnos y alumnas que no porten el 

uniforme institucional para la clase de educación física 

 

Artículo 5: 

- El establecimiento dispondrá  de mecanismos para fijar todos aquellos 

implementos y estructuras deportivas que por su naturaleza o mal uso pueden 

ocasionar accidentes escolares  

- Artículo 6: 

- Será responsabilidad del  docente  la  seguridad  inicial  e  inmediata  de todos los 

alumnos y las alumnas durante el desarrollo de la clase de educación física o de 

las diferentes actividades deportivas que estén bajo su supervisión 

 

Artículo 7: 

- Durante las clases o el desarrollo de las actividades físicas los  alumnos  y  las 

alumnas no permanecerán solos y sin la supervisión de un docente. 

- Los alumnos deberán ser supervisados también en aquellos espacios asociados al 

funcionamiento de la clase de educación física  o  las actividades deportivas 

Bodega de almacenaje de implementos deportivos 

Camarines 

Baños 

 

Articulo 8 

- Será responsabilidad del  profesor o profesora de educación  física conocer  los 

informes de salud o la ficha médica que  cada  apoderado  haya informado al 

establecimiento. 

- Desde esta visión es  importante  considerar  que  los  alumnos  y  las alumnas 

que por razones médicas justificadas no pueden hacer clases de educación física 

deben desarrollar otras rutinas pedagógicas. 

 

Artículo 9: 

- Será responsabilidad del docente encargado de  la  asignatura  informar sobre 

cualquier, observación, percepción de enfermedad potencial o real de los alumnos 

o de las alumnas. 

- El proceso de información quedará regulado de la siguiente forma 

• Derivación de la información a la profesora o profesor jefa/e 

•   Información a encargado de salud del establecimiento. 

• Citación del apoderado para información la presunción de la enfermedad  

•  Solicitud de exámenes médicos. 

- Será responsabilidad del docente el traslado de los alumnos y de las  alumnas 

hacia el espacio externo donde se desarrollara la actividad física 



 

- El docente podrá desarrollar alguna actividad especial a los estudiantes que por 

alguna razón no desarrollen la clase de educación física (arbitraje, recolector de 

material liviano, etc.). 

- Si algún alumno o alumna no realiza Educación Física sin ninguna justificación 

debe ser registrado en el libro  de  clases,  aplicando  la normativa establecida en 

el manual de convivencia escolar. 

- Los alumnos o alumnas eximidas deberán estar bajo la vigilancia del profesor o de 

la profesora en el mismo lugar donde trabaja el resto del  grupo curso. 

 

 

 

 

- Ningún alumno deberá trasladar material pesado durante el desarrollo de la clase 

- Ningún alumno podrá ocupar otro espacio que no sea el asignado por el profesor 

o profesora para el desarrollo de la clase. 

- El docente deberá llamar al inspector o dirección en caso de problemas asociados 

a la convivencia escolar y que no puedan ser controlados en el desarrollo de la 

clase. 

- El docente finalizará la clase de e educación física 10 minutos antes de finalizar el 

período con el objeto de que los alumnos y alumnas puedan efectuar su aseo 

personal 

- La bodega o el espacio donde se guardan los implementos deportivos debe 

quedar debidamente cerrado. 

 

Artículo 11: 

En caso de accidente dentro de la clase de Educación Física, el docente deberá 

evaluar 

la gravedad de éste se informar al encargado de salud para continuar con los 

protocolos de ser necesario. 

Informar al apoderado. 

Elaboración del reporte de accidente escolar. 

Derivación al centro asistencial correspondiente. 

Cambio de actividad por razones ambientales 

 

Articulo 12; 

- En la eventualidad de una suspensión de  clases,  el  docente  deberá  sustituir el 

trabajo pedagógico práctico, por trabajo pedagógico teórico, el cual se efectuará 

en la sala de clases. 

 

 

Disposiciones finales 

Articulo 13 

 

Será responsabilidad del profesor o de la profesora solicitar la revisión de 

manera periódica del material que va a ocupar en las clases de educación 

física o en el desarrollo de actividades deportivas. 

En caso de una  salida  pedagógica  el  o  la  docente  deberá  una  vez 

finalizada  la actividad deberá emitir un informe pedagógico a la UTP el cual 



 

tendrá un plazo estimativo de 2 días hábiles contados desde la finalización de 

la salida pedagógica. 

      En caso de que en la salida pedagógica algún alumno o alguna alumna 

presentara problemas disciplinarios se deberá informar por escrito al 

departamento de convivencia escolar quienes deberán aplicar la norma 

establecida en el manual de convivencia del establecimiento y que hace 

referencia a faltas y sanciones. 

Si el lugar de destino de la salida pedagógica es fuera de la ciudad o dura  más 

de un día , se hace necesario el acompañamiento de un comité conformado por 

padres y apoderados 

Previo al cumplimiento de lo establecido en los artículos precedentes, toda 

salida pedagógica deberá ser autorizada finalmente por la  Dirección  Provincial 

de Educación y la Dirección del establecimiento quien será la encargada de 

solicitar la  autorización  mediante  oficio  en  formato establecido por el 

organismo antes señalado. 

 

 

 

 

 

 

 

5.- PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE ACCIDENTE ESCOLAR 

 

Se entenderá un accidente escolar como toda lesión que una alumna pueda sufrir dentro 

de los espacios del establecimiento educacional por causa o en el desarrollo actividad 

escolar que por su gravedad tenga como consecuencia incapacidad o daño. También se 

considerarán los accidentes que nuestros estudiantes puedan sufrir en el trayecto desde o 

hacia la escuela. La ley 16.744 Art. 3º señala que “estarán protegidos todos los 

estudiantes de establecimientos fiscales o particulares por los accidentes que sufran con 

ocasión de sus estudios, o en la realización de su práctica profesional”. Por lo tanto, ante 

el caso de accidente escolar todas los estudiantes, tanto de la educación parvulario y 

básica están afectos al Seguro Escolar desde el instante en que se matriculan en nuestro 

Establecimiento. 

 

 

 

 

 

 

ACCIONES PREVIAS AL PROTOCOLO DE ACCIÓN: 

 

Se mantendrá un registro actualizado de los padres y apoderados del establecimiento y la 

forma de establecer rápido contacto con ellos, a través de sus teléfonos. Todo 

procedimiento debe ser registrado en la declaración individual de accidente Escolar en 

ficha o libro en el Establecimiento, y será de acuerdo a las categorías LEVES, MENOS 

GRAVES y GRAVES. 



 

ANTE ACCIDENTES CON CONSECUENCIAS LEVES 

 

LEVES: son aquellos que solo requieren de la atención primaria de heridas superficiales o 

golpes suaves. 

PROCEDIMIENTO: 

 

1. Los estudiantes serán atendidos por persona asignada. 

 

2. La persona asignada revisará y le aplicará los primeros auxilios requeridos. 

 

3. Se registra la atención. 

 

ANTE ACCIDENTES CON CONSECUENCIAS MENOS GRAVES 

 

MENOS GRAVES: son aquellos que necesitan de asistencia médica como heridas o 

golpes en la cabeza u otra parte del cuerpo. 

PROCEDIMIENTO: 

 

1. El docente, Asistente de Sala o Inspector de patio que se encuentra a cargo deberá 

avisar en forma inmediata a la persona asignada. 

2. La persona asignada revisará al estudiante y le aplicará los primeros auxilios. 

3. La persona asignada y/o Inspectora General llamará a los padres para comunicar los 

detalles del accidente y solicitar que lo vengan a retirar para llevarlo al Hospital, y se 

hará uso de seguro escolar otorgado por el Ministerio, y se completará el  formulario 

correspondiente. 

 

 

 

 

 

 

 

ANTE ACCIDENTES CON CONSECUENCIAS GRAVES 

 

GRAVES: son aquellas que requieren de atención inmediata de asistencia médica, como 

caídas de altura, golpe fuerte de la cabeza u otra parte del cuerpo, heridas sangrantes por 

cortes profundos, quebraduras de extremidades, pérdida del conocimiento, quemaduras, 

atragantamientos por comida u objetos. PROCEDIMIENTO: 

 

1. El docente, Asistente de Sala o Inspector de patio que se encuentra a cargo deberá 

avisar en forma inmediata a la persona asignada. 



 

2. La persona asignada revisará al estudiante y le aplicará los primeros auxilios. En caso 

de golpe en la cabeza o quebraduras se mantendrá al niño o niña en el lugar del 

accidente. 

3. Se llamará en forma inmediata a la ambulancia para su traslado al Hospital con el 

seguro escolar y posteriormente se avisará a los padres. En caso de requerir del seguro 

escolar del Ministerio, se completa el formulario correspondiente. 

4. En caso de ser necesario el traslado inmediato al Hospital, se coordinará junto con los 

padres y será llevado en vehículo particular por un adulto responsable. 

5. En caso que no sea posible ubicar a los padres, se llevará de forma inmediata al 

Hospital, ya sea en ambulancia o vehículo particular. 

 

6.- PROTOCOLO ANTE SITUACIÓN DE DROGAS Y ALCOHOL 

 

Al comprender que la etapa de la adolescencia tiene como característica lograr un sentido 

de sí mismo coherente y organizado, la cual se integra mediante la experiencia autónoma 

y la posibilidad de acción a través de la libre decisión, torna a esta etapa como una fase 

proclive a experimentar y a exponerse a ciertas situaciones de riesgo, y más aún, si la o el 

adolescente se encuentra inmerso en un entorno familiar y/o social en condiciones de 

vulnerabilidad, con limitados factores protectores. 

Existe evidencia que muestra que en la adolescencia, de los 12 a 21 años 

aproximadamente, existe mayor riesgo de iniciar consumo de alcohol y drogas y de 

desarrollar dependencia. Además, los resultados de la investigación realizada en la 

población escolar por el Gobierno durante el año 2011 indican que los estudiantes, de 8vo 

año básico a 4to año medio, perciben la presencia de drogas en su entorno y su fácil 

disponibilidad para el consumo. Lo cual nos alerta ya que la evidencia empírica es 

contundente al señalar que el consumo problemático de drogas y alcohol tiene 

consecuencias importantes en el desarrollo bio-psico-social de la persona, entorpeciendo 

su éxito en el proceso educativo y truncando su proyecto de vida. 

Por todo lo expuesto en los párrafos anteriores, nuestra Escuela se encuentra 

comprometida con la Política Nacional de Prevención y alerta ante la detección precoz de 

factores de riesgos asociados, con la finalidad de brindar orientación y apoyo 

correspondiente. 

En nuestro establecimiento se generarán estrategias, mediante talleres y actividades 

psico-educativas, orientadas en aumentar la percepción de riesgos que conlleva el 

consumo de drogas y alcohol y evitar que nuestros estudiantes desarrollen conductas de 

riesgos asociadas. Además, de promover la valoración de la vida sana y saludable en un 

marco de auto-respeto y auto-cuidado mediante conductas saludables. Por lo que la 

escuela adopta estrategias promocionales y preventivas que facilita SENDA y/o 

actividades de otras instituciones. 

 

 

FASE: DETECCIÓN DE CONSUMO O MICRO TRÁFICO 



 

 

Todo actor de la comunidad educativa que sospeche o detecte en los estudiantes uno o 

más episodios de consumo de alcohol y drogas debe informar al Director, o al Encargado 

de Convivencia. En el caso de sospecha o certeza de micro-tráfico que se de al interior de 

nuestro establecimiento, realizará la denuncia en Carabineros o PDI. 

FASE DE INTERVENCIÓN/DERIVACIÓN. 

 

Una vez ya informado el Director, o el Encargado de Convivencia sobre la situación, se 

realizará una entrevista con el o los estudiantes con el objetivo de indagar la motivación, 

conductas de riesgo y tipo de consumo. Con la finalidad de determinar si es consumo 

experimental, ocasional o problemático. 

 

Si se aprecia consumo experimental u ocasional se deberá informar al apoderado sobre la 

situación además de aplicar las sanciones correspondientes, que se especifican en el 

Reglamento Interno, se registrarán compromisos tanto de la alumna como de su familia y 

la escuela será responsable de hacer seguimiento. En caso de que se detecte consumo 

habitual o problemático de drogas y alcohol, se informará al apoderado y se brindará 

orientación para solicitar apoyo especializado. Por otro lado, si se percibe una familia 

despreocupada o descuidada se informará al Tribunal de Familia por vulneración de los 

derechos de la niña o negligencia parental. 

En el caso de que se detecte micro tráfico, como se mencionó anteriormente, se 

entregarán los antecedentes a disposición de la justicia. 

Toda la intervención deberá ser registrada en ficha o leccionario. 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACIÓN EN CASO DE AUTOAGRESIONES, IDEACIÓN 

SUICIDA E INTENTO DE SUICIDIO. 

 

1.- Se pesquisa la situación. Cualquier integrante de la comunidad educativa puede 

pesquisar dicha situación. 

 

2.- Se da aviso inmediato al Equipo Psicosocial del establecimiento. Se informa a Psicóloga 

y/o Asistente Social del establecimiento quienes además informarán al Director de lo 

sucedido. 

- Se generará instancia de contención para la Afectada. Lo anterior, siempre que el 

contexto y circunstancias lo permitan. Además, se indagará y recopilará antecedentes que 

motiva la autoagresión, ideación o intento suicida para determinar las acciones a seguir. 

- Aviso inmediato al/la Apoderado/a. Equipo psicosocial citará e informará al Padre, 

Madre o Apoderado/a de la Estudiante afectada. 

- Si se trata de ideación o la alumna relata intento suicida en el pasado. El equipo 

psicosocial entrevistará a la alumna y redactará Informe de Derivación para interconsulta a 

psiquiatría en centro de salud con el apoyo de Psicólogo del DAEM quien agilizará la 

atención. 

- Si se trata de intento suicida al interior del establecimiento, se trasladará a la Estudiante 

al Servicio de Urgencias del Hospital o posta del sector. 



 

- Seguimiento del caso. Se realizará seguimiento del caso por parte del Equipo 

Psicosocial del Establecimiento  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

USO DEL CELULAR EN LA ESCUELA 

 

1. La presente normativa rige a partir de 1ero a 8vo año Básico, el uso de los teléfonos móviles o 

celulares, así como de cualquier aparato electrónico particular, se permitirá sólo antes de entrar a 

clases, horas de receso, tránsito y salida de la Escuela. En el nivel de transición está restringido su 

uso. 

2. Los teléfonos celulares y aparatos electrónicos particulares deberán estar apagados durante el 

desarrollo de las actividades de aula, momentos cívicos, incluyendo exámenes y evaluaciones. 

3. En caso de alguna emergencia familiar, por parte del representante con el alumno, deberá 

utilizarse la línea telefónica de la escuela (teléfono de la Institución) o en última instancia informar al 

docente de la situación para que el alumno pueda mantener su celular encendido en modo de 

silencio. 

4. El profesor informará la normativa del uso del celular durante la clase y podrá llamar la atención 

del alumno que lo utilice en el aula (1 vez en cada clase). El reiterado desacato de la instrucción de 

apagar el equipo será motivo para el envió del alumno a Dirección, hasta que su apoderado retire el 

celular o equipo electrónico de la Institución. 

5. Es importante que se registre en el libro de clases las conductas irregulares, para el respectivo 

seguimiento, evitando conductas reiteradas con otros profesores y/o otras clases. Es deber del 

Profesor mantener informado de toda situación irregular. 

6. Los alumnos tienen el deber de velar por el cuidado de los equipos electrónicos y teléfonos de 

su propiedad. La escuela y personal docente no se hacen responsables por daños y extravíos de 

los mismos. 

7. Se podrán utilizar aparatos electrónicos y celulares sólo si el docente responsable de la clase lo 

autoriza para uso pedagógico, bajo su supervisión y control. 

8. Los alumnos pedirán autorización previa a sus profesores para utilizar el celular o equipo 

electrónico, cuando requieran buscar alguna información de carácter académico. 

9. A nivel de Preescolar, si el alumno lleva algún aparato electrónico en un día no autorizado, la 

educadora tendrá la facultad de prohibir su uso notificándolo a su apoderado. 



 

10. Es deber de la Institución mantener informados a los padres y/o representantes de esta 

normativa desde el momento de la matrícula del alumno. Esto se hará en las reuniones de inicio de 

clases y estará disponible en la página Web del Colegio. 

11. El personal Docente deberá cumplir con esta Normativa del uso del celular. Puesto que es 

modelo a seguir en el aula. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTE UNA ALUMNA EMBARAZADA / MADRE 

 

1.- El sistema de evaluación constará de exámenes libres al que la alumna puede acceder 

como alternativa, en tanto la situación de embarazo o de maternidad le impida asistir 

regularmente al establecimiento. 

2.- Para la promoción de la alumna embarazada o madre adolescente se realizará 

coordinación entre profesor(a) Jefe y la Jefe de UTP con el fin de asegurar que las 

estudiantes cumplan efectivamente con los aprendizajes y contenidos mínimos 

establecidos en los Programas de Estudio. 

3.- Las inasistencias que tengan como causa directa situaciones derivadas del embarazo, 

parto, post parto, control de niño sano y enfermedades del hijo menor de un año, se 

consideran válidas cuando se presenta certificado médico, carné de salud, tarjeta de 

control u otro documento que indique las razones médicas de la inasistencia. 

4.- Indicar la asistencia, permisos, horarios de ingreso y salida, diferenciando las etapas 

de embarazo y maternidad. 



 

5.- Se deberá elaborar un calendario flexible, a cargo de la Jefe de UTP en conjunto con 

profesor(a) jefe, que resguarde el derecho a la educación de estas alumnas, brindándoles 

el apoyo pedagógico necesario mediante un sistema de tutorías. Nombrar a un docente 

como responsable para que supervise su realización. 

 

6.- En el caso de que la estudiante tenga una asistencia a clases menor a un 50% durante 

el año escolar, el Director del establecimiento educacional tiene la facultad de resolver su 

promoción. 

Respecto del Período de Embarazo 

 

• La alumna embarazada presentará permiso y autorización, dentro de los derechos de 

ésta, para concurrir a las actividades que demanden el control prenatal y el cuidado del 

embarazo, todas ellas documentadas con el carné de salud o certificado emitido por el 

médico tratante o matrona. 

• La alumna posee el derecho a asistir al baño cuantas veces lo requiera, sin tener que 

reprimirse por ello, previniendo el riesgo de producir una infección urinaria (primera 

causa de síntoma de aborto). 

Se facilitará durante los recreos, que las alumnas embarazadas puedan utilizar las 

 

Dependencias de la biblioteca u otros espacios del establecimiento, para evitar estrés o 

posibles accidentes. 

Respecto del Período de Maternidad 

 

• Brindar el derecho a la madre adolescente a decidir el horario de alimentación del hijo o 

hija, que debiera ser como máximo una hora, la que no considera los tiempos de 

traslado. Evitando con esto que se perjudique su evaluación diaria. Este horario debe ser 

comunicado formalmente al Director del establecimiento educacional durante la primera 

semana de ingreso de la alumna. 

• Para las labores de amamantamiento se permitirá la salida de la madre en el horario 

predeterminado para acudir a su hogar o sala cuna. 

 

 

 

• En situaciones de enfermedad de hijo menor de un año que necesite de su cuidado 

específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el 

establecimiento dará a la madre adolescente las facilidades pertinentes, especialmente 

considerando que esta es una causa frecuente de deserción escolar post parto. 

Por otro lado, el padre o madre que es apoderado(a) de una adolescente en situación de 

embarazo o maternidad, debe incorporar en este rol las siguientes responsabilidades 



 

• Informar en el establecimiento educacional que la estudiante se encuentra en esta 

condición. El Director, Encargada de Convivencia escolar o profesor responsable le 

informará sobre los derechos y obligaciones, tanto de la estudiante, como de la familia y 

del establecimiento escolar. : 

• Se firmará un compromiso de acompañamiento a la adolescente, que señale su 

consentimiento para que la alumna asista a los controles, exámenes médicos y otras 

instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del hijo(a) nacido, 

que implique la ausencia parcial o total de la estudiante durante la jornada de clases. 

• Notificar al establecimiento educacional de situaciones como cambio de domicilio o si la 

hija en condición de embarazo o maternidad quedará bajo tutela o responsabilidad de 

otra persona. 

Con el fin de que las estudiantes en situación de embarazo o maternidad no abandonen el 

sistema escolar, puedan continuar sus estudios y completar su proceso educativo, los 

docentes y directivos del establecimiento entregarán orientación y deberán asegurarse 

que ellas accedan a los beneficios que entrega el Ministerio de Educación: 

• Salas cunas Para que Estudie Contigo (PEC): ingreso preferente a los jardines y salas 

cunas de la red JUNJI. 

El establecimiento educacional debe ingresar en el Sistema de Registro de Estudiantes 

Embarazadas y Madres de JUNAEB a sus estudiantes en esas condiciones. Dicho registro 

permite hacer un seguimiento a la trayectoria escolar de las estudiantes y focalizar 

esfuerzos para disminuir las tasas de deserción escolar.   



 

10.- PROTOCOLO DE CYBERBULLYING Y GROOMING 

 

Cyberbullying: El cyberbullying es el uso de los medios telemáticos (Internet, telefonía 

móvil y videojuegos online principalmente) para ejercer el acoso psicológico de cualquier 

tipo, entre iguales. No se trata aquí el acoso o abuso de índole estrictamente sexual ni los 

casos en los que personas adultas intervienen. 

Como requisito para activar este protocolo se requiere de la evidencia física, en caso que 

esta no esté disponible se abordará como un conflicto. Los pasos a seguir en caso de 

detectar un caso de cyberbullying son: 

A.- Se acogerá la denuncia por parte del Profesor jefe, UTP, Dirección, con la evidencia 

respectiva. La denuncia puede ser realizada por apoderados o alumno(a) del colegio. En 

caso que un profesor especialista reciba la denuncia deberá derivar el caso a Convivencia 

Escolar, informando a la Dirección y/o UTP. 

B.- Se entrevistará, por separado, a las partes involucradas. Las entrevistas deberán 

realizarse en dupla profesor jefe/ Encargado de convivencia Escolar, Psicologa. dejando 

registro escrito y firmado de ellas. 

C.- Se cita a los apoderados de ambas partes, por separados, para informar del tema. 

D.- A quien realiza la agresión en una primera instancia las consecuencias serán: 

- Se comunicará a la familia sobre los hechos en una entrevista personal donde estará 

presente el alumno agresor. 

- El alumno deberá generar una campaña de convivencia escolar. La campaña deberá ser 

presentada en el mismo curso en compañía de los padres hasta octavo básico (incluido). 

- Se informará a la familia del agredido sobre los hechos y los pasos a seguir. 

 

- El agresor deberá pedir disculpas a quien agredió, en compañía encargado de 

convivencia escolar. 

- El agredido tendrá una sesión con Psicologa de convivencia escolar, donde se abordará 

el tema y se entregarán estrategias de acción para enfrentar este tipo de conflictos. 

E.- Si el alumno(a) incurre nuevamente en un hecho de cyberbullying las consecuencias 

serán las siguientes: 

- Se comunicará a la familia sobre los hechos en una entrevista personal donde estará 

presente el alumno. 

- El alumno agresor pierde el derecho a estar en el salón o en el patio con sus 

compañeros(as) durante 48 horas realizando trabajo en la oficina de Dirección y/o Sub 

dirección académica. 

- Se comunicará en una entrevista personal a la familia del agredido los hechos ocurridos 

y los pasos a seguir. 



 

- Se solicitará evaluación psicológica externa del agresor. Para lo cual se deberá 

presentar los resultados de la evaluación dentro de un mes en una entrevista formal 

donde estarán presente Sub dirección académica y profesora jefe. 

- Se abordará la temática de buenos tratos en Desarrollo personal y valores durante la 

semana en que ocurren los hechos. Además la/el profesor jefe abordarán el tema en la 

línea. 

caso que los mensajes o información cibernética sean anónimos como por ejemplo 

mensajes a través del programa ASK o confesiones el colegio se hará parte en la 

denuncia a Policía de Investigaciones (PDI) en un plazo no mayor de 24 horas. 

Sub Dirección de ciclo estará en comunicación diaria con ambas familias de los implicados. 

Grooming: “Se conoce como grooming cualquier acción que tenga por objetivo minar y 

socavar moral y psicológicamente a una persona, con el fin de conseguir su control a nivel 

emocional. Si bien esta actividad puede producirse en cualquier instancia, es 

particularmente grave en los casos en los que una persona realiza estas prácticas contra 

un niño o niña, con el objetivo de obtener algún tipo de contacto sexual. 

El grooming suele producirse a través de servicios de chat y mensajería instantánea, para 

obtener imágenes de contenido erótico y extorsión, dificultando que la víctima pueda salir 

o protegerse en esa relación. Se trata, básicamente, de abuso sexual virtual. 

Si se detecta un caso de grooming en el establecimiento los pasos a seguir son 

homologables a los pasos de abuso sexual infantil. 

Si un alumno(a) del colegio muestra el material donde se evidencia grooming a un 

miembro de la comunidad escolar, este adulto deberá tomar una foto del material 

inmediatamente rescatando en dicha foto la dirección del sitio web. 

En caso que el agresor fuese una persona externa al establecimiento se realizará la 

denuncia de igual manera a Policía de Investigación de Chile (PDI). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                 
 

                                                                        
PROTOCOLO ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES CONTEMPLADAS EN LA LEY AULA 

SEGURA (ley 21128 aula segura) ministerio de educación. 

 

¿QUÉ SON LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN? Los protocolos de actuación son 

instrumentos que regulan los procedimientos de una comunidad educativa, con la finalidad 

de enfrentar situaciones que ponen en riesgo y/o vulneran los derechos de una o más 

personas, de manera oportuna, organizada y eficiente. Los protocolos deben formar parte 

del manual de convivencia escolar y deben ser conocidos por todos los miembros de la 

comunidad escolar. 

 Para la aplicación de los protocolos:  

1). Ante cualquier situación que requiera la aplicación de un protocolo, ya sea detectada u 

observada por un adulto (docente, asistente de la educación administrativo, paradocente o 

auxiliar) o informada por un estudiante o por algún miembro de su familia, a algún docente, 

directivo o asistente de la educación, se deberá derivar al encargado de convivencia escolar 

(ECE) quien investigará los antecedentes y tomará las medidas que correspondan de 

acuerdo al manual de convivencia escolar , siguiendo las acciones según protocolo de 

acción. 

 2). El encargado de convivencia escolar (ECE), abrirá una carpeta investigativa donde se 

recabe toda la información, entrevistas, etc., con fechas y firmas correspondientes, cerrando 

dicha carpeta con la resolución y las acciones reparatorias y/o remediales correspondientes.  



 

3). Mientras se estén llevando a cabo las indagaciones y determinen las sanciones 

correspondientes, se asegurará a todas las partes la mayor confidencialidad, privacidad y 

respeto por su dignidad y honra. 

 4). Toda entrevista o entrega de información debe quedar registrada con fecha y bajo firma 

de los participantes en la carpeta investigativa. 

 5). Para todos los efectos se considerarán días hábiles.  

 

6). Toda la documentación que forma parte de la carpeta investigativa es de carácter 

confidencial 

7).Las situaciones contempladas en la ley son todas aquellas que afectan gravemente la 

convivencia escolar, los actos cometidos por cualquier miembro de la comunidad educativa, 

tales como profesores, padres y apoderados, alumnos, asistentes de la educación, entre 

otros, que causen daño a la integridad física o síquica de cualquiera de los miembros de la 

comunidad educativa o de terceros que se encuentren en las dependencias del 

establecimiento, tales como: 

A) • Agresiones de carácter sexual 

 b)• Agresiones físicas que produzcan lesiones 

 c)• Uso, porte, posesión y tenencia de armas o artefactos incendiarios 

 d)• Actos que atenten contra la infraestructura esencial para la prestación del servicio 

educativo por parte del establecimiento.  

 

ACCIONES A SEGUIR RESPONSABLES (Detección de situación).  

1) Cualquier integrante de la comunidad escolar que presencie un hecho dentro del marco de 

la ley Aula Segura, informa al director o al encargado de convivencia escolar para denuncia a 

policías o fiscalía según corresponda. 

2) La dirección efectúa denuncia a las policías o a fiscalía, según corresponda, apenas 

detectado el hecho. Separación del establecimiento. El director de manera inmediata 

separará del establecimiento al estudiante o funcionario que incurra en conductas tipificadas 

en la Ley Aula Segura, notificando de inmediato a sus apoderados en el caso de ser 

estudiante (bajo firma) Inicio de proceso sancionatorio. 

3) El estudiante es suspendido de 3 a 10 días mientras se realiza la investigación.  

4) El director debe decidir si aplica o no la medida de expulsión o cancelación de matrícula.  

5) Notificación. Director debe notificar por escrito a estudiante y apoderado involucrado en los 

hechos, la medida de expulsión o cancelación de matrícula.  

6) Reconsideración. Estudiante afecto a la medida de expulsión o cancelación de matrícula 

o su apoderado, pueden solicitar reconsideración en los 5 días siguientes a la notificación.  

7) En este caso se amplía la suspensión hasta que se estudie y resuelva la reconsideración.  

8) Consulta al consejo de profesores. Director consulta la reconsideración solicitada por 

estudiante afecto a medida de expulsión o cancelación de matrícula o su apoderado, con el 

consejo de profesores.  

9) Resolución. Director resuelve la reconsideración: 

a) • Si acepta la reconsideración, notifica al estudiante y sus apoderados. 

 b)• Si rechaza la reconsideración, informa a la SUPEREDUC en un plazo de 5 días después 

de la resolución, para que esta lo reubique 
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ANEXO. Autorización apoderado 

 

I.- PRESENTACIÓN 

 

Los siguientes protocolos tienen como fin resguardar la seguridad y bienestar integral de 

los párvulos de la escuela Básica Río Blanco”, que define los procedimientos que se 

realizarán, los responsables de implementar y realizar las acciones que se dispongan, 

los plazos, las medidas de resguardo dirigidas a niños y niñas afectados, medidas 

precautorias en relación a adultos involucrados y medios y estrategias para informar 

sobre los hechos y su seguimiento. 

II.- PRINCIPIOS ORIENTADORES (Unicef, 1990) 

 

Interés superior del niño 

 

Todas las decisiones que afecten a niños y niñas deben tomarse situándolos en el 

centro, resguardando su bienestar y considerando lo que sea mejor para ellos y ellas. 

 

Participación 

 



 

Niños y niñas tienen derecho a expresar sus opiniones y a que éstas sean consideradas, 

cuando se tome una decisión que los y las afecte. Siempre en coherencia con su nivel de 

desarrollo. 

Derecho a la vida, supervivencia y desarrollo 

 

Niños y niñas tienen derecho a desarrollarse y vivir en condiciones saludables, para lo 

cual los Estados deben maximizar sus esfuerzos. 

No discriminación 

 

Los derechos son para todos los niños y niñas, sin distinción por raza, religión, 

creencias, familia de origen, género o discapacidad. Nada justifica el trato desigual. 

 

III.- EDUCACIÓN PARVULARIA DE CALIDAD 

 

Generar las condiciones para que niños y niñas desarrollen todo su potencial, en 

contextos de satisfacción de sus necesidades, respeto por sus particularidades y 

resguardo de sus derechos. Nuestro establecimiento tiene como propósito constituirse en 

un espacio idóneo para que niños y niñas, de la mano de sus familias, exploren, 

aprendan, disfruten y desarrollen; viviendo un presente amoroso y respetuoso de ellas y 

ellos. 

Una característica esencial de los primeros seis años de vida, es la dependencia y la 

necesidad de niños y niñas de tener a otros y otras que colaboren en la satisfacción de 

sus necesidades; la vida de los párvulos y su desarrollo dependen, en gran parte, de las 

competencias de los adultos significativos y del aporte del sistema social del que son 

parte. La mayor dependencia y vulnerabilidad propia de la primera infancia exigen que las 

relaciones de Buen Trato sean un elemento que necesariamente tendrá que considerarse 

en el desarrollo de una Educación Parvularia integral, respetuosa y de calidad. 

Ser sujeto de Buen Trato, en la primera infancia implica necesariamente que los adultos a 

cargo indiquen y respondan de manera pertinente y efectiva a las necesidades básicas de 

niños y niñas, incluyendo entre éstas aquellas relacionadas con la alimentación, cuidado, 

salud, atención y afecto. Se requiere de adultos disponibles, sensibles y atentos a sus 

necesidades. Una respuesta empática, oportuna y amorosa impacta de manera positiva 

en el aprendizaje y desarrollo integral de los párvulos y promueve la generación de 

relaciones afectivas y seguras, de manera que va estableciendo un círculo virtuoso. 

Niños y niñas, desde el nacimiento hasta los seis años, transitan un periodo de rápido 

crecimiento y cambios, debido a múltiples factores que potencian y facilitan el desarrollo, 

los cuales dependen en gran medida de variables dependientes del contexto. De manera 

creciente se desarrolla la movilidad, la capacidad de comunicación y las aptitudes 

cognitivas y socio afectivas. 

IV.- PERSONAS RESPONSABLES 



 

 

Las personas responsables de la seguridad de los niños del ciclo parvulario en aula 

corresponde a la Educadora y Asistente de curso: Los niños y niñas serán atendidos por 

la educadora del nivel que le corresponde, profesora de Inglés, profesor taller de Música, 

profesor taller de Educación física y técnico de párvulos . En situaciones pertinentes 

(actividades grupales, celebraciones internas de la comunidad, etc.) educadora y técnico 

de párvulos al igual que inspectores y otros agentes educativos apoyan la seguridad de 

los niños. 

V.- DEBERES Y DERECHOS DE LA COMUNIDAD ESCOLAR 

 

Ver manual de convivencia escolar 

 

Deberes y derechos de los Docentes de los Asistentes de la educación de los 

equipos docentes y Directivos y de los Sostenedores educacionales 

 

Ver manual de convivencia escolar 

 

VI.- REGULACIÓN REFERIDA A PROCESOS DE ADMISIÓN: 

 

El establecimiento cuenta con una sala destinada a los niveles de transición, en la cual 

se puede atender a 30 párvulos. 

Los párvulos quedan automáticamente matriculados en el establecimiento ya que se 

encuentra con vacantes disponibles. 

El proceso de admisión respeta los principios de dignidad, objetividad, transparencia, 

equidad, igualdad de oportunidades, no discriminación y derecho de elección de los 

padres. 

Para ingresar a Educación Parvularia: (Decreto Exento N°1126 de 2017) -    

Primer Nivel Transición (Pre-Kinder): 4 años cumplidos al 31 de marzo del  año 

escolar correspondiente. 

-Segundo Nivel de Transición (Kinder): 5 años cumplidos al 31 de marzo del año 

escolar correspondiente. 

 

VII.- REGULACIONES Y ACUERDOS PARA LA CONVIVENCIA 

Ver manual de convivencia escolar 

 

Horarios: 

 

Entrada de los estudiantes 

 

• En la Jornada de la mañana, la hora de inicio de clases es a las 8:00hrs. 

 

la puerta de ingreso del sector de párvulos estará abierta desde las 7:55 hrs, los 

apoderados deberán dejar a los estudiantes en la puerta de acceso donde serán recibidos 



 

por personal designado, no pudiendo el apoderado ingresar hasta el sector de la sala de 

clases. 

• Los estudiantes que lleguen atrasados, deberán ingresar por la puerta principal del 

Establecimiento, donde deberán esperar para que una asistente de aula 

designada, traslade al estudiante a su respectiva sala de clase. 

Salida de los estudiantes 

 

• El horario de salida de los párvulos es a las 12:30hrs. 

 

• El retiro de los estudiantes, lo hará el apoderado o su suplente previamente 

establecido e informado en la planilla al momento de la matrícula del menor. 

• En caso de que en algún día en específico, el estudiante sea retirado por otra 

persona que no sea la habitual, el apoderado deberá informar previamente a la 

educadora del nivel. 

Acceso a los niños y niñas del ciclo. 

 

• Durante la Jornada escolar el acceso es exclusivamente permitido a personal 

docente institucional. 

• Los apoderados no pueden en horarios de clases acceder a ingresar a las salas de 

clases y tampoco pueden ser atendidos por las educadoras. Si requieren atención, 

deben conversar con algún inspector que canalice sus necesidades en forma 

pertinente a las necesidades de la jornada escolar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

VIII.- PROTOCOLOS DE ACTUACION EDUCACIÓN PARVULARIA. 

 

1.- Protocolo de administración de medicamentos 

 

El colegio NO ADMINISTRA MEDICAMENTOS de ningún tipo. Se administrarán 

sólo aquellos provenientes del hogar, los que deberán ser enviados: • 

 Respaldados por el certificado médico y receta que indica su administración. 



 

 

• Marcados y rotulados, con letra legible, claros y con el nombre del niño. 

 

• Empaquetados cuidadosamente. 

 

• Autorización escrita del apoderado en la agenda escolar indicando dosis, horario y 

solicitud explícita de administración, la cual quedará en poder de la educadora. 

2.- Protocolo de accidentes escolares 

 

En relación a los accidentes dentro de la escuela, los pasos a seguir son los siguientes: 

• Si un niño(a) se accidenta la educadora a cargo evaluará la gravedad y se pondrá 

en contacto con el apoderado. En caso de ser un accidente grave o de no tener 

claridad de la magnitud de la lesión, debe avisar inmediatamente a la dirección y 

se procederá a trasladar al estudiante lesionado a la Posta de la localidad. 

• Si el niño(a) es trasladado debe permanecer en todo momento al cuidado de un 

adulto responsable y dentro de lo posible, junto a la asistente del curso. 

• Se dará aviso telefónico inmediato al apoderado y se le indicará que la escuela 

cuenta con el seguro escolar para que el niño sea atendido en el centro 

asistencial. 

• Una vez que el apoderado se haga presente en el Establecimiento, determinará si 

lo retira o lo mantiene en la jornada escolar, dependiendo del accidente que pueda 

presentar. En caso que la persona encargada determine que el menor debe ser 

trasladado a un centro asistencial, le entregará el seguro escolar correspondiente. 

• El traslado al Centro asistencial lo realizará el apoderado, sin embargo, si éste no 

puede asistir de manera inmediata o no es posible ubicarlo, se solicitara una 

ambulancia para su traslado, quien realice el traslado y permanecerá junto al 

menor hasta que el apoderado se haga presente en el lugar. 

• Es deber y responsabilidad del apoderado entregar información de contacto, 

debiendo estar registrado además, el o los números a los cuales se llamará en 

caso de emergencia y el nombre y parentesco de la persona que recibirá el 

llamado. Es de suma importancia que en caso de cambio de número telefónico lo 

comuniquen inmediatamente a la educadora para actualizar la ficha del estudiante. 

 

 

 

 

 



 

3.- Protocolo de atención de salud 

 

• Si un niño(a) evidencia algún síntoma (dolor de cabeza, de estómago, signos de 

fiebre, etc.) la educadora a cargo informará telefónicamente al apoderado el cual 

deberá presentarse en el colegio según las indicaciones de la educadora. 

• Una vez que el apoderado se haga presente en el establecimiento, y dependiendo 

de la situación en que se encuentre el estudiante, junto con las recomendaciones 

que haga la educadora, se acordará en ese momento si el apoderado lo retira o lo 

mantiene en la jornada escolar. 

4.- Protocolo Taller de educación física 

 

• Se realizan en la cancha del colegio con el docente de la especialidad y con la 

presencia de la asistente del curso. •  Los alumnos usarán su buzo de colegio 

para realizar esta actividad. 

 

• Será el profesor el encargado de trasladar el material e implementos a utilizar en 

ningún caso los estudiantes. 

• En caso de accidente, será el profesor de educación física el encargado de evaluar 

al estudiante y activar el protocolo de accidentes escolares. 5.- Protocolo de muda 

de vestuario y asistencia en servicios higiénicos. 

 

• En el caso de que el estudiante requiera ayuda para asistir a los servicios 

higiénicos, la educadora o la asistente de aula podrán asistir al menor hasta que 

adquiera el hábito de manera independiente, siempre y cuando el apoderado haya 

autorizado mediante circular adjunta. 

• En el caso que se requiera cambio de ropa por algún motivo tal como incontinencia 

de esfínter, mojar las prendas o mangas al lavarse las manos u otros, se realizará 

el cambio de ropa siempre y cuando el apoderado haya autorizado por medio de 

circular adjunta. 

En el caso que el apoderado no autorice el cambio de ropa o la asistencia en el servicio 

higiénico, la educadora se comunicará vía telefónica para que acuda a la brevedad a 

realizar el cambio de ropa pertinente. 

• Por último, de ser necesario se le podrá indicar al apoderado que retire al niño o la 

niña en forma inmediata para proceder a realizar una higiene adecuada en el 

hogar. 

6.- Protocolo de Regulación en el ámbito de seguridad 

 

• El objetivo de este Plan es asegurar la integridad física de toda la comunidad 

educativa del establecimiento ante cualquier situación de emergencia. 



 

• El Plan de seguridad escolar del establecimiento está regulado por un plano que 

señala las vías de evacuación, zonas de seguridad, redes húmedas tableros 

eléctricos llaves de gas. 

• Todas las áreas de seguridad están adecuadamente informadas por letreros con la 

información pertinente y están coordinadas por el encargado del Plan de 

seguridad. 

• Dispone de personal instruido para una determinada situación de emergencia. 

 

• Se realiza periódicamente procedimientos y simulacros, con asignación de roles y 

funciones para los diferentes caso de emergencia debidamente establecido y 

organizado por los directivos del establecimiento. 

• El Plan de seguridad se encuentra entregado y socializado por los apoderados del 

establecimiento en la primera reunión de apoderados. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A LA PERCEPCIÓN DE PELIGRO 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN FRENTE A EMERGENCIAS 

Emergencia No Declarada: 

- Mantenga la calma, el pánico es la principal causa de víctimas. 

- Detenga el trabajo con sus alumnos; ubíquelos en una zona segura a la espera de la 

confirmación de la eventual emergencia. 

- Diríjase a la puerta de acceso de su sala; abra ambas puertas y preocúpese de que el 

acceso esté completamente libre. 

- Espere atento la eventual Alarma de Evacuación. 

- Si siente olor a humo o visualiza alguna situación extraña que se asuma como 

peligrosa, intente comunicarse con el Director o con el Encargado Seguridad; ellos 

asumirán el control de la situación. 

 

PROTOCOLO DE ACCIÓN AL MOMENTO DE ESCUCHAR LA ALARMA DE 

EVACUACIÓN: 

- El Director o coordinador general es el responsable de activar la Alarma de 

Evacuación. 

- Recuerde que la Alarma consiste en el toque reiterado de timbrede la Escuela. De no 

haber electricidad la señal será dada por megáfono o a viva voz 

- Mantenga la calma, e infunda tranquilidad entre sus alumnos. 

- Diríjase a la puerta de acceso de su sala, abra ambas puertas y fíjese que el acceso 

se encuentre totalmente libre. - Ordene la evacuación de la sala. 

- Los alumnos deben salir en fila de a uno, sin correr, a paso rápido, siguiendo la ruta 

de evacuación designada para esa sala. 

- Ud. debe abandonar la sala junto al último alumno, velando porque no quede nadie en 

la sala de clases. 

- Si se encuentra con niños pequeños o visitas, llévelos con usted. 



 

- Si se encuentra en otra dependencia, intégrese a la evacuación del sector donde se 

dirigen a la ZONA DE SEGURIDAD. 

- Manténganse en la Zona de Seguridad junto a sus alumnos hasta que reciba otra 

instrucción. 

- En la Zona de Seguridad, cada profesor deberá pasar lista de los alumnos de su 

curso, con el fin de evaluar que este el 100% de los alumnos de cada curso. 

 

ACCIONES SUGERIDAS DURANTE EL PROTOCOLO DE EVACUACIÓN. 

- Proceda en forma rápida (no corra) y en silencio. 

- Forme fila india (DE A UNO), ordene a los alumnos, de acuerdo a la estructura de 

asientos que existe en la sala y avance con tranquilidad. 

- En el desplazamiento por las escaleras use los pasamanos. 

- No se devuelva a menos que reciba instrucciones. 

- Si la emergencia es un incendio y el fuego impide salir: 

89 

A. No abra las ventanas 

B. No abra las puertas antes de tocarlas, si se siente caliente, puede haber llamas al otro 

lado. 

C. Desplácese gateando, recibirá menos humo. 

D. Proteja su boca y nariz, preferentemente con un paño mojado. 

E. En caso de quedar aislado, acérquese a una ventana y avise su presencia. 

 

2. PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE SISMO 

Los sismos no se pueden predecir. La ciencia y la tecnología aún no cuentan con las 
herramientas para predecir un terremoto, vale decir, para determinar lugar, fecha y 
magnitud de un evento. 
SISMOS DE BAJA Y MEDIANA INTENSIDAD 

Se reconocerá un evento sísmico de baja y mediana intensidad de acuerdo a la siguiente 

clasificación de la escala Mercalli: 

GRADOS I - II - III SISMO DE BAJA INTENSIDAD 

GRADOS IV - V - VI SISMO DE MEDIANA INTENSIDAD 

PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE SISMO DE BAJA Y MEDIANA 

INTENSIDAD 

PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTES DEL SISMO: 

- Divulgar previamente a todos los presentes, la información y antecedentes 
necesarios respectos a lo que debe hacer cada integrante de la comunidad escolar 
ante la ocurrencia de un sismo. 

- Realizar en forma periódica simulacros para verificar la reacción de los integrantes 

del establecimiento y mantener la debida preparación ante situaciones de 

emergencias. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN DURANTE EL SISMO EN LAS SALAS DE CLASES: 

- Conserve la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar. - 
Suspenda las actividades que está realizando en el momento; los alumnos deben 
alejarse de ventanas, mamparas, lámparas, estantes o elementos que puedan 
caerles encima. 

- Abra las puertas de acceso a la sala. 



 

- Si se desprende material ligero, protéjase debajo de una mesa o cualquier otro 
elemento que lo cubra, ponga las manos sobre la cabeza y acerque la cabeza a 
las rodillas. 

- Solo salga cuando se active la alarma de evacuación. 

 

- Apague cualquier fuente de calor. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN DURANTE EL SISMO EN RECREO O PATIOS: 

- Conserve la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar. 

- Suspenda cualquier actividad que esté realizando. 

- Ordene a los alumnos que se dirijan a la Zona de Seguridad estipulada. 

- Lo anterior se realizará utilizando la vía de evacuación más expedita y rápida que 

exista en cada caso. 

- Una vez en este lugar 

- , el profesor de turno deberá reunir a los alumnos con los de su respectivo curso. - 
Permanecerán en esta zona hasta que el Director o Coordinador de Emergencia 
de la instrucción de regresar a las salas de clases, previa evaluación de las 
condiciones de seguridad en conjunto con la dirección del establecimiento. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN DURANTE EL SISMO EN LA SALA DE COMPUTACIÓN: 

- Conserve la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar. 

- Suspenda cualquier actividad que esté realizando. 

- El profesor dará la instrucción al alumno que está más cerca de la puerta para 

abrirla. 

- Los alumnos deberán alejarse de las ventanas, ya que la vibración puede 

ocasionar la ruptura de los vidrios. 

- Deberá cortarse la energía eléctrica. 

- Protéjase de la caída de lámparas, artefactos eléctricos, maderas, libros, cuadros. 

- Al salir utilice la vía de evacuación estipulada en el Plan de Emergencias., 

desplazándose en fila hasta la zona de seguridad. 

- Una vez en este lugar el profesor a cargo del curso a la hora del evento, debe 
pasar lista y verificar que estén todos sus alumnos, lo que será informado al Jefe 
de Emergencia. 
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- Permanecerán en esta zona hasta que el Director o Coordinador de Emergencia 

de la instrucción de regresar a la Escuela, previa evaluación de las condiciones de 

seguridad en conjunto con la Dirección del establecimiento. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN DURANTE EL SISMO EN EL CASINO: 

- Conserve la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar. - Los 
alumnos deberán alejarse de las ventanas, ya que la vibración puede ocasionar la 
ruptura de los vidrios. 

- Los profesores que estén en el casino al momento de la emergencia, liderarán la 

evacuación. 

- Al salir utilice la vía de evacuación estipulada en el Plan de Emergencias., 

desplazándose en fila hasta la zona de seguridad. 

- Una vez en este lugar el profesor a cargo del curso a la hora del evento, debe 
pasar lista y verificar que estén todos sus alumnos, lo que será informado al Jefe 
de Emergencia. 



 

- El Personal que trabaja en el Casino, deberá encargarse de cortar los suministros 

de gas y luz. 

PROTOCOLO DE ACCIÓN DESPUÉS DEL SISMO: 

- Infunda calma y confianza, no se deje llevar por el pánico. 

- Si detecta desperfectos, comuníquelo al coordinador de emergencias. 

- No camine donde haya vidrios rotos o cables eléctricos, ni toque objetos metálicos 

en contacto con ellos. 

- Evalúe la situación, preste ayuda si es necesario. 

- En la zona de seguridad, cada profesor deberá pasar la lista de los alumnos de su 

curso, con el fin de evaluar que esté el 100% de los alumnos de cada curso. 

- Manténgase en la zona de seguridad hasta que reciba otra instrucción. 

- Permanecerán en esta zona hasta que la directora o coordinadora de emergencia 
de la orden de regresar a las salas de clases, previa evaluación de las condiciones 
de seguridad. 

- Prepárese para réplicas, es normal que después de un sismo fuerte se produzcan. 

- Si producto del sismo se produce un amago de incendio, debe procederse de 

acuerdo a lo indicado en “Caso de Incendio”. 

3. PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE INCENDIO: PROTOCOLO 

DE ACCIÓN ANTES DEL INCENDIO: 

- Divulgar previamente a todos los presentes, la información y antecedentes 
necesarios, respecto de lo que debe hacer cada integrante de la comunidad 
escolar ante la ocurrencia de un incendio. 

- Impartir instrucción a todo el personal sobre el uso y manejos de extintores 

portátiles y otros recursos con que se cuente para combatir un siniestro. 

- Realizar en forma periódica simulacros, para verificar la reacción de los 

integrantes del Establecimiento y mantener la debida preparación ante 

situaciones de emergencias. - Verificar el estado de la operatividad de los 

extintores, ordenando su recarga o reparación cuando corresponda. 

PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN DURANTE EL SINIESTRO 

- El personal que detecte el fuego debe dar aviso inmediato a dirección y 

encargado de seguridad. 

- Se dará la alarma de evacuación de inmediato. 

- El director dará aviso inmediato a bomberos (132) 

- Una vez activada la alarma de incendio se debe proceder a evacuar las 

dependencias del Establecimiento, dirigiéndose hacia la zona de seguridad. 

- Las manipuladoras de alimento deberán cortar suministros de gas y electricidad 

- Si es posible y no implica riesgo, se efectuará la primera intervención, 

controlando 

• el fuego por medio de extintores, hasta la llegada de bomberos. 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

IX.- REGULACIONES REFERIDAS A LA GESTIÓN PEDAGÓGICA 

 

Planificación curricular 

 

Diagnóstico: De acuerdo a la gestión pedagógica en el tercer nivel de transición: 

 

• Cuenta con un conocimiento previo evaluativo sobre características necesidades e 

intereses de los niños y niñas (dada por la familia o informes previos) y en relación 

a los OA propuestos para el nivel. (actividades lúdicas y juegos) 

Disponer de información acabada de la familia y la comunidad que sean influyentes en la 

formación de los párvulos. (entrevistas ) 

Se seleccionan OA para cada nivel 

 

Prioriza y jerarquiza los OA según complejidad de estos. 

 

Persigue una planificación equilibrada para nivel, respecto a los núcleos y sus OA. 

Considera características de niño/as, contexto educativo y flexibilidad BCEP. 

Dependiendo de las características de niños/as del curso se pueden considerar 

distintos OA pertinentes a cada grupo. Considera al niño/ña siempre como 

protagonistas de su aprendizaje. 

 

Se considera siempre la tridimensionalidad de los OA equilibradamente (conocimientos, 

habilidades y actitudes) 

3. Tiempo del año de trabajo de los OA 

 

(semestral) 

 

Se Considera para los OA, recursos y procedimientos pertinentes. Trabajo por Unidades. 

Considera una planificación flexible y adaptable , en torno al comportamiento de los 

párvulos. 

Considera momentos o iniciativas de la comunidad local o nacional (sentido de 

pertenencia, e identidad de niños y niñas). Actos e intervenciones de acuerdo a 

nuestros sellos o departamentos a nivel escuela. Se realizan adecuaciones según los 

requerimientos de los párvulos. 

 



 

Los núcleos de convivencia y ciudadanía e Identidad y Autonomía propende a instancias 

y momentos adecuados del juego y no a su contenido. 

Evaluación del aprendizaje 

 

Se consideran diversas evidencias que demuestren concretamente lo logrado por los 

niños/as (fotografías, grabaciones, observaciones, guías ). 

Las actividades cotidianas pueden ser suficientes para evaluar. 

 

Se realiza un proceso de retroalimentación e informa a la familia de los logros y estados, 

valorando la diversidad de ritmo y formas de aprender de sus pupilos . 

Supervisión pedagógica 

 

Se considera realizar periódicamente el acompañamiento y monitoreo a los párvulos, 

dependiendo de las necesidades individuales y ritmos de aprendizaje de cada uno de 

ellos, favoreciendo las intervenciones 

Perfeccionamiento docente y asistentes de educación 

 

Las profesionales a cargo del nivel, educadora y asistente participan activamente en los 

perfeccionamientos y capacitaciones para mejorar su desempeño en el quehacer 

educativo y así mejorar el rendimiento de los párvulos que atienden. 

. 

Atribuciones del consejo de profesores 

 

La Educadora participa activamente de los consejos de profesores, manifestando 

opiniones y sugerencias en relación a temas pedagógicos, de conducta , de asistencia, 

etc. Y problemas específicos que tengan que ver con el nivel. 

 

 

X.- REGULACIÓN SOBRE SALIDAS PEDAGÓGICAS 

Ver manual de convivencia escolar 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

XI.- SITUACIÓN DE VULNERACIÓN DE DERECHOS DE NIÑOS Y NIÑAS. 



 

El presente protocolo aborda el procedimiento a seguir para enfrentar descuidos 

o maltratos, específicamente frente a la vulneración de derechos asociados a la 

desatención de necesidades físicas y/o necesidades psicológicas o emocionales 

de o entre los párvulos. Procedimiento: 

 

1.-Contención: 

 

- El responsable de realizar la contención emocional, en caso de ser necesario, es 

la educadora, psicóloga o algún funcionario de confianza del párvulo que él o ella 

indique. 

- En caso de que la psicóloga no se encontrara en el colegio, será el Encargado de 

Convivencia, quien realizará la contención. 

La situación se debe registrar en el leccionario del nivel en la hoja de vida 

del párvulo e informar al apoderado. 

- El responsable en primer caso es la educadora del nivel 

 

2 .-Entrevista con el apoderado 

 

Se realiza una entrevista personal con el apoderado para dar a conocer la situación 

y buscar estrategias para solucionar el problema, a cargo de la Educadora y/o el 

Director del establecimiento. 

- El Encargado de Convivencia, es el segundo responsable de activar el 

protocolo, el cual realizara las siguientes acciones, 2° entrevista al apoderado 

la cual será con psicóloga o asistente social o ambas. 

 

- 

 

3.- Tercera entrevista par dar a conocer el siguiente paso que es la derivación al tribunal 

de familia para la intervención. 

 

 

Medidas: En caso de ser un una persona externa al Establecimiento quien esté 

vulnerando los derechos del estudiantes, se procederá a derivar a la OPD. 

4.-Comunicación con la comunidad educativa: 

 

- Los hechos serán informada en consejo de profesores 

 

 

5.-Seguimiento: 

 



 

Será el encargado de convivencia quién realice el seguimiento. 

Medidas preventivas 

 

Al inicio del año escolar se entregarán los lineamientos al equipo de funcionarios que 

trabajan con los párvulos, para prevenir y evitar la vulneración de derechos de los 

estudiantes. Así como también de monitorear y velar por el cumplimiento de las normas 

durante el año lectivo, así como se dará a conocer los apoderados las normas de 

convivencia de la escuela. 

 

PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE VIOLENCIA ESCOLAR 

 

NORMATIVA LEGAL 

El presente protocolo tiene como referente la Ley N° 20.536 Ley sobre violencia escolar, la 

que establece que la buena convivencia escolar está determinada por la coexistencia 

armónica entre los miembros de la comunidad educativa, se enmarca en el respeto y 

valoración de los derechos humanos y de las libertades fundamentales, en tal sentido la 

constatación del maltrato escolar o algún tipo de agresión escolar ya sea de hecho o por 

otro medio, son hechos que alteran la buena convivencia y atentan contra el respeto y 

valoración de los derechos humanos de quien se ve afectado. 

 

1.- DE UN ADULTO DE LA ESCUELA A UN ESTUDIANTE. 

 

PROCEDIMIENTO 

1) RECEPCIÓN DE LA DENUNCIA ESCOLAR 

Equipo Directivo, Equipo de Convivencia Escolar, Docentes, Asistentes de la Educación, Al 

momento de tomar conocimiento de una agresión física de un adulto de la escuela a un 

estudiante, deberá informar de los hechos de manera escrita a través de una pauta de 

registro profesional que de cuenta de los hechos tal cual fueron relatados, a encargada/o 

del equipo de convivencia escolar de la Escuela, con la finalidad de generar la 

investigación interna correspondiente. 

 

2) INVESTIGACIÓN INTERNA 

a) Ante cualquier situación de maltrato físico leve será informada al tribunal de familia 

para su respectiva medida de protección. Por su parte ante una situación evidente de 

maltrato físico será informado a Carabineros para su respectiva constatación de lesiones, 

utilizando la activación respectiva del seguro escolar. 

b) Se realizará una investigación interna con los insumos entregados a partir del 

procedimiento inicial de recepción de denuncia por parte de Encargada/o de Convivencia 

Escolar, mediante entrevistas u otras técnicas que permitan recabar la información 

necesaria de acuerdo a lo denunciado, a través de un informe técnico que dé cuenta del 

proceso. 

c) Cierre del proceso de investigación y elaboración de informe final dirigido a los 

involucrados en la situación de violencia, así como al departamento de educación de Los 

Andes. 

3) ACCIONES 



 

a) Una vez terminado el proceso de investigación, se informará a los apoderados de él o 

los involucrados, de los resultados de la misma. 

b) Dupla Psicosocial junto a encargada/o de convivencia escolar generarán un plan de 

intervención individual de acompañamiento por el tiempo que se considere necesario para 

el estudiante y el apoderado. 

 

4) MEDIDAS DE REPARACIÓN DE DAÑOS HACIA LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

(PADRES Y/O APODERADOS Y EVENTUALES AGRESORES) 

 

a) Informar a los profesores de los involucrados para que estén atentos a la situación y 

para que sigan las indicaciones de orientación psicosocial. 

b) Intervenciones a nivel del grupo o del curso en el caso que se estime conveniente. 

c) Derivación a profesionales del área psicosocial, cuando se considere necesario. 

d) Medidas formativas y pedagógicas que promuevan la reflexión y el aprendizaje 

permanente. 

 

5) SEGUIMIENTO 

a) El o los Profesores Tutores deberán hacer seguimiento con los alumnos 

involucrados, monitoreando la situación e informando al Equipo de Convivencia Escolar 

y Dirección del Establecimiento. 

b) A nivel de toda la comunidad educativa se generarán estrategias para prevenir la 

violencia escolar en sus amplias dimensiones por medio de talleres y actividades 

formativas, deportivas y recreativas. 

Medidas Formativas, Psicosociales y Sanciones Disciplinarias Medidas 

Formativas: 

Las medidas formativas con su gradualidad, no incluyentes, son: a) 

Diálogo Pedagógico. 

b) Acompañamiento con Profesor Tutor. 

c) Orientación Psicológica. 

Medidas Disciplinarias: 

Las medidas disciplinarias con su gradualidad, no incluyentes, son: a) 

Amonestación verbal 

b) Amonestación Escrita 

c) Registro de la falta en la hoja de observaciones 

 

 

 

 

PROTOCOLO DE ACTUACION ANTE SITUACIONES DE MALTRATO Y 

ABUSO SEXUAL INFANTIL.  (Según lineamentos  entregados por  la página del 

MINEDUC). 

Marco legislativo. 



 

En la legislación chilena, es la constitución política la que asegura en el Artículo 19 Nº 1, 

el derecho de todas las personas a la vida, la integridad física y psíquica, siendo, por 

tanto, sujetos de dicha protección todos los individuos de la especie humana, cualquiera 

sea su edad, sexo, estirpe o condición. 

Es en esta línea, que nuestro establecimiento debe asumir la necesidad de cuidar y 

proteger a los niños, niñas y adolescentes que pertenecen a la institución educativa. 

1. CLASIFICACIÓN DE MALTRATO. 

Maltrato  Infantil:  Se  entiende  como  todo  aquel  acto  de  violencia  física,  sexual o 

emocional sea en el grupo familiar o en el entorno social, en contra de  niña, niño y/o 

adolecente de manera habitual u ocasional. 

- Maltrato físico: es cualquier acción no accidental por parte de  los  padres, madres o 

cuidadores/as que provoque daño físico o sea causal de enfermedad en  el niño/a o lo 

ponga en grave riesgo de padecerla. La aflicción de daño físico  y  dolor puede tener 

distintos propósitos, incluso aquellos validados  socialmente  como corregir o controlar la 

conducta del niño o niña. Por tanto, conductas constitutivas de maltrato físico son el 

castigo corporal, incluyendo golpes, palmadas, tirones de pelo, palmaditas, empujones, 

azotes, zamarrones, pellizcos u otras medidas que causen dolor o sufrimiento físico. 

- Maltrato Psicológico: consiste en la hostilidad hacia  el  niño  o  niña manifestada 

por ofensas verbales, descalificaciones, críticas constantes, ridiculizaciones, rechazo 

emocional y afectivo. También se puede incluir la falta de cuidados básicos, ser testigo 

de violencia,  discriminación  sufrida  en  razón  de raza, sexo, características físicas, 

capacidad mental. Algunos ejemplos son el lenguaje con groserías o que menoscabe al 

niño o niña, cualquier forma de burla, humillación pública o privada, incluyendo 

amenazas de castigo físico, cualquier forma destinada a aterrorizar o aislar a un niño o 

niña, sanciones o castigos que impliquen el retiro de alimentos, descanso o prohibición 

de acceso a servicios higiénicos o encuentros con su familia. 

- Maltrato por abandono o negligencia: se refiere a situaciones en que los padres, 

madres o cuidadores/as, estando en condiciones de hacerlo, no dan el cuidado y la 

protección tanto física como sicológica que los niños y niñas necesitan para su 

desarrollo. El cuidado infantil implica satisfacer diversos ámbitos como son el  afecto, la 

alimentación, la estimulación, la educación, la recreación, la salud, el  aseo, etc. 

- Agresiones de carácter sexual: definidas como cualquier tipo de actividad  sexual, 

tales como insinuaciones, caricias, exhibicionismo,  voyerismo,  masturbación, sexo oral, 

penetración oral o vaginal, exposición a material pornográfico, explotación y comercio 

sexual infantil, entre otros, con un niño o niña  en la cual el agresor/a está en una 

posición de poder y el niño o niña se ve involucrado en actos sexuales que no es capaz 

de comprender o detener. Las agresiones sexuales incluyen el abuso sexual, la 

violación, etc. 

- Estupro: es la realización del acto sexual, aprovechándose de la inexperiencia sexual 

de la víctima o que se basa una situación  de  abuso  de  autoridad,  pudiendo ser 

víctimas menores que tengan entre 12 y 18 años. También existe estupro si dicha acción 

se realiza aprovechándose de una relación de dependencia que la víctima tiene con el 

agresor, sea este de  carácter  laboral,  educacional   o de cuidado, o bien  si  la  engaña  

abusando  de  la inexperiencia o ignorancia  sexual de la víctima. 



 

- Grooming: es un fenómeno social asociado al uso de internet, especie de 

engatusamiento ejercido por parte de un adulto normalmente con falsa identidad para 

ganarse la confianza de un(una) menor con fines de satisfacción sexual. El objetivo es 

obtener imágenes del o la menor desnudo o realizando actos sexuales. 

 

2. DETECCIÓN DEL MALTRATO INFANTIL: 

En este caso, la palabra detectar significa  reconocer  o  identificar  la  existencia  de 

una posible situación de maltrato infantil. La detección se hace posible gracias a la 

acción de los adultos que en el entorno de los niños/as, son capaces de establecer 

relación entre las marcas físicas y/o ciertos comportamientos que expresen el 

sufrimiento del niño o la niña, asociando que éstos pueden deberse a situaciones de 

maltrato. Desarrollar en los adultos la capacidad de escuchar y apoyar a los niños y 

niñas es fundamental en toda organización que trabaja con ellos. 

 

 

Indicadores que pueden pensar en una posible de abuso sexual infantil: 

1. Indicadores Físicos: 

A. Dolor o molestia en el área genital. B. 

Infecciones urinarias frecuente. 

C. Cuerpos extraños en un ano y vagina. 

D. Retroceso en el proceso de control de esfínter, es decir, se orina, o defecan. 

E. Comportamiento sexual inapropiado para su edad, tales como: masturbación 

compulsiva, promiscuidad sexual, exacerbación en conductas de carácter sexual. 

F. Se visten con varias capas de ropa o se acuestan vestidos. 

2. Indicadores emocionales, psicológicos y conductuales: 

A. Cambios repentinos en conducta y/o rendimiento escolar. 

B. Dificultad en establecer límites relacionales, tales como desconfianza o 

excesiva confianza. 

C. Resistencia a regresar a casa después del colegio.  

D. Retroceso en el lenguaje.  

E. Trastornos del sueño. 

G. Desorden en alimentación. 

 

3. PARÁMETROS PARA DERIVAR CASOS: 

En  los  siguientes  casos  de  vulneración  de  derechos  o  negligencia  parental,  se  

hará derivación  a  cualquier  programa  de  protección  de  la  red  local,   o algún 

programa perteneciente a SENAME; a un tribunal, fiscalía y/o donde  el tribunal 

competente estipule que sea necesario: 

3.1 El grado de vulnerabilidad del niño o la niña. Esta vulnerabilidad está determinada, 

por una parte, por su  edad  evolutiva  y,  por  otra,  por  la  ausencia de alternativas 

de protección en la familia misma y/o en el entorno familiar inmediato. 



 

3.2 El carácter  grave  y  repetitivo  de  las  conductas  maltratadoras,  por  parte  de sus 

cuidadores, padre, madre o entorno social, así como el grado de deterioro importante 

de la salud del niño o la niña. 

3.3 En los casos de agresiones sexuales, basta que el maltrato ocurra sólo una  vez para 

judicializar, es el tribunal competente el encargado de investigar. 

3.4 Una  dinámica  familiar  altamente  disfuncional,  y  donde   no   se   encuentren los 

cuidadores, padre, o madre receptivos a una ayuda psicosocial. 

3.5 Trastornos graves (psiquiátricos o de personalidad) de los adultos responsables de 

los cuidados del niño o niña, tales como toxicomanía, alcoholismo, pedofilia, sicosis, 

etc. 

3.6 En caso de existir riesgo vital inminente o amenaza grave a la integridad física del 

niño o niña la judicialización debe ser inmediata (dentro de 24 hrs.) 

4. ACCIONES A EJECUTAR 

4.1 Sensibilizar a la comunidad educativa en torno al buen trato. 

4.2 Estar atentos a cualquier cambio brusco en el comportamiento del niño, niña y/ 

adolecente, a los signos, señales e indicadores de maltrato infantil que pueda 

presentar. 

4.3 Acoger,  sin  interrogar,  el relato de un niño, niña o adulto significativo acerca de 

situaciones que hacen pensar en maltrato o agresión sexual infantil. 

4.4 Si hay un niño o niña  con signos claros o que permitan  sospechar  que  ha  sido 

maltratado o agredido  sexualmente,  llevarlo  al  centro  de  salud  más  cercano y 

paralelamente realizar unadenuncia. 

4.5 Hacer seguimiento de los niños y niñas que han sido maltratados o en cuyos casos 

ha habido sospecha de vulneración  de  sus  derechos:  observar  sus cambios 

conductuales o emocionales, estar atentos a una nueva información relevante. 

4.6 Eventualmente, realizar denuncias en casos de vulneración de derechos, a 

programas de SENAME, según el caso lo requiera. 

 

5. PROPUESTA DE PROTOCOLO DE ACTUACION: 

Ante una detección o sospecha de una situación de abuso o  maltrato  infantil,  según las 

clasificaciones especificadas anteriormente, el establecimiento educativo debe actuar 

según los siguientes parámetros: 

- Se informa al responsable o encargado que el establecimiento ha designado para 

abordar esta situación.(Dupla Psico social), El  encargado  siempre  debe comunicar el 

hecho al Director, y hacer denuncia respectiva. 

Además, el encargado debe reunir antecedentes generales que permitan contextualizar 

la situación. Realiza una entrevista preliminar con el niño/a, consigna la información 

reunida en un informe y  actúa  con  reserva  protegiendo  la  intimidad y privacidad de 

los involucrados. 



 

En caso de que la situación sea de extrema urgencia, y  el  director  no  se encuentre en 

el establecimiento, se debe informar al jefe/a de UTP. 

- Se comunica del hecho a la familia y/o apoderado o adulto protector, siempre según el 

carácter de gravedad de la agresión o abuso. 

- Se cita al apoderado, o cuidador a cargo. 

- Se hace visita Domiciliaria, en caso de no presentarse el apoderado o cuidador a 

cargo. 

Si se trata de una sospecha: 

Observaciones de cambio significativo en niño, niña y adolecente, rumores o 

comentarios sin certeza acerca de una situación de maltrato o abuso sexual. 

- Citación al  apoderado y/o adulto  responsable del cuidado personal del niño, niña y/o 

adolecente. 

- Derivación a la dupla Psicosocial del establecimiento, o Psicóloga del establecimiento. 

- Visita domiciliaria. 

- Intervenciones Psicológica al alumno y/apoderado, siempre y cuando este se 

encuentre receptivo de una intervención por el establecimiento. 

- Disponer  de  medidas  Pedagógicas,  seguimiento  y acompañamiento. 

- No exponer la  situación del niño o  niña  a el resto de la comunidad educativa,  ya sea 

profesores y/o asistentes; solo a las personas que corresponda (Director, profesor/a 

jefe) 

Si se trata de un certeza: 

 

El niño, niña y/o adolecente, llego con lesiones atribuibles a una agresión o  el propio 

niño relata que ha sido agredido, o la agresión fue presenciada por un tercero- Si el niño, 

niña, presenta lesiones se lleva a un centro asistencial para constatar lesiones, luego se 

hace una denuncia, ya sea en Carabineros y/o PDI, dependiendo de la gravedad. 

Siempre se le informa algún familiar que el niño/a   será asistido. 

- Se hace derivación externa con centros especializados, ya sea redes local, comunal, 

Programas de SENAME (PPF, PIB, OPD) o cualquier programa, proyecto que trabaje 

con el fin de resguardar los derechos del niño, niña y/o adolecente. 

- Poner antecedentes a posición de la justicia. 

- No vulnerar al niño o niña mencionando su problemática a toda la comunidad escolar; 

solo a quienes corresponda.   



 

Anexos: 

 

AUTORIZACIÓN 

Yo 

Nº C. I.: _____  , con fecha  

En  mi calidad de apoderado de

que cursa   en el 

ciclo de educación parvularia, autorizo a la educadora 

y asistente del nivel de mi hijo(a) para: 

Intervenir en hábitos higiénicos (marcar con una X) 

Sí   NO 

Mudar de ropa en situaciones que corresponda. 

Sí   NO 

 

___________________ 

              FIRMA APODERADO 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TITULO X ANEXO (PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR). 

 

 

 

 
 

PLAN INTEGRAL DE SEGURIDAD ESCOLAR 

ESCUELA RÍO BLANCO 



 

 
RBD: 1208 

 

 

 

 

X  

El Plan Integral de Seguridad Escolar (en adelante - PISE) de la Escuela Río Blanco,  

emplazado en la comuna de San Felipe, Región de Valparaíso, presenta los lineamientos 

relacionados y propuestos por el Ministerio de Educación - MINEDUC, sobre las bases 

metodológicas y procedimientos a desarrollar con la comunidad escolar. 

El principal objetivo es el desarrollo y fortalecimiento de hábitos y conductas que 

favorezcan la seguridad, en el contexto escolar. 

Lo anterior se cumplirá mediante la definición de una serie de acciones de la Unidad 

Educativa, orientadas a la prevención, situaciones de riesgo y al proceder frente a 

emergencias directamente relacionadas con el entorno, infraestructura y alumnado del 

establecimiento. 

En la elaboración del PISE, han participado los distintos actores de nuestra Comunidad 

Educativa, tanto en la etapa de diagnóstico como en el desarrollo de  los distintos 

Programas que contienen este Plan. 

¿Qué indica la Política de Seguridad Escolar del Ministerio de Educación? 

El Ministerio de Educación publicó y distribuyó en el año 2013 a todos los establecimientos 

educacionales subvencionados del país, la Política de Seguridad Escolar y Parvulario 

INTRODUCCIÓN   



 

cuyo objetivo es “desarrollar en nuestro país una cultura de autocuidado y prevención de 

riesgos”. 

Este objetivo se desea alcanzar desde dos dimensiones: la primera a través de la Gestión 

Curricular y Pedagógica y la segunda, desde el trabajo institucional e intersectorial que 

cada establecimiento educacional pueda impulsar o bien formalizar con instituciones 

públicas o privadas para tener en aplicación el Plan Integral de Seguridad Escolar. 

La Política de Seguridad Escolar y Parvulario, se desarrolla en el marco de la Educación 

para el Desarrollo Sustentable, es decir fortaleciendo conocimientos, habilidades y 

actitudes que permitan a los y las estudiantes tomar decisiones responsables en el 

presente y con visión de futuro, en temáticas tales como: equidad de género, convivencia, 

consumo responsable, problemática ambiental local y global, autocuidado y prevención de 

riesgos; entre otras. 

En dicha Política, se definen los conceptos de autocuidado y prevención de riesgos, 

ambos vinculados entre sí, pero con niveles distintos de responsabilidades. Así, el 

autocuidado constituye una competencia que debe ser enseñada por los adultos y 

desarrollada de manera progresiva por los y las estudiantes, en función de su desarrollo 

biopsicosocial y su autonomía. 

La prevención de riesgos corresponde a una responsabilidad que compete primeramente 

a los adultos de la comunidad educativa. 

 

 

 

ANTECEDENTES GENERALES PISE 

 

Plan Integral de Seguridad Escolar PISE 

El Ministerio de Educación aprobó en el año 2001, mediante Resolución N°51, el Plan 

Integral de Seguridad Escolar desarrollado por la Oficina Nacional de Emergencia del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública. El Plan Integral de Seguridad Escolar que, 

debe ser desarrollado por los establecimientos educacionales, es el instrumento 

articulador de las acciones institucionales e intersectoriales que tiene por propósito 

reforzar las acciones y condiciones de seguridad en las comunidades educativas de todo 

el país, de manera integral y sostenida. 

¿Quién implementa el Plan Integral de Seguridad Escolar (PISE) y sus respectivos 

protocolos de actuación frente a una emergencia? 

El Comité de Seguridad Escolar es quien diseña el PISE y prioriza las posibles amenazas 

a las que pueden estar expuestos. Una vez realizado el Plan Específico de Seguridad 

Escolar, los protocolos de actuación que se desprendan del plan deben ser ampliamente 

socializados entre los integrantes de la Comunidad Educativa. 

 

 

 



 

 

 

¿Quién fiscaliza la aplicación los planes de seguridad? 

 

La Superintendencia de Educación es quien fiscaliza su aplicación, conforme a la 

Resolución Extensa N°51/2001 del Ministerio de Educación. 

Los miembros de la comunidad educativa, o bien el Centro de Padres, pueden realizar 

consultas a Atención Ciudadana 600 Mineduc: _ www.ayudamineduc.cl  

Acceso a Materiales de Apoyo: www.convivenciaescolar.cl Link Seguridad Escolar, 

Materiales de Apoyo. 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS DEL RECINTO 

 

En proceso de normalización. 

CARACTERÍSTICAS DE LA ZONA. 

La Escuela Básica Río Blanco se encuentra ubicada en la media cordillera andina a 35 

kilómetros de la ciudad de Los Andes y a 36 kms de la frontera chileno-argentina a través 

del paso Los Libertadores. Está inserta en la localidad de Río Blanco, poblado de alta 

vulnerabilidad social debido a su condición de campamento minero, ya que la principal 

actividad económica del poblado es la de la minería y actividades de servicio asociadas a 

ella. Existe un elevado número de madres jefas de hogar, familias monoparentales y jefes 

de hogar con trabajos ocasionales. 

 

Existe una población fija de 1000 habitantes aproximadamente desde Riecillo a 

Guardia Vieja. 

La escuela funciona en 10 cursos repartidos desde el primer nivel de transición a octavo 

año básico atendidos por profesionales titulados en diferentes organismos de Educación 

superior.  Se cuenta, además, con profesor especialista en los subsectores de Educación 

Física, Religión y profesionales PIE para toda la educación básica y profesor de inglés 

para la totalidad de los cursos. Forman parte del establecimiento, entre otras, las 

siguientes dependencias: 

 

Dependencia 

Salas de clase Pre básica, Básica 

CRA 

Sala de enlaces 

Sala de profesores 

Sala de asistentes 

Comedor 

http://www.ayudamineduc.cl/
http://www.ayudamineduc.cl/
http://www.convivenciaescolar.cl/
http://www.convivenciaescolar.cl/


 

Cocina 

Oficinas 

Baños alumnos (as) 

Baños de funcionarios 

Bodega de educación física 

Salas de PIE 

Bodega de materiales 

 

En general, el establecimiento destina recursos para la mantención de su infraestructura, que lo 

hacen un lugar seguro y acogedor. 

 

 

GENERAL 

 

✓ Generar en la comunidad escolar una actitud de autoprotección, teniendo por 

sustento una responsabilidad colectiva frente a la seguridad, proporcionando a los 

escolares un efectivo ambiente de seguridad integral mientras cumplen con sus 

actividades formativas. 

 

ESPECÍFICOS 

 

✓ Constituir en el establecimiento educacional un modelo de protección y seguridad, 

replicable en el hogar y en el barrio. 

✓ Diseñar las estrategias necesarias para que se dé una respuesta adecuada en caso 

de emergencia; utilizando la metodología ACCEDER, que se basa en la elaboración 

de planes operativos de respuesta, con el objetivo de determinar qué hacer en una 

situación de crisis y cómo superarla. 

✓ Se considera también la metodología AIDEP, que constituye una forma de recopilar 

información. Esta información queda representada en un mapa o plano, con 

simbología reconocible por todos. 

✓ Identificar y disminuir los riesgos del establecimiento y su entorno próximo. 

✓ Establecer un procedimiento normalizado de evacuación para todos los usuarios y 

ocupantes del establecimiento educacional, logrando que la evacuación pueda 

efectuarse de manera ordenada, evitando lesiones que puedan sufrir los 

integrantes del establecimiento educacional durante la realización de ésta. 

 
 

OBJETIVOS   

ALCANCE   



 

El Plan Integral de Seguridad, brinda las directrices que todos los Docentes, Asistentes de 

la Educación, Auxiliares, Administrativos, Padres, Apoderados y Alumnos deben seguir y 

conocer en caso de emergencia en distintos escenarios como lo son Incendios, Sismos, 

Terremotos, Fuga de Gas, Aviso de Bomba, etc. 

 

El presente Plan Específico de Seguridad, va dirigido a todos los estamentos que integran 

la Escuela Río Blanco. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Difícil ha resultado remontarse a los orígenes de esta escuela, obviamente nace de la 

necesidad de educación formal en un grupo de lugareños del sector. Sin embargo la fecha 

de creación y fundación se ha perdido en el tiempo: mucho se dice y otro tanto se 

contradice. 

Las informaciones entregados por los pobladores del sector hacen aún más confusos e 

inciertos los datos. 

Por un lado se nos informó que la escuela fue construida para funcionar como iglesia 

aproximadamente en 1917; pero la arquitectura del establecimiento tipo “Balmacedista” 

niega de hecho lo referido, ya que el orden de las dependencias indica claramente que por 

su distribución fue construida para funcionar como escuela. 

Otra dato relevante a destacar, es que la escuela fue construida en 1910 en conjunto al 

ferrocarril trasandino Los Andes-Mendoza. 

Indistintamente sea cual fuera la fecha de edificación de la escuela, no nos aclara la fecha 

de su fundación, pues hay quienes aseguran que a inicios del siglo XX la escuela ya 

funcionaba como tal en forma unidocente. 

El primer dato fidedignamente histórico es el Decreto Supremo N° 5766 del 30 de 

noviembre de 1929 del Ministerio de Educación Pública en que modifica el número de la 

Escuela, pasando ésta de N° 36 a N° 20 del departamento de Los Andes. 

De los libros de Registro del establecimiento, el más antiguo corresponde al año 1944, 

siendo la escuelabidocente a cargo de la señorita Zuñilda Segovia del Valle, con una 

matrícula de 63 alumnos funcionando de primero a cuarto preparatoria. 

En 1946 la Escuela funcionó en la modalidad de bidocente de 1° a 3° preparatoria. 

RESEÑA  HISTÓRICA   



 

A partir de 1949 el establecimiento funcionó con una matrícula de 53 alumnos de 1° a 4° 

preparatoria., posteriormente en 1954 se le agregó el 5° año preparatoria con una 

matrícula total de 93 alumnos. 

En 1958 la Escuela comenzó a funcionar de 1° a 6° preparatoria con una matrícula de 103 

Alumnos, siendo ésta tridocente. Esta última condición se modificó en 1961, año en que 

se le agregó a la dotación un nuevo docente debido al aumento de la matrícula 

A partir de 1963 la escuela contó con una dotación de 5 docentes, una matrícula de 139 

alumnos repartidos en 6 cursos, funcionando además una escuela anexa en la Estación 

de ferrocarriles Hermanos Clark, la que funcionó con cinco cursos a cargo de un profesor. 

En 1965 se le agregó un docente más a la dotación, quedando el director eximido de la 

función docente de aula. 

El 7° año básico fue creado en 1967, posteriormente en 1968 se creó el 8° año básico con 

una matrícula total en la escuela de 187 alumnos. En 1969 se pone fin al anexo de 

Hermanos Clark. 

 

En 1970 se crea el kindergarten, agregándole a la dotación el cargo correspondiente. 

Desde esa fecha en adelante, la escuela incrementa notoriamente su matrícula hasta el 

año 1974 en que se logra una matrícula total de 266 alumnos. Sin embargo, el año 1976 

deja de funcionar el ferrocarril trasandino lo que provocó un gran éxodo de familias en la 

localidad hacia otros sectores lo que se vio reflejada en la matrícula del establecimiento. 

 

 

En 1977 se creó un grupo diferencial agregándose también el cargo correspondiente. A 

partir de esta fecha la escuela funcionó alternativamente con 9 ´0 10 profesores hasta 

1986 año en que ésta pasó a depender administrativamente de la I. Municipalidad de Los 

Andes. 

En 1991 se puso fin al grupo diferencial de la escuela por necesidades de reducción de 

gastos en personal del establecimiento, ya que éste no se autofinancia. 

En 1994 se le modifica el nombre por Escuela Básica “Río Blanco”,  llamándose  antes 

Escuela FN 121. En 1997 ingresa a la modalidad de Jornada Escolar Completa desde 

primer a octavo año básico. 

 

En 1998 se incorpora a la planta de personal el rol de Inspectora de patios con 44 horas 

de jornada laboral. A partir del año 2001 se incorpora a la dotación el cargo de secretaria 

administrativa con una carga de 44 horas semanales. 

 
 

UBICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO   



 

La Escuela Río Blanco se encuentra ubicada en Calle Grupo Escala S/N, Río Blanco, 

Comuna de Los Andes, Quinta región de Valparaíso. 

 

 

Ubicación de la Escuela Río Blanco desde lejos:  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Dirección Calle Grupo Escala S/N, Río Blanco, 

Comuna de Los Andes, Quinta región de 

Valparaíso. 

Dependencia Municipal. 

Comuna Los Andes. 

Teléfono 342494039. 

E-mail alsefi@gmail.com 

Director Claudio Sepúlveda Figueroa. 

Sostenedor Ilustre Municipalidad de Los Andes. 

Área Rural. 

Superficie Construida mts. cuadrados aproximadamente. 

Materialidad del inmueble  

Nivel de Enseñanza NT1 a Octavo básico. 

Matrícula total de Alumnos 118. 

Rol Base de Datos (RBD) 1208. 

 

 

 

 

 

IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO   



 

 

 
 

INTEGRANTES DEL ESTABLECIMIENTO 

 

 

Cantidad trabajadores 25.  

Cantidad alumnos 118.  

 

 

 

Personal externo 

Casino 2. 

Auxiliares de aseo  

Seguridad  

Otros  

 

 

 

 

 

 

EQUIPAMIENTO DEL ESTABLECIMIENTO PARA EMERGENCIAS 

 

Extintores SI X NO  Cantidad 6 

Gabinete red húmeda SI  NO X Cantidad  

Red seca SI  NO  Cantidad  

Red inerte SI  NO  Cantidad  

Iluminación de emergencia SI  NO  Cantidad  

Altoparlantes SI  NO  Cantidad  

Pulsadores de emergencia SI  NO  Cantidad  

Timbre de emergencia SI  NO  Cantidad  

Silbato SI  NO  Cantidad  

Detectores de humo SI  NO  Cantidad  

INFORMACIÓN GENERAL   



 

Botiquín SI  NO  Cantidad  

 

 

 

A NOMINA COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 

 

 

 

 
Estamento 

 
Especificar si la persona es parte del 

estamento directivo, docente, administrativo, 

estudiantil o padre/apoderado. 

 

 
Cargo / Status 

 
En el caso de funcionarios, indicar el cargo. 

De lo contrario se indicará nuevamente el 

estamento (Estudiante / Padre / Apoderado) 

 

 
Curso 

 
Precisar solo quienes tienen una referencia 

directa con algún curso en su relación con la 

unidad educativa (Alumnos, profesores jefes, 

padres/apoderados) 

 

 

Rol 

Responsabilidades específicas otorgadas en el 

Plan de Seguridad Escolar (cada integrante 

tendrá un rol en la gestión preventiva y un rol 

en la gestión de primera atención en un 

accidente o emergencia). Este dato puede 

mantenerse pendiente hasta que hayan sido 

así. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

NOMBRE ESTAMENTO CARGO/STATUS CURSO ROL 

     

     

     

  
Comité de  seguridad escolar:   
( Nombre del establecimiento educacional )   

  
  
  

Director(a):   
  
  

Coordinador de seguridad   escolar   
  
  
  

Fecha de constitución del   comité:   
  
  
  
  

Firma Director/a  
Establecimiento   



 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

     

 

NÓMINA GRUPO DE EMERGENCIA 

 

 

 

Coordinador general de Emergencia  

Cargo  

Número Telefónico  

 

 

 

SERVICIOS TELEFÓNICOS DE EMERGENCIA 

 

SERVICIO TELÉFONO 



 

 

Ambulancia 

Red Fija: 34 2490300 

 

Emergencia: 131 

 

Bomberos 

Red Fija: 34 2 

 

Emergencia: 132 

 

Carabineros 

Red Fija: 34 2 

 

Emergencia: 133 

PDI Red Fija: 34 2510135 

DAEM Red Fija: 34 2 403480 

 

PLAN ESPECIFICO DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 

Un plan constituye el ordenamiento, la disposición de acciones y los elementos necesarios 

para alcanzar un propósito a partir de una plataforma participativa de gestión. 

El plan Integral de Seguridad de la Escuela Río Blanco tiene como propósito reforzar las 

condiciones de seguridad de la comunidad escolar. 

Este Plan específico está basado en las realidades, acciones y elementos propios de la 

unidad educativa, de su entorno inmediato y demás actividades asociadas. 

En la elaboración y constante actualización del Plan Específico deberán trabajar en 

equipo: Alumnos, Padres y Apoderados, Directivos, Auxiliares, Asistentes de la educación 

y Profesorado, apoyados por las Unidades de Salud, Bomberos y Carabineros. 

 

¿CÓMO SE DEBE INICIAR LA APLICACIÓN DE ESTE PLAN? 

 

La primera acción a efectuar es la CONSTITUCIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD 

ESCOLAR DEL ESTABLECIMIENTO, siendo responsabilidad de la Dirección el conformar 

y dar continuidad de funcionamiento al Comité. 

 

 

¿QUIENES DEBEN INTEGRAR EL COMITÉ? 

 



 

- Director y representante de la dirección del Establecimiento. 

- Encargado, monitor o coordinador del Establecimiento, en calidad de 

representante de dirección. 

- Representante del Profesorado 

 

- Representante del Centro General de Padres y Apoderados. 

 

- Representante de los Alumnos de cursos Superiores. 

 

- Representante de las unidades de Carabineros, Bomberos y de Salud. 

 

- Representante de Asistentes de la Educación. 

 

 

MISIÓN DEL COMITÉ DE SEGURIDAD ESCOLAR 

La misión del Comité es coordinar a toda la comunidad de la EscuelaRío Blanco, con sus 

respectivos estamentos, a fin de ir logrando una activa participación en un proceso que los 

compromete a todos, puesto que apunta a su mayor seguridad y, por ende, a su mejor 

calidad de vida. 

RESPONSABILIDADES Y FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DEL COMITÉ DE 

SEGURIDAD ESCOLAR 

✓ EL DIRECTOR Es el responsable definitivo de la seguridad en la unidad 

educativa, preside y apoya al Comité y sus acciones. 

✓ ENCARGADO,  MONITOR  O  COORDINADOR  DE   

 SEGURIDAD 

ESCOLAR En representación del director, coordinará todas y cada una de 

las actividades que efectúe el comité en función del objetivo común: 

Seguridad. El Coordinador deberá, precisamente, lograr que los integrantes 

del Comité actúen con pleno acuerdo, para aprovechar al máximo las 

potencialidades y recursos. Para ello, deberá valerse de mecanismos 

efectivos de comunicación, como son las reuniones periódicas y mantener al 

día los registros, documentos y actas que genere el Comité. Además, deberá 

tener permanente contacto oficial con la Municipalidad, las unidades de 

Bomberos, Carabineros y Salud del sector donde esté situado el 

Establecimiento, a fin de ir recurriendo a su apoyo especializado en acciones 

de prevención, educación, preparación, ejercitación y atención en caso de 

ocurrir un accidente o una emergencia. 

✓ REPRESENTANTES DEL PROFESORADO, ALUMNOS, PADRES, 

APODERADOS Y ASISTENTES DE LA EDUCACIÓN Deberán aportar su 

visión desde sus correspondientes roles en relación a la unidad 

educativa, cumplir con las acciones y tareas que para ellos acuerde el 



 

Comité y proyectar o comunicar, hacia sus respectivos representados, la 

labor general de la Escuela Río Blanco en materia de seguridad escolar. 

✓ REPRESENTANTES  DE  LAS  UNIDADES  DE 

 CARABINEROS, 

BOMBEROS Y SALUD Constituyen instancias de apoyo técnico al Comité y 

su relación con el establecimiento deberá ser formalizada entre la directora y 

el jefe máximo de la respectiva unidad. Esta relación no puede ser informal. 

La vinculación oficial viene a reforzar toda la acción del Comité de Seguridad 

no sólo en los aspectos de prevención, sino que también en la atención 

efectiva cuando se ha producido una emergencia. 

✓ REPRESENTANTES DE OTROS ORGANISMOS Tales como Cruz Roja, 

Scouts, entre otros., tanto del Establecimiento como del sector, deben ser 

invitados a formar parte del Comité, para su aporte técnico a las diversas 

acciones y tareas que se acuerden. 

 

 

¿CÓMO CUMPLE SU MISIÓN EL COMITÉ? 

 

A través de tres líneas fundamentales de acción: 

 

- Recabando información detallada y actualizándose permanentemente. 

 

- Diseñando, ejercitando y actualizando continuamente el Plan de Seguridad del 

Establecimiento. 

- Diseñando y ejecutando programas concretos de trabajo permanente que 

proyecten su accionar a toda la comunidad del Establecimiento. 

 

 

¿COMO SE INICIA EL TRABAJO CONCRETO? 

 

La primera tarea específica que debe cumplir el Comité de Seguridad es proyectar su 

misión a todo el Establecimiento, sensibilizando a sus distintos estamentos y haciéndolos 

participar activamente en sus labores habituales. 

A continuación, debe realizarse la primera línea de acción: RECABAR O RECOPILAR 

INFORMACIÓN, como base para diseñar el Plan Específico de Seguridad. De este modo el 
Plan quedará ajustado a las particulares realidades de la Escuela Río Blanco y de su 
entorno inmediato. 

 

 

¿QUÉ INFORMACIÓN SE DEBE RECOPILAR? 

 

- Riesgos o Peligros. 

 



 

- Recursos. 

El Comité debe contar con el máximo de información sobre los riesgos o peligros al interior 

del Establecimiento, y entorno o área en que está situado, como igualmente sobre los 

recursos con que cuenta para enfrentarlos y controlarlos. 

El objetivo es lograr una completa visión de lo que puede ocurrir, cómo evitar que ello 

ocurra,  o bien que, al no ser evitable, el evento dañe lo menos posible a la comunidad del 

Establecimiento. 

Los RIESGOS O PELIGROS son aquellas situaciones o elementos que pueden llegar a 

provocar un daño a las personas, bienes o ambiente. 

Los riesgos están relacionados con las amenazas, hechos o fenómenos que pueden llegar 

a provocar daño, si interactúan con determinadas vulnerabilidades de las unidades 

educativas, tales como falta de planes o de encargados, defectos de construcción, 

desgaste de materiales, etc., o del entorno. 

Existen amenazas de origen natural, como lo son los sismos, inundaciones, temporales, 

deslizamientos, aluviones, etc., y las amenazas provocadas por el propio ser humano, ya 

sea intencionalmente o de forma involuntaria por negligencia o error, o hechos fortuitos, 

como la proliferación de un virus, un alimento en mal estado, que pueden derivar en una 

situación crítica, como síntomas de enfermedad en uno o más alumnos (vómitos, fiebre, 

diarrea) u otros accidentes al interior del Establecimiento, sean éstos caídas, golpes, 

incendios, accidentes eléctricos, defectos de infraestructura o construcción, delincuencia, 

accidentes de tránsito, etc. 

Los recursos son elementos, acciones, situaciones, organismos o instancias de la Unidad 

Educativa y del entorno, capaces de impedir, evitar o reducir el daño. El principal recurso 

es el ser humano individual y por sobre todo, organizado: Directivas y Directivos, 

Profesores, Auxiliares, Centro de Padres y Apoderados, Bomberos, Unidad de Salud, 

Carabineros, Cruz Roja, etc. También están los recursos materiales: Extintores, áreas de 

seguridad, medios de transporte, teléfonos y otros medios de comunicación. 

 

 

¿CÓMO RECOPILAR INFORMACIÓN? 

 

Para recopilar información detallada del Establecimiento y su entorno se utiliza la 

METODOLOGÍA AIDEP de Microzonificación de Riesgos y de Recursos. Precisamente, 

como su nombre lo indica, el área se divide imaginariamente en micro o pequeños 

sectores o zonas, a fin de estudiar con el máximo detalle los riesgos y recursos que 

presenta. 

Esta información deberá quedar representada en un mapa, plano o cartografía muy 

sencilla, con simbología por todos reconocida y proyectarse en acciones concretas y 

específicas. 



 

El desarrollo de esta actividad no debe ser efectuada exclusivamente por los integrantes 

del Comité, sino con participación del máximo de personas involucradas con la unidad 

educativa. 

 
 

La metodología AIDEP constituye una forma de recopilar información. Esta información 

deberá quedar representada en un mapa, plano o cartograma muy sencillo. Con 

simbología por todos reconocida. 

El desarrollo de esta actividad no debe ser efectuada exclusivamente por los integrantes 

del comité. Resulta altamente efectivo hacer participar al máximo de personas de toda la 

comunidad escolar. 

La palabra AIDEP es un acróstico, vale decir, está formada por la primera letra del nombre 

de cada una de las cinco etapas a cumplir: 

● Análisis Histórico 

● Inspección de terreno 

● Discusión de prioridades ● Elaboración de plano ● Plan de seguridad Escolar. 

 

ANÁLISIS HISTÓRICO 

 

¿Qué nos ha pasado? 

 

En esta etapa se debe revisar toda aquella información sobre situaciones que en el 

pasado han puesto en riesgo o han dañado a las personas, a los bienes y medio  

ambiente del establecimiento y de su entorno. Esta información puede estar contenida en 

documentos o ser relatada por la Dirección de la Unidad Educativa o por los vecinos del 

área, por el Municipio respectivo, Unidades de Carabineros, de Salud y de Bomberos. 

Además, debe considerarse la información contenida en instructivos, reglamentos o 

disposiciones legales que directa o indirectamente se relacionen con la seguridad escolar. 

A lo largo de la historia nuestro establecimiento se ha visto afectado por diversas 

situaciones y amenazas de índole natural y otras provocadas por el hombre. 

• Exceso de lluvia. 

• Radiación solar. 

• Terremotos y Sismos. 

• Contaminación Acústica y Ambientales. 

• Accidentes graves y menores. 

• Riesgo eléctrico. 

• Plagas. 

• Violencia externa. 

• Otros. 

INVESTIGACIÓN EN TERRENO 

 

METODOLOGÍA AIDEP   



 

¿Dónde y cómo podría pasar? 

 

Se debe recorrer cada espacio del establecimiento y del entorno, para verificar en terreno 

si permanecen o no las condiciones de riesgo descubiertas en el Análisis Histórico. En 

este trabajo en terreno se hace indispensable observar también si existen nuevos 

elementos o situaciones de riesgo, las que deben ser debidamente consignadas. Esta 

etapa puede ser apoyada por el análisis de los planos del establecimiento. 

Paralelamente al registro que en este recorrido se vaya efectuando respecto de los 

riesgos o peligros, se deben consignar los recursos disponibles para enfrentar estos 

riesgos, ya sea destinados a evitar que se traduzca en un daño o para estar preparados 

para una oportuna atención a las personas o cuidado de los bienes al no haberse podido 

impedir la ocurrencia de una situación destructiva. 

 

 
 

RECURSOS 

 

DESCRIPCIÓN 

 

UBICACIÓN 

REGISTRO 

FOTOGRÁFICO 

 

Botiquín 

Emergencia 

de Se utiliza en caso de 

presentarse alguna 

emergencia médica o 

tener que brindar una 

atención de primeros 

auxilios. 

  

  

PELIGRO   

  

RIESGOS   

  

DESCRIPCIÓN   

  

UBICACIÓN   
REGISTRO   

FOTOGRÁFICO   



 

     

     

     

     

     

     

     

     

     

    

 

 

DISCUSIÓN Y ANÁLISIS DE LOS RIESGOS Y RECURSOS DETECTADOS 

En esta etapa el Comité con todos sus integrantes, incluidos los representantes de Carabineros, Salud 

y Bomberos y de otros organismos o instancias técnicas que lo componen, se reúne para discutir y 

analizar los riesgos y recursos consignados, fundamentalmente para otorgarles la debida 

priorización, ya sea por el factor tiempo (por qué puede ocurrir una emergencia en cualquier 

momento) o por el impacto o gravedad del daño que pudiera presentarse. 

Se debe establecer una relación entre cada riesgo y los respectivos recursos para enfrentarlo. En 

suma, el análisis debe considerar el posible impacto o alcance que pueda producir una situación de 

emergencia; las medidas de prevención factibles, como también las respuestas deseadas. 

 

 

ELABORACIÓN DEL MAPA 



 

 

Será mediante un croquis o plano sencillo, utilizando una simbología conocida por todos y 

debidamente indicada en un costado del mapa. 

El mapa debe ser instalado en un lugar visible del Establecimiento, para que toda la comunidad 

tenga acceso a la información allí contenida. 

 

 

PLAN ESPECÍFICO DE SEGURIDAD DE LA UNIDAD EDUCATIVA 

 

El Plan Específico viene a reunir, ordenar y organizar todos y cada uno de los elementos, acciones, 

ideas, programas, etc., que se estimen necesarios para el Reforzamiento de la Seguridad Escolar en 

el establecimiento y su entorno inmediato, vale decir, el área alrededor del establecimiento por la 

cual circulan los distintos estamentos de la comunidad escolar. 

Este plan debe consultar actividades o programas para prevenir, estar preparados y responder 

efectivamente ante cualquier situación de peligro. 

Los elementos que darán sustento fundamental a ese plan Específico son, por una parte, la 

información contenida en el mapa de riesgos y de recursos y las prioridades establecidas, y por otra 

parte, el interés e inventiva de la misma comunidad escolar, en cuanto a la necesidad de establecer 

condiciones más seguras para el cumplimiento de las actividades educacionales. 

La metodología AIDEP no concluye con la elaboración del mapa ni con la confección del Plan. El 

objetivo es que llegue a constituirse en una práctica habitual del Establecimiento, a modo de 

Programa de trabajo, para ir permanentemente actualizando la información sobre riesgos y recursos 

 

 

ARTICULACIÓN DEL PLAN DE SEGURIDAD ESCOLAR 

 

 
 



 

Con el objetivo que el Plan Específico de Seguridad de la Escuela Río Blanco responda 

eficientemente a las necesidades de seguridad del Establecimiento y su entorno, resulta de gran 

conveniencia organizar también el trabajo de confección de este plan. 

A.DISEÑO DEL PLAN 

El plan debe contener los siguientes aspectos: 

 

OBJETIVOS: Expresión de lo que se desea conseguir con el Plan. Evidentemente el objetivo central 

es la Seguridad Integral en la Escuela Río Blanco del cual deben desprenderse los  demás objetivos 

específicos que la misma realidad del Establecimiento indique. 

ACTIVIDADES: Son las acciones directas del Plan orientadas a conseguir los objetivos. Responden 

a la pregunta ¿Qué hacer para lograr esos objetivos? 

En esta etapa de planificación pueden surgir múltiples ideas sobre las actividades necesarias para 

alcanzar tales objetivos. Allí es la clave de selección de propuestas de acuerdo a los  riesgos que 

estén mayormente incidiendo en las condiciones de seguridad, como también en virtud de los 

recursos disponibles, para hacer factible lo planificado. 

PROGRAMAS: En el plan Específico de Seguridad deben incorporarse los distintos programas que 

surjan como necesidad y por interés de los participantes. 

Entre estos podemos mencionar: 

 

- Programa de capacitación, que considera actividades para instruir a la comunidad 

educativa sobre seguridad. 

- Programa de difusión y sensibilización. 

 

- Programa Operativo de Respuestas Ante Accidentes y Emergencias. 

- Programa de mejoras de la Infraestructura y equipamiento del Establecimiento. 

 

 

B.ORIENTACIONES PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS 

 

Para el desarrollo del Programa es necesario realizar un proceso de reflexión, mediante la 

formulación de preguntas. 

Como por ejemplo: 

 

- ¿Qué sabemos sobre el tema? 

 

- ¿Qué necesitamos para realizar el trabajo? 

 

- ¿Qué experiencias tenemos para hacerlo? 

 

- ¿Qué actividades realizaremos? 



 

 

- ¿Cómo nos dividimos las tareas? 

 

 

Las respuestas deben respetar los principios de: 

 

- AYUDA MUTUA 

 

(Sólo no lo puedo lograr, debo trabajar en equipo) 

 

- USO ESCALONADO DE RECURSOS 

 

(Utilización gradual de los recursos disponibles de acuerdo a prioridades). 

 

 

 
 

PROGRAMA OPERATIVO DE RESPUESTAS ANTE EMERGENCIAS 

 

Esta metodología permite la elaboración de planes operativos de respuestas, con el objetivo de 

determinar ¿Qué hacer? En una situación de crisis y ¿Cómo superarla? 

Vale decir, la aplicación ACCEDER no debe esperar la ocurrencia de una emergencia. 

Amerita definiciones anteriores, que deben quedar claramente expresadas en el Plan. 

Su nombre también constituye un acróstico, conformado por la primera letra de cada nombre de 

cada una de las etapas que comprende: 

● Alerta y Alarma 

● Comunicación 

● Coordinación 

● Evaluación 

● Decisiones 

● Evaluaciones ●  Readecuación 

 

ALARMA Y ALERTA 

 

Conforman dos instancias previas a la respuesta frente a un fenómeno determinado que puede 

provocar consecuencias nocivas. 

La ALERTA es un estado declarado. Indica mantenerse atento. Por ejemplo, se conoce o maneja la 

información sobre la posible ocurrencia de vientos huracanados, nevazones o fuertes 

precipitaciones, entre otros fenómenos y se deben tomar todas las precauciones necesarias para que 

provoquen el menor daño posible. En tanto, la ALARMA es la señal o el aviso sobre algo que va a 

METODOLOGÍA ACCEDER   



 

suceder en forma inminente o que ya está ocurriendo. Por tanto, su activación significa ejecutar las 

instrucciones para las acciones de respuesta. Por ejemplo, frente a un amago de incendio o incendio 

declarado, se activa una señal especial de timbre o campana, para adoptar las medidas que el Plan y 

que la magnitud del problema indican. 

- ALARMA INTERNA: La que proporcionan personas de la organización (unidad 

educativa). 

- ALARMA EXTERNA: La que entregan personas o instituciones ajenas a la unidad 

educativa. Ejemplo: la información Meteorológica entregada por la radio, televisión o 

prensa local indica la posible ocurrencia de intensas lluvias acompañadas de fuertes 

vientos. 

- ALERTA DE ORIGEN NATURAL: La que presentan fenómenos naturales. 

 

 

COMUNICACIÓN E INFORMACIÓN 

 

Son dos conceptos claves que permiten entender el desarrollo de la metodología 

ACCEDER. 

 

La Comunicación es un proceso donde hay al menos: un emisor o quien envía un 

mensaje; el mensaje o lo expresado y un receptor o quien recibe el mensaje. Para que 

haya una efectiva comunicación el mensaje debe ser comprendido por el receptor, quien a 

su vez, entrega un nuevo mensaje a quien fuera el emisor, lo que produce un efecto 

conocido como retroalimentación. 

 

 
 

La Información, en cambio, va en una sola vía o es unidireccional, es decir, no hay 

mensaje de regreso. 

Por tanto, al elaborar el Plan Específico se debe comprender que al hablar de 

Comunicación se está planteando un proceso con mensajes de ida y vuelta; pero al hablar 

de información, se alude a antecedentes o datos que pueden servir para el Plan. 

Cadena de comunicación 

 

Apunta a un sistema vivo que permite entregar, entre otros elementos, el aviso oportuno 

sobre la ocurrencia de una situación o un hecho determinado. El proceso de comunicación 

es un ciclo, una cadena en la cual cada una de sus partes alimentará permanentemente el 

todo. Puede ir desde arriba hacia abajo o viceversa. 

En el Plan Específico debe quedar clara y específicamente determinada la cadena o red 

de comunicación que se utilizará para hacer frente a un eventual accidente o emergencia, 

priorizando los roles del Director de la Unidad Educativa y del Comité de Seguridad en lo 



 

interno y de las unidades externas que, dependiendo de los supuestos de accidentes o 

emergencias que se utilicen como base en el Plan, corresponda considerar, tales como las 

Unidades de Bomberos, Carabineros, Salud, entre otras. 

A ellas se suman los grupos de trabajo interno como también autoridades superiores 

externas al Establecimiento, dependiendo de la magnitud de la situación. 

En la cadena a determinar en el Plan, es fundamental delimitar los modos de información 

a los padres, quienes siempre requerirán ser oportunamente avisados de una situación 

crítica. 

Manejo de la información 

 

Aquí el Plan Específico debe considerar una buena administración de la información, para 

satisfacer las necesidades frente a un accidente o emergencia: 

- INFORMACIÓN INTERNA: Toda aquella información que posee la comunidad 

escolar, lograda a través de la Metodología AIDEP de Microzonificación de 

Riesgos y de Recursos, indicando los recursos del Establecimiento, listas de 

asistencia, nóminas de teléfonos, etc. 

- INFORMACIÓN EXTERNA: Información sobre el entorno del Establecimiento, 

que está contenida en el Mapa de Microzonificación de Riesgos y de Recursos 

que se confeccionó con la Metodología AIDEP. 

 

 

 

 

 

Lista De Responsables De Grupos De Trabajo Interno Y Externos 

 

La nómina contendrá los nombres, teléfonos y todos aquellos datos que sirvan para ubicar 

rápidamente a las personas claves que trabajan en la unidad educativa y los 

representantes de los organismos que integran el Comité de Seguridad del 

Establecimiento, para enfrentar una situación de accidente o emergencia. 

COORDINACIÓN 

 

La coordinación no es otra cosa que el logro de una armonía entre los elementos que se 

conjugan en una determinada situación, bajo un mismo objetivo. 

Supone el trabajar en acuerdo, lo que se hace urgente e indispensable durante una 

situación de Emergencia. Deben haberse establecido previamente tanto los mecanismos 

de coordinación interna como con los organismos externos, para alcanzar la armonía. 

Roles y Mando 

 

Para el logro de las acciones a emprender se deberá definir previamente los roles que 

cada uno va a cumplir durante una emergencia. 



 

Es fundamental que durante esa situación, se establezca un mando conjunto, a través del 

cual se adoptarán las decisiones para que cada uno cumpla con su respectivo rol, referido 

a  las personas actuantes tanto internas como externas del Establecimiento. 

EVALUACIÓN PRIMARIA: 

El Plan debe determinar los medios y modos de valoración de las consecuencias 

producidas por un accidente o emergencia. ¿Qué pasó?, ¿Qué se dañó?, ¿Cuántos y 

quiénes resultaron afectados? 

Tipo de accidente o Emergencia: En esta materia, el Plan determinará como primera tarea 

la clasificación de la situación, lo que inmediatamente conlleva a la determinación de las 

acciones y recursos a destinar o solicitar. 

Impactos y/o daños: Corresponde a la determinación de los perjuicios o efectos nocivos 

ocasionados por el accidente o emergencia. 

Lo anterior se puede constatar en: 

 

- Efectos en la propia comunidad escolar (Impactos): Ejemplo, enfermos, 

lesionados, heridos, etc. 

- En la infraestructura (Daños): Ejemplo, caída de murallas, incendio de una sala. 

 

- En las comunicaciones (Daño y/o Impacto): Ejemplo, suspensión del servicio 

telefónico, suspensión de tránsito, etc. 

 

 

Necesidades: Este aspecto apunta directamente a satisfacer las demandas de las 

personas, medios, asistencia o recursos, de acuerdo a la situación producida. Pueden 

generarse necesidades de primeros auxilios para alumnos y docentes, rescate de 

atrapados bajo murallas o vigas, evacuación de los estudiantes, traslado a centros 

asistenciales, etc. 

Capacidad: Está asociada a la disponibilidad de medios y recursos humanos y materiales 

al momento del accidente o emergencia y la capacidad de respuestas o reacción. Lo 

último, a su vez, se determinará por los recursos internos y los recursos externos que 

proporcionarán fundamentalmente los organismos de respuesta primaria y la comunidad 

en general, sobre lo cual ya se contará con información previa gracias al proceso AIDEP. 

El Plan Específico, en su Programa de Respuesta, debe consignar los medios y 

recursos de que dispone la unidad educativa o que es capaz de activar según 

las situaciones que eventualmente pudieran afectarla. 

 

 

DECISIONES 

 



 

De acuerdo a los daños y a las respectivas necesidades evaluadas, el Mando Conjunto 

adoptará las decisiones de atención a las personas, como por ejemplo, el asignar tareas 

especiales, reubicar o trasladar a las personas afectadas, asignar recursos de acuerdo a 

las necesidades presentes, coordinarse con directivos superiores del sistema escolar, 

reiniciar o no las clases en función de las condiciones del momento, etc. 

El orden de prioridad para el Comité de Emergencia escolar es el siguiente: 

 

1. La integridad física de la comunidad escolar. 

2. Los servicios básicos (agua, luz, abrigo, alimentación). 

3. Infra-estructura de las instalaciones. 

Aspectos como reasignar recursos, trasladar personas a otras instalaciones, dirigir la 

evacuación a las respectivas vías hacia el exterior. 

 

 

EVALUACIÓN SECUNDARIA: 

 

Una vez contenida, solucionada o eliminada la Emergencia, se debe investigar el incidente 

y recabar el mayor detalle del evento a fin de poder entregar una información más 

completa de la situación y así entregar una comunicación oficial de la realidad de la 

situación. 

Esta segunda evaluación va a depender de la magnitud de la emergencia y puede incluir 

un seguimiento a la comunidad afectada; profundización sobre los daños a la 

infraestructura y su entorno si es el caso; el ánimo de la comunidad escolar, estado del 

sistema de comunicaciones y de transporte, etc. 

De acuerdo a esos antecedentes, se analizarán los recursos necesarios, tanto internos 

como externos, y se tomarán decisiones como suspender o reiniciar las actividades 

escolares. 

 

 

READECUACIÓN DEL PLAN  

  

Toda emergencia declarada debe ser llevada a cabo de acuerdo a las directrices 

entregadas en el presente Plan Integral de Seguridad Escolar, las condiciones de las 

emergencias pueden variar en ocasiones por lo que una vez finalizada la emergencia, el 

Plan debe ser sometido a modificaciones y establecer cambios que tuvieron que ser 

improvisados o no estaban considerados en los Planes de Respuestas. Se debe aprender 

de las experiencias, para aplicar medidas correctivas y no repetir errores o mejorar lo 

obrado.  

  

  

  

  

  



 

PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN FRENTE A EMERGENCIAS  

 1.  PROTOCOLO DE ACCIÓN FRENTE A LA PERCEPCIÓN DE PELIGRO  

(Emergencia No Declarada):  

  

- Mantenga la calma, el pánico es la principal causa de víctimas.  

Detenga el trabajo con sus alumnos; ubíquelos en una zona segura a la espera de la 

confirmación de la eventual emergencia.  

- Diríjase a la puerta de acceso de su sala; abra ambas puertas y preocúpese de que el 

acceso esté completamente libre.  

- Espere atento la eventual Alarma de Evacuación.  

- Si siente olor a humo o visualiza alguna situación extraña que se asuma como peligrosa, 

intente comunicarse con el Director o con el Encargado Seguridad; ellos asumirán el 

control de la situación.  

PROTOCOLO DE ACCIÓN AL MOMENTO DE ESCUCHAR LA ALARMA DE EVACUACIÓN:  

- El Director o coordinador general es el responsable de activar la Alarma de Evacuación.  

- Recuerde que la Alarma consiste en el toque reiterado de timbrede la Escuela. De no 

haber electricidad la señal será dada por megáfono o a viva voz  

- Mantenga la calma, e infunda tranquilidad entre sus alumnos.  

- Diríjase a la puerta de acceso de su sala, abra ambas puertas y fíjese que el acceso se 

encuentre totalmente libre.  

- Ordene la evacuación de la sala.  

- Los alumnos deben salir en fila de a uno, sin correr, a paso rápido, siguiendo la ruta de 

evacuación designada para esa sala.  

- Ud. debe abandonar la sala junto al último alumno, velando porque no quede nadie en la 

sala de clases.  

- Si se encuentra con niños pequeños o visitas, llévelos con usted.  

- Si se encuentra en otra dependencia, intégrese a la evacuación del sector donde se dirigen 

a la ZONA DE SEGURIDAD.  

- Manténganse en la Zona de Seguridad junto a sus alumnos hasta que reciba otra 

instrucción.  

- En la Zona de Seguridad, cada profesor deberá pasar lista de los alumnos de su curso, con 

el fin de evaluar que este el 100% de los alumnos de cada curso.  

ACCIONES SUGERIDAS DURANTE EL PROTOCOLO DE EVACUACIÓN.  

  

- Proceda en forma rápida (no corra) y en silencio.  

- Forme fila india (DE A UNO), ordene a los alumnos, de acuerdo a la estructura de 

asientos que existe en la sala y avance con tranquilidad.  

- En el desplazamiento por las escaleras use los pasamanos.  

- No se devuelva a menos que reciba instrucciones.  

- Si la emergencia es un incendio y el fuego impide salir:  

  



 

A. No abra las ventanas  

B. No abra las puertas antes de tocarlas, si se siente caliente, puede haber llamas al otro 

lado.  

C. Desplácese gateando, recibirá menos humo.  

D. Proteja su boca y nariz, preferentemente con un paño mojado.  

E. En caso de quedar aislado, acérquese a una ventana y avise su presencia.  

  

  

  

 2.  PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE SISMO  

Los sismos no se pueden predecir. La ciencia y la tecnología aún no cuentan con las herramientas 

para predecir un terremoto, vale decir, para determinar lugar, fecha y magnitud de un evento.  

SISMOS DE BAJA Y MEDIANA INTENSIDAD  

  

Se reconocerá un evento sísmico de baja y mediana intensidad de acuerdo a la siguiente clasificación 

de la escala Mercalli:  

GRADOS I - II - III SISMO DE BAJA INTENSIDAD  

GRADOS IV - V - VI SISMO DE MEDIANA INTENSIDAD  

  

PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE SISMO DE BAJA Y MEDIANA INTENSIDAD  

  
PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTES DEL SISMO:  

- Divulgar previamente a todos los presentes, la información y antecedentes necesarios 

respectos a lo que debe hacer cada integrante de la comunidad escolar ante la ocurrencia 

de un sismo.  

- Realizar en forma periódica simulacros para verificar la reacción de los integrantes del 

establecimiento y mantener la debida preparación ante situaciones de emergencias.  

  
PROTOCOLO DE ACCIÓN DURANTE EL SISMO EN LAS SALAS DE CLASES:  

- Conserve la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar.  

- Suspenda las actividades que está realizando en el momento; los alumnos deben alejarse 

de ventanas, mamparas, lámparas, estantes o elementos que puedan caerles encima.  

- Abra las puertas de acceso a la sala.  

- Si se desprende material ligero, protéjase debajo de una mesa o cualquier otro elemento 

que lo cubra, ponga las manos sobre la cabeza y acerque la cabeza a las rodillas.  

- Solo salga cuando se active la alarma de evacuación. -  Apague cualquier fuente de 

calor.  

  
PROTOCOLO DE ACCIÓN DURANTE EL SISMO EN RECREO O PATIOS:  

Conserve la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar.  

- Suspenda cualquier actividad que esté realizando.  

- Ordene a los alumnos que se dirijan a la Zona de Seguridad estipulada.  



 

- Lo anterior se realizará utilizando la vía de evacuación más expedita y rápida que exista 

en cada caso.  

- Una vez en este lugar  

- , el profesor de turno deberá reunir a los alumnos con los de su respectivo curso.  

- Permanecerán en esta zona hasta que el Director o Coordinador de Emergencia de la 

instrucción de regresar a las salas de clases, previa evaluación de las condiciones de 

seguridad en conjunto con la dirección del establecimiento.  

  

  

  

  

  

  PROTOCOLO DE ACCIÓN DURANTE EL SISMO EN LA SALA DE COMPUTACIÓN:   

  

- Conserve la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar.  

- Suspenda cualquier actividad que esté realizando.  

- El profesor dará la instrucción al alumno que está más cerca de la puerta para abrirla.  

- Los alumnos deberán alejarse de las ventanas, ya que la vibración puede ocasionar la 

ruptura de los vidrios.  

- Deberá cortarse la energía eléctrica.  

- Protéjase de la caída de lámparas, artefactos eléctricos, maderas, libros, cuadros.  

- Al salir utilice la vía de evacuación estipulada en el Plan de Emergencias., desplazándose 

en fila hasta la zona de seguridad.  

- Una vez en este lugar el profesor a cargo del curso a la hora del evento, debe pasar lista y 

verificar que estén todos sus alumnos, lo que será informado al Jefe de Emergencia.  

- Permanecerán en esta zona hasta que el Director o Coordinador de Emergencia de la 

instrucción de regresar a la Escuela, previa evaluación de las condiciones de seguridad en 

conjunto con la Dirección del establecimiento.  

  
PROTOCOLO DE ACCIÓN DURANTE EL SISMO EN EL CASINO:  

conserve la calma y controle los brotes de pánico que se puedan generar.  

- Los alumnos deberán alejarse de las ventanas, ya que la vibración puede ocasionar la 

ruptura de los vidrios.  

- Los profesores que estén en el casino al momento de la emergencia, liderarán la 

evacuación.  

- Al salir utilice la vía de evacuación estipulada en el Plan de Emergencias., desplazándose 

en fila hasta la zona de seguridad.  

- Una vez en este lugar el profesor a cargo del curso a la hora del evento, debe pasar lista y 

verificar que estén todos sus alumnos, lo que será informado al Jefe de Emergencia.  

- El Personal que trabaja en el Casino, deberá encargarse de cortar los suministros de gas y 

luz.  

  
PROTOCOLO DE ACCIÓN DESPUÉS DEL SISMO:  

- Infunda calma y confianza, no se deje llevar por el pánico.  

- Si detecta desperfectos, comuníquelo al coordinador de emergencias.  



 

- No camine donde haya vidrios rotos o cables eléctricos, ni toque objetos metálicos en 

contacto con ellos.  

- Evalúe la situación, preste ayuda si es necesario.  

- En la zona de seguridad, cada profesor deberá pasar la lista de los alumnos de su curso, 

con el fin de evaluar que esté el 100% de los alumnos de cada curso.  

- Manténgase en la zona de seguridad hasta que reciba otra instrucción.  

- Permanecerán en esta zona hasta que la directora o coordinadora de emergencia de la 

orden de regresar a las salas de clases, previa evaluación de las condiciones de seguridad.  

- Prepárese para réplicas, es normal que después de un sismo fuerte se produzcan.  

- Si producto del sismo se produce un amago de incendio, debe procederse de acuerdo a lo 

indicado en “Caso de Incendio”.  

  

  

  
 3.  PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE INCENDIO:  

  

PROTOCOLO DE ACCIÓN ANTES DEL INCENDIO:  

  

- Divulgar previamente a todos los presentes, la información y antecedentes necesarios, 

respecto de lo que debe hacer cada integrante de la comunidad escolar ante la ocurrencia 

de un incendio.  

- Impartir instrucción a todo el personal sobre el uso y manejos de extintores portátiles y 

otros recursos con que se cuente para combatir un siniestro.  

- Realizar en forma periódica simulacros, para verificar la reacción de los integrantes del 

Establecimiento y mantener la debida preparación ante situaciones de emergencias.  

 Verificar el estado de la operatividad de los extintores, ordenando su recarga o reparación 

cuando corresponda.  

  

PROCEDIMIENTO DE ACCIÓN DURANTE EL SINIESTRO  

  

- El personal que detecte el fuego debe dar aviso inmediato a dirección y encargado de 

seguridad.  

- Se dará la alarma de evacuación de inmediato.  

- El director dará aviso inmediato a bomberos (132)  

- Una vez activada la alarma de incendio se debe proceder a evacuar las dependencias del 

Establecimiento, dirigiéndose hacia la zona de seguridad.  

- Las manipuladoras de alimento deberán cortar suministros de gas y electricidad  

- Si es posible y no implica riesgo, se efectuará la primera intervención, controlando el 

fuego por medio de extintores, hasta la llegada de bomberos.  

  

 

 

 

 

 



 

CLASIFICACIÓN DEL FUEGO Y MANEJO DE EXTINTORES PORTÁTILES DE INCENDIOS  

  

  

NORMA CHILENA N° 934  

  

Esta norma establece una clasificación de los fuegos de acuerdo a los materiales que 

intervienen en la combustión y utiliza una simbología que permite identificar la clase de 

fuego y los agentes extintores que se debe utilizar. Esta clasificación separa a los fuegos 

en cinco grandes grupos:  

  

1. FUEGOS CLASE A:  

  

Son fuegos producidos por combustibles sólidos tales como madera, papel, cartón, 
géneros, cauchos y determinados plásticos, que al quemarse dejan residuos en forma de 
brasas y de cenizas.  

- Se extinguen preferentemente por enfriamiento.  

- Su símbolo es un triángulo verde con una letra A de 

color blanca en su interior.  

  

2. FUEGOS CLASE B:  

  

Son fuegos producidos por materias, líquidos y gases inflamables (aceites, grasas, 

derivados del petróleo, solventes, pinturas).  

  

-    Se extinguen preferentemente con P.Q.S., 

espuma o CO2.  

   Su símbolo es un cuadrado rojo con la letra B de color blanco.  

  

3. FUEGOS CLASE C:  

  

Son fuegos producidos por sistemas y equipos energizados con corriente eléctrica.  

  

Es importante que el elemento extintor no sea conductor de la electricidad, por ejemplo 
P.Q.S. o CO2, una vez desconectada la energía, el fuego podrá atacarse como uno de 
clase A o B.  

  

- Nunca utilice agua o espuma.  

- Su símbolo es un círculo azul con la letra C de 

color blanca.  

  

4. FUEGOS CLASE D:    

  



 

Son fuegos en metales combustibles y sus 

aleaciones, tales como magnesio, aluminio, titanio, circonio, 

sodio, litio y potasio.  

-    Su símbolo es una estrella de cinco puntas 

de color amarillo con la letra D de color blanco.  

  

5. FUEGOS CLASE K:  

  

Son fuegos en artefactos de cocina que involucran 

medios de cocción combustibles ( aceites y grasas 

vegetales o animales).  

- Su símbolo es un rombo de color negro con la letra “K” y marco de color blanco.  

  

  

MANEJO DEL EXTINTOR PORTÁTIL  

  

El extintor portátil solo se debe utilizar en fuegos incipientes, en fuegos declarados se 

debe llamar inmediatamente a bomberos.  

1. Descolgar el extintor más cercano al área del fuego.  

2. Sujetar de forma firme el extintor y quitar el seguro.  

3. Acercarse al fuego hasta 2 metros de distancia, siempre a favor del viento.  

4. Atacar primero el borde más cercano, para alejar las llamas y posteriormente a la 

base de fuego.  

5. El movimiento debe ser de lado a lado en forma de abanico.  

6. Cuando el fuego está extinguido, se recomienda verificar que no haya re ignición.  

7. na vez utilizado el extintor siempre se procederá a su recarga inmediata y no se 

volverá a colocar en su soporte hasta que se encuentre en perfectas condiciones 

de uso y funcionamiento.  

  

  

  

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  



 

4.   PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE AMENAZA DE ARTEFACTO 

EXPLOSIVO  

PROCEDIMIENTO  

  

- Si un miembro de la Comunidad Educativa, encuentra un paquete sospechoso al 

interior del Establecimiento, no debe tocarlo, sólo debe informar inmediatamente 

al Director o Coordinador de Emergencias.  

- En caso de confirmarse la existencia de un artefacto explosivo, espere 

instrucciones del Director o Coordinador de Emergencias.  

- Son ellos quienes asumirán el control de la situación.  

- Si se dispone la evacuación, actúe según las instrucciones de acuerdo a los 

planes definidos.  

- Si usted personalmente recibe una llamada telefónica de amenaza de artefacto 

explosivo dentro del edificio, actúe de la siguiente manera, trate de solicitar la 

siguiente información:  

a. ¿A qué hora explotará la bomba?  

b. ¿Ubicación o área en que se ha colocado?  

c. ¿Qué apariencia o aspecto tiene?  

d. ¿Qué tipo de bomba es?  

e. ¿Por qué fue colocada?  

f. ¿Qué se debe hacer para retirarla?  

  

- Comunique esta información al Jefe de Emergencia.  

  

  

5. PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE AMENAZA DE FUGA DE GAS  

  

PROCEDIMIENTO  

  

- Reconozca el olor característico del gas para detectar cuando se esté produciendo una 

fuga.  

- Cierre de inmediato la válvula del tanque de almacenamiento.  

- No accione interruptores eléctricos, ni encienda fósforos.  

- Avise al Coordinador de Emergencia para que él se comunique con las unidades 

especializadas.  

- Personal auxiliar se hará cargo de desconectar la luz.  

- Si la emergencia continúa, aplique el Plan de Evacuación establecido.  

- Evite que se enciendan vehículos en el área de estacionamiento.  

- Avise a los organismos de socorro comunal.  

  

  

 

 

  



 

6. PROTOCOLO DE ACCIÓN EN CASO DE TEMPORALES DE VIENTOS  

  

- Dependiendo de la magnitud del temporal y los riesgos a los que se exponen las personas, 

el Coordinador de Seguridad adoptará el procedimiento a seguir, no permitiendo que los 

alumnos salgan de las salas de clases ya que esto aumenta el riesgo de accidente.  

- El Coordinador de Seguridad se contactará con las autoridades pertinentes con el fin de 

acatar las instrucciones comunales.  

- En caso que las Autoridades determinen la suspensión de las actividades, los alumnos 

serán entregados personalmente a sus padres y/o apoderados dentro de las dependencias 

del establecimiento y a los cursos de alumnos grandes  se despachan a  sus casa para 

mayor seguridad. (Tema debe tratarse en Reunión de Apoderados).  

  

  

 

Los programas definidos en el Plan Específico de Seguridad de la Unidad Educativa 

necesariamente deben ser sometidos a un seguimiento de acuerdo a los cronogramas 

establecidos en su formulación. El seguimiento permitirá ir verificando el logro de los objetivos 

y diseñando nuevos programas de acuerdo a las nuevas realidades que se vayan presentando.  

Es importante ir detectando la percepción que tiene toda la comunidad escolar sobre las labores 

de Seguridad Integral del Establecimiento que se están desarrollando. ¿Vamos por el curso 

correcto? ¿Los alumnos se sienten partícipes? ¿Los padres y apoderados van viendo 

satisfechas sus necesidades de seguridad para sus hijos?  

Para acceder a esa información se pueden efectuar periódicamente encuestas generales, 

asambleas o desarrollar algunos trabajos en grupo durante las reuniones de padres y 

apoderados.  

El programa de respuesta ante emergencias requiere ser puesto a prueba una vez al mes como 

mínimo e ir perfeccionándolo constantemente. No se puede esperar la ocurrencia de la 

emergencia para probar la efectividad del programa.  

Para ello se deben efectuar ejercicios de escritorio (simulaciones) y de movimientos físicos 

(simulacros), durante los cuales se examinen los roles, las coordinaciones, las evacuaciones, las 

vías de evacuación, los elementos técnicos como extintores y otros.  

SEGUIMIENTO Y EJERCITACIÓN DEL PLAN   



 

  
  

  

  
EL PLAN ESPECÍFICO DE SEGURIDAD EN LA ESCUELA RÍO BLANCO NO PUEDE  

SER ESTÁTICO. DEBE SER DINÁMICO, PUESTO QUE LAS REALIDADES  

INTERNAS Y EXTERNAS SON SIEMPRE CAMBIANTES. EL SOLO HECHO DEL  

INGRESO DE NUEVOS ALUMNOS Y POR LO TANTO DE NUEVOS PADRES Y  

APODERADOS, OTORGAN YA UN DINAMISMO AL QUE DEBE DAR RESPUESTA EL 

PLAN. POR ELLO LA IMPORTANCIA DE SU EVALUACIÓN Y EJERCITACIÓN 

PERMANENTES.  

  

  

  

  
PREVENCIÓN DE BROTES Y ENFERMEDADES EN SITUACIÓN DE 

EMERGENCIA Y DESASTRE.  

  

  
Las emergencias y desastres generalmente cambian las condiciones sanitarias y ambientales, 

por lo tanto, es imprescindible adoptar nuevas medidas, orientadas a la prevención de brotes y 

enfermedades.  

A continuación, algunas de las recomendaciones sugeridas por el Ministerio de Salud:  

  

a) Realizar lavado correcto de manos con agua y jabón antes de consumir alimentos y después de ir 

al baño.  

Con esta actividad, se previenen enfermedades entéricas, tales como Hepatitis A y E, Fiebre 

Tifoidea y paratifoidea, Diarrea por diversos virus y bacterias; también se previenen 

enfermedades que se transmiten al entrar en contacto con saliva y gotitas que se producen al 



 

hablar o estornudar; entre las cuales están: Resfrío común, Gripe o Influenza, Meningitis y 

Sarampión.  

b) Hervir el agua para el consumo.  

  

Con esta actividad evitaremos posibles brotes diarreicos.  

  

c) No acumular basura o restos de alimentos.  

  

Con esta actividad evitaremos la llegada de roedores, cucarachas y moscas.  

  

d) Practicar y promover el toser y estornudar de manera segura.  

  

Con esta actividad, los y las estudiantes deberán aprender a estornudar o toser, cubriéndose la 

boca y nariz con un pañuelo desechable o el antebrazo; de manera tal que no dispersen las 

gotitas que se producen con esta acción; evitando, de ese modo, transmitir enfermedades a otras 

personas. Los y las estudiantes deberán aprender que es preferible utilizar pañuelos desechables 

cuando tosen, estornudan y principalmente cuando tienen gripe o resfrío y que, una vez 

utilizados, deben desecharse en un basurero.  

  

 Los/as profesores/as deben:  

  

a) Promover en las clases actitudes de higiene personal y cuidado ante los peligros que provienen 

del medio ambiente.  

b) Incorporar en las planificaciones de sus clases, acciones educativas que permitan a los estudiantes 

conocer los peligros de las infecciones por vías respiratorias y adquirir prácticas de autocuidado 

personal.  

c) Desarrollar con los estudiantes actividades de orden y aseo que favorezcan ambientes saludables.  

d) Cuando se realicen paseos o actividades recreativas en el campo elegir lugares limpios y libres de 

matorrales y maleza, caminar por senderos habilitados; no internarse en el bosque; evitar el 

consumo de agua directamente de ríos y si va a consumir frutos silvestres asegurarse de lavarlos 

con agua potable antes de hacerlo. Asimismo, si se va a recolectar y comer hongos  o setas 

silvestres, asegúrese de que no sean venenosas.  

e) El Comité de Seguridad Escolar debe: Gestionar la ventilación de las salas de clases (en los 

períodos que han permanecido cerrados por mucho tiempo).  

f) Mantener las malezas y pastizales cortados a ras de suelo y despejado de desechos y escombros 

en un radio de 30 metros alrededor del establecimiento educacional.  

g) Mantener protegidas y tapadas las fuentes de abastecimientos de agua.  

  

h) Asegurar que en los baños exista papel higiénico y jabón.  

  

i) No eliminar a depredadores naturales como lechuzas y culebra.  



 

  

  

Los y las estudiantes deben:  

  

  

a) Aprender a mantener medidas generales de higiene en todos los ambientes escolares, 

particularmente en el casino o lugar habilitado para la  alimentación y utensilios.  

b) Guardar los alimentos en recipientes cerrados y no dejar restos de comida sobre mesas, muebles, 

pisos, etc.  

c) Guardar la basura en recipientes con tapa.  

  

d) Beber solo agua potable, embotellada o hervida.  

  

e) Aprender a colaborar para que los baños se mantengan limpios: utilizando adecuadamente los 

basureros y tirando la cadena después de usar el WC.  

  

  
Acciones de Salud Mental, ante Emergencias y Desastres  

  

Las emergencias producen un estrés importante que genera respuestas emocionales en los niños 

y niñas. La mayoría de las veces, éstas deben entenderse como reacciones normales y tienden a 

recuperarse espontáneamente en el curso de algunos días o semanas.  

  

 Manifestaciones esperables en los niños y niñas:  

  

• Dolor de estómago  

  

• Alteraciones de la alimentación  

  

• Pesadillas y dificultad para dormir  

  

• Sobresalto frente a los ruidos  

  

• Conductas como volver a orinarse o hablar infantil.  

• Alteraciones de la concentración  

  

• Sentimientos de culpa  

  

• Llanto sin motivo  

  

• Retraimiento y miedo  

  



 

• Enojo y/o irritabilidad  

  

• Juegos relacionados con la emergencia  

  

• Recuerdos frecuentes del evento vivido  

  

  

Si los niños o niñas juegan con frecuencia a los “desastres”, se recomienda a los docentes 

involucrarse en el juego, dando al final del juego una solución de rescate y ayuda.  

  

  
Cómo ayudar al cuidado de la salud mental de sus niños y niñas:  

  

• Promueva un ambiente de confianza y diálogo donde ellos puedan comentar y preguntar acerca de 

lo sucedido. • Explique la situación con palabras simples y claras.  

  

• No les mienta ni invente cosas para dejarlos tranquilos.  

  

• No haga promesas poco realistas.  

  

• Acepte lo que los niños sienten y piensan. No los critique.  

  

• Si es posible, mantenga las rutinas habituales de estudio.  

  

  

  

  

  

  

  

  

 
  

  

  

ACTIVIDAD  OBJETIVO  FECHA  RESPONSABLE  

 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES   



 

  

  

  
CATASTRO DE  

EXTINTORES  

Verificar el número y 

estado de los  

extintores del  

establecimiento,  

comprobando si  

cumplen o no con lo 

que respecta a la 

normativa vigente.  

    

  

  
Consultora FASA  

  

  

  

  

  

  

  

  
CAPACITACIONES  

DE PRIMEROS 

AUXILIOS  

  

  
Dar a conocer 

conceptos básicos y  

normas generales 

sobre Primeros 

Auxilios.  

Así como también 

conocer los  

accidentes más  

comunes que se  

pueden presentar en  

el Establecimiento y  

los procedimientos de  

Primeros Auxilios 

acordes a cada caso.  

  

Se realizarán 6 

capacitaciones de  

primeros auxilios, donde 

en cada módulo se  

abordarán diferentes 

temas.  

  

  

  

  

  

  

  

  

  
Consultora FASA  

1°  

  
2°  

  
3°  

  
4°  

  
5°  

6°  

  

 



 

  

  

  

  

  

  
CAPACITACIONES  

DE USO Y MANEJO  

DE EXTINTORES  

Dar a conocer la 

teoría del fuego, 

comprender su  

formación y sus  

métodos de extinción.  

Conocer las partes de 

un extintor y los  

diferentes tipos que 

existen para las  

diferentes clases de  

fuegos, así como 

conocer el  

procedimiento para su 

control.  

    

  

  

  

  

  

  

Consultora FASA  

  

  

  

  

  

  

CAPACITACIÓN Y  

DIFUSIÓN PISE AL  

PERSONAL Y  

APODERADOS  

Dar a conocer el Plan  

Integral de Seguridad 

a todo el personal y 

apoderados,  

indicando cuales son 

los protocolos de  

acción en caso de 

ocurrir una  

emergencia, así como 

las vías de  

evacuación y zonas  

de seguridad acordes  

a cada caso, a través 

del mapa de  

evacuación del  

Establecimiento.  

    

  

  

  

  

  

  

  
Consultora FASA  

  

  

  

SIMULACRO DE 

EMERGENCIA  

  

Evaluar el 

comportamiento de la  

comunidad escolar, 

frente a un  

procedimiento de 

emergencia simulado.  

  
Se realizará un 

simulacro mensual, 

este será realizado en  

diferentes horas de la 

jornada escolar.  

  

  
Consultora FASA  

  

Dirección del  

Establecimiento  

  

  



 

  

  

 
    

● Alarma: Aviso o señal preestablecida para seguir las instrucciones específicas ante la 

presencia real o inminente de un fenómeno adverso. Pueden ser campanas, timbres, 

alarmas u otras señales que se convengan.  

● Altoparlantes: Dispositivos electrónicos para reproducir sonido, son utilizados para 

informar verbalmente emergencias ocurridas en el edificio. Estos altoparlantes sólo 

serán ocupados por el jefe de emergencia o los guardias entrenados para tal efecto.  

● Amago de incendio: Fuego descubierto y apagado a tiempo.  

● Coordinador de piso o área: Es el responsable de evacuar a las personas que se 

encuentren en el piso o área asignada, y además guiar hacia las zonas de seguridad en el 

momento de presentarse una emergencia. El coordinador de piso o área reporta al 

coordinador general.  

● Coordinador general: Autoridad máxima en el momento de la emergencia, 

responsable de la gestión de control de emergencias y evacuaciones del recinto.  

● Detectores de humo: Son dispositivos que, al activarse por el humo, envían una señal 

al panel de alarmas o central de incendios que se encuentra generalmente en el ingreso 

del edificio, indicando el piso afectado. Al mismo tiempo se activa una alarma en todo 

el edificio, la cual permite alertar respecto de la ocurrencia de un incendio.  

● Ejercicio de simulación: Actuación en grupo en un espacio cerrado (sala u oficina), en 

la que se representan varios roles para la toma de decisiones ante una situación imitada 

de la realidad. Tiene por objetivo probar la planificación y efectuar las correcciones 

pertinentes.  

● Emergencia: Alteración en las personas, los bienes, los servicios y/o el medio 

ambiente, causada por un fenómeno natural o generado por la actividad humana, que se 

puede resolver con los recursos de la comunidad afectada. La emergencia ocurre cuando 

los aquejados pueden solucionar el problema con los recursos contemplados en la 

planificación.  

● Evacuación: Procedimiento ordenado, responsable, rápido y dirigido de 

desplazamiento masivo de los ocupantes de un establecimiento hacia la zona de 

seguridad de éste frente a una emergencia, real o simulada.  

● Explosión: Fuego a mayor velocidad, que produce rápida liberación de energía y 

aumento del volumen de un cuerpo mediante una transformación física y química.  

● Equipos extintores de incendio: Aparato portable que contiene un agente extinguidor 

y un agente expulsor, que al ser accionado dirigiendo la boquilla a la base del incendio 

(llama), permite extinguirlo.  

● Iluminación de emergencia: Medio de iluminación secundaria, que proporciona 

iluminación cuando la fuente de alimentación para la iluminación normal falla. El  

objetivo básico de un sistema de iluminación de emergencia es permitir la evacuación segura 

de lugares en que transiten o permanezcan personas.  

● Incendio: Fuego que quema cosa mueble o inmueble y que no estaba destinada a arder.  

MARCO CONCEPTUAL   



 

● Monitor de apoyo: Son los responsables de evacuar a las personas de su sector, hacia 

las zonas de seguridad, al momento de presentarse una emergencia. El monitor de apoyo 

reporta ante el coordinador de piso o área.  

  

  

  
● Plan de emergencia y evacuación: Conjunto de actividades y procedimientos para 

controlar una situación de emergencia en el menor tiempo posible y recuperar la 

capacidad operativa de la organización, minimizando los daños y evitando los posibles 

accidentes.  

● Pulsadores de emergencia: Estos elementos, al ser accionados por algún ocupante del 

edificio, activan inmediatamente las alarmas de incendio, lo  que permite alertar de 

alguna Irregularidad que está sucediendo en algún punto de la oficina/sala/instalación.  

● Red húmeda: Es un sistema diseñado para combatir principios de incendios y/o fuegos 

incipientes, por parte de los usuarios o personal de servicio. Este sistema está 

conformado por una manguera conectada a la red de agua potable del edificio (de hecho 

es un arranque que sale de la matriz de los medidores individuales) y que se activa 

cuando se abre la llave de paso. En su extremo cuenta con un pitón que  permite 

entregar un chorro directo o en forma de neblina, según el modelo.  

● Red inerte de electricidad: Corresponde a una tubería de media pulgada, por lo 

general de acero galvanizado cuando va a la vista y de conduit PVC cuando va 

embutida en el muro, en cuyo interior va un cableado eléctrico que termina con 

enchufes en todos los pisos (es una especie de alargador). Esta red tiene una entrada de 

alimentación en la fachada exterior y bomberos la utiliza cuando en el edificio no hay 

suministro eléctrico y este personal requiere conectar alguna herramienta o sistema de 

iluminación para enfrentar una emergencia.  

● Red seca: Corresponde a una tubería galvanizada o de acero negro de 100 mm, que 

recorre todo el edificio y que cuenta con salidas en cada uno de los niveles y una 

entrada de alimentación en la fachada exterior de la edificación.  

● Simulación: Ejercicio práctico "de escritorio", efectuado bajo situaciones ficticias 

controladas y en un escenario cerrado. Obliga a los participantes a un significativo 

esfuerzo de imaginación.  

● Sismo: Movimiento telúrico de baja intensidad debido a una liberación de energía en las 

placas tectónicas.  

● Vías de evacuación: Camino libre, continuo y debidamente señalizado que conduce en 

forma expedita a un lugar seguro.  

● Zona de seguridad: Lugar de refugio temporal que ofrece un grado de seguridad frente 

a una emergencia, en el cual se puede permanecer mientras esta situación finaliza.  

  

  

  

  

  

  



 

CONTENIDO BÁSICO BOTIQUÍN DE PRIMEROS AUXILIOS  

  

  

  

  

✓ Jabón liquido  1 unidad  

✓ Toalla de papel (secado de manos)  1 rollo  

✓ Agua Destilada o suero fisiológico  5 ampollas de 10cc  

✓ Gasa estéril cortada en cuadros, en paquetes  

4 paquetes individuales 
en individuales de dos a cuatro unidades de 5cm x 5cm o envoltorio plástico de 4cm x 
4cm  

✓ Apósitos chicos (10cm x 5cm) estériles  5 unidades  

✓ Apósitos grandes (20cm x 20cm) estériles  5 unidades  

✓ Algodón prensado (250gr.)  1 paquete  

✓ Guantes de látex (en pares)  10 pares  

✓ Tijera gruesa (para cortar ropa)  1 unidad  

✓ Tela adhesiva de 5cm o de 10cm de ancho  1 unidad  

✓ Venda elástica de 10cm y de 12cm  10 unidades  

✓ Parches curita  2 unidades  

✓ Una jeringa de 20cc sin aguja para lavado de ojos  1 unidad  
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 1.Objetivo  2. Responsables  

   

 
  

Proporcionar orientaciones para limpiar Los responsables de la limpieza y y des- infectar 

establecimientos desinfección de los establecimientos educacionales. educacionales serán los 

sostenedores,  

coordinados con sus res- pectivos equipos 

directivos.  

Los responsables del seguimiento de casos 

confirmados y de contactos seguirán siendo los 

profesionales del Departamento de Epi- 

demiología de la SEREMI de Salud, pudiendo 

solicitar apoyo a otras áreas de la SEREMI, 

Servicios de Salud o  

Departamentos de Salud Municipal.  
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3. Materiales  

  

  

Artículos de Limpieza  

• Jabón  
• Dispensador de jabón  
• Papel secante en rodillos  
• Dispensador de papel secante en rodillos  
• Paños de limpieza  
• Envases vacíos para realizar diluciones de pro- 

ductos de limpieza y desinfección  

  

Productos Desinfectantes  

• Soluciones de Hipoclorito de Sodio al 5%  
• Alcohol Gel  
• Dispensador de Alcohol Gel    
• Alcohol etílico 70% (para limpieza de artículos 

electrónicos: computadores, teclados, etc.)  
• Otros desinfectantes según  

 especificaciones ISP    

  

Artículos de Protección Personal  

• Mascarillas.  
• Guantes para labores de aseo desechables o 

reutilizables, resistentes, impermeables y de 

manga larga (no quirúrgicos).  
• Traje Tyvek para el personal de aseo.  
• Pechera desechable o reutilizable para el per- 

sonal de aseo.  
• Cofia  (Personal  manipulador  de 

alimentos).    
• Delantal para las damas y cotona para los va- 

rones (personal manipulador de alimentos).  
• Botas  antideslizantes  (Personal 

manipulador de alimentos).  
• Botiquín básico: termómetros, gasa  esteriliza- 

da, apósitos, tijeras, cinta adhesiva, guantes 

quirúrgicos, mascarillas, alcohol gel, vendas, tela 

en triángulos para hacer diferentes tipos de 

vendajes, parches curitas.  

Desinfectante:  

Es importante señalar que el protocolo de des- 

infección del MINSAL tiene una leve orientación 

a privilegiar el uso del cloro doméstico, ya que 

habitualmente, es un producto de fácil acceso. 

La concentración de Hipoclorito de Sodio del 

cloro comercial varía, por lo tanto, es muy im- 

portante observar la concentración que se se- 

ñala en la etiqueta del envase.  

Habitualmente el cloro comercial bordea el 5%. 

En el texto más abajo se encuentra las propor- 

ciones para diluir una solución.  

Si se requiere utilizar otro desinfectante ya sea 

de uso doméstico o industrial, se debe asegu- rar 

que esté registrado en ISP y se deben seguir las 

recomendaciones de uso definidas por el 

fabricante y ratificadas por el ISP en el registro 

otorgado, las cuales están en la etiqueta y que 

indican la dilución que se debe realizar para la 

desinfección de superficies.  

El listado de otros desinfectantes registrados en ISP 

se puede obtener o verificar en su página web en el 

siguiente enlace: http://registrosani-  
tario.ispch.gob.cl/  

https://web.minsal.cl/sites/default/files/fi  
-  
les/dilucion%20de%20hipoclorito%20de %20 

sodio%20(%20cloro)%20.docx  
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4. Limpieza y desinfección: antes del inicio de clases  

  
 

 

   
Todos  los  establecimientos  

educacionales de- ben ser sanitizados al 

menos 24 horas antes del inicio a clases. Se 

debe limpiar y luego des- infectar todas las 

superficies.  

1. Proceso de limpieza: mediante la 

remoción de materia orgánica e inorgánica, 

usualmente mediante fricción, con la ayuda de 

detergentes o jabón, enjuagando posteriormente 

con agua para eliminar la suciedad por arrastre.  

2. Desinfección de superficies ya limpias: 

con la aplicación de productos desinfectantes a 

través del uso de rociadores, toallas, paños de 

fibra o microfibra o trapeadores, entre otros 

métodos.  

• Para los efectos de este protocolo, se reco- 

mienda el uso de hipoclorito de sodio al 0.1% o 

soluciones de hipoclorito de sodio al 5% (dilución 

1:50 si se usa cloro doméstico a una 

concentración inicial de 5%. Lo anterior equi- vale 

a que por cada litro de agua, agregar 20cc de 

Cloro (4 cucharaditas) a una concen- tración de un 

5%).  

• Para las superficies que podrían ser dañadas por 

el hipoclorito de sodio, se puede utilizar una 

concentración de etanol del 70%. En el caso de 

uso de etanol, se debe mantener le- jos de la 

manipulación de los estudiantes.  

• Cuando se utilizan productos químicos para la 

limpieza, es importante mantener  

la instalación ventilada (por ejemplo, abrir las 

ventanas, si ello es factible) para proteger la 

salud del personal de limpieza y de los 

miembros de la comunidad.  

• Para      efectuar    la     limpieza y desinfección, se 

debe privilegiar el  uso de utensilios des- 

echables. En el caso de utilizar utensilios 

reutilizables  en estas tareas, estos deben 

desinfectarse utilizando los  productos  arriba 

señalados.  

• En el caso de limpieza y desinfección de textiles, 

como cortinas, deben lavarse con un ciclo de agua 

caliente (90 ° C) y agregar detergen- te para la 

ropa.  

• Se debe priorizar la limpieza y desinfección de 

todas  aquellas superficies que son manipuladas  

por los usuarios con alta frecuencia, como lo son: 

manillas, pasamanos, taza del inodoro, llaves de 

agua, superficies de las mesas, escritorios, 

superficies de apoyo, entre otras.  

• Se debe crear una rutina de limpieza y desin- 

fección de los objetos que son frecuentemente 

tocados. Además, ante cualquier sospecha de 

contagio o contacto con persona contagiada se 

debe repetir la sanitización del establecimiento 

completo.  

• Esta limpieza y desinfección también aplica a los 

buses de transporte escolar.  
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      PROTOCOLO   

DESERCION ESCOLAR  

EN CRISIS SANITARIA  

  

 EQUIPO DE CONVIVENCIA 
ESCOLAR  
   

 PRINCIPIOS FUNDAMENTALES DEL PROTOCOLO  
Debido a la situación actual que generó la crisis epidemiológica de COVID-19, nuestro país y el resto del 

mundo, ha tenido que modificar diversos procesos y reformar el funcionamiento de distintos servicios. En este 

ámbito, la Educación no fue la excepción y como tal, hemos podido visibilizar que existen múltiples dificultades 

a la hora de poder garantizar el derecho a la Educación y lograr que los estudiantes y sus apoderados 

accedan, propicien y reciban los aprendizajes esperados para cada ciclo de su desarrollo.  

En Chile, la Ley Nº 20.370 General de Educación, señala en el artículo 4º que la Educación es un 

derecho de todas las personas, por tanto los padres tienen el derecho y el deber de educar a sus hijos. A su 

vez, el estado tiene el deber de otorgar protección al ejercicio de este derecho y contribuir al desarrollo y 

perfeccionamiento de la educación.  

 

 

 

 



 

 

                    CONCEPTOS FUNDAMENTALES DE LA “EDUCACIÓN A DISTANCIA”  

  

Es por esto que nuestra labor educativa tiene una intención netamente sensibilizadora y, a su vez, orientadora, 

frente a toda la comunidad educativa. De acuerdo con esto, por tanto, nuestro trabajo  tendrá dos focos: •  

generar una red de apoyo constante para aquellos estudiantes que, siendo partícipes activos del proceso lectivo 

2020, presenten eventualmente alguna necesidad o problema de carácter académico, técnico, socioemocional o 

asistencial; con el fin, de otorgarles soluciones a sus demandas para, de este modo, facilitar su proceso 

académico (dependiendo de la necesidad es el profesional que se hará cargo).  

• En la misma lógica de la red de apoyo, generar un proceso de seguimiento para aquellos estudiantes que 

presenten una escasa o nula participación frente al proceso de “educación a distancia”, con el fin de establecer 

una comunicación efectiva con ellos y, junto a eso, poder ofrecerles opciones remédiales para poder acceder al 

trabajo de “educación a distancia”.  

En cuanto a esta última situación, vale decir, en el caso de aquellos estudiantes que, por diversas razones no 

estén participando de la “educación a distancia”, el establecimiento ha decidido establecer las siguientes 

directrices:  

  

Es responsabilidad del Apoderado  dotar al alumno de todo lo que necesite para acceder a la Educación, no 

obstante en caso debidamente justificado la Escuela garantizará a las familias de aquellas herramientas 

necesarias para lograr la adherencia de todos los estudiantes. Entre éstas están incluidas las siguientes 

intervenciones:  

❖ Entrega de Materiales Escolares para el desarrollo de sus tareas y trabajos. (Textos de estudio)  

❖ Préstamo de Tablet o computador, para que el estudiante pueda recibir las capsulas e información de 

actividades de aprendizaje, durante el periodo de Pandemia.  

❖ Chip de conexión a internet.  

❖ Cada apoderado o estudiante debe pertenecer al grupo de Whatsapp de su curso, en el cual su  

Profesor Jefe comunicará información sobre “Entrega de canastas JUNAEB”, “Entrega de Equipos 

computacionales o de conectividad”, “clases online”, así como también tareas y trabajos.  

Apoyo de las Familias en Educación remota:  

Una vez que el estudiante disponga de un móvil, tablet o computador con conexión a Internet para acceder a los 

contenidos y actividades académicas, la responsabilidad de ponerse al día por parte de los alumnos recae en los 

Apoderados. En este aspecto, la Ley Nº 20.370 General de Educación, establece en el artículo 10º “Por su parte, 

es deber de los padres, madres y apoderados educar a sus hijos; apoyar su proceso educativo; cumplir con los 

compromisos asumidos con el establecimiento educacional; respetar su normativa interna y brindar un trato 

respetuoso a los integrantes de la comunidad educativa”.  

Respecto a lo señalado anteriormente en la Ley 20.370, los padres deberán cumplir con las siguientes directrices:  

❖ Cada apoderado debe velar por el contacto semanal con los docentes en los grupos de whatsapp.  

❖ De acuerdo a la periodicidad de las asignaturas, los alumnos deberán entregar las tareas 

correspondientes.  Aquellos  Alumnos que se ausenten sin dar respuesta a las actividades asignadas 

durante más de 2 semanas, motivarán que el Docente se comunique en forma inmediata , a través de 

llamados telefónicos (intentar la llamada varias veces en caso de que el apoderado no conteste la primera 

vez)  

Los profesionales deben dejar diversos registros de estas acciones:  

❖ El profesor debe informar a la Encargada de Convivencia Escolar que el alumno no se está comunicando 

durante dos semanas consecutivas (según la periodicidad)  sin previo aviso o explicación de su parte.  

❖ Luego de ser informado, la Encargada de convivencia tendrá una semana para tratar de contactar a la 

familia en cuestión, realizando coordinaciones con los Profesionales pertinentes, para recabar información 

respecto al ausentismo escolar del estudiante.  



 

❖ Si no se tiene información del apoderado, será la dupla psicosocial del establecimiento que deberá 

realizar una visita domiciliaria para recabar información.  

❖ Una vez que se toma contacto con el Apoderado, se indaga respecto al ausentismo del alumno durante 

las semanas anteriores, distinguiendo los 3 escenarios que podemos tener:  

a) Si el alumno requiere algún dispositivo señalado en el 1º Articulo aquí descrito por diversas 

razones como destrucción/daño, se le facilitará otro, siempre y cuando la Escuela disponga de 

estos artículos para realizar el recambio.  

b) En aquellos casos donde el alumno o sus apoderados presenten una dificultad de salud, asociada 

a covid 19 u otra patología, se otorgarán los tiempos necesarios para que la familia priorice su 

condición de salud y bienestar familiar/emocional, antes de que podamos retomar las 

obligaciones académicas. Para ello, también el profesor y Equipo de Convivencia deben 

monitorear el avance de la situación familiar.  

c) En situaciones donde se descarten las dos alternativas anteriores, y podamos visualizar que 

existe desmotivación por parte de la familia/apoderados o padres del estudiante para hacer 

entrega de las tareas, se informará vía telefónica al Apoderado Tutor o Suplente, que debe 

retomar la entrega de tareas hacia el profesor correspondiente y enviar evidencias por whatsapp.  

 Si a pesar de los Intentos anteriores el apoderado o estudiante continúan sin hacer entrega de las 

tareas y trabajos, será el Equipo de Convivencia quien deberá proceder a notificar al Tribunal de 

Familia correspondiente, mediante oficio e individualización del alumno. Luego de la derivación, la 

Escuela deberá mantener un contacto estrecho con el NNA y el Juzgado de Familia, con la 

finalidad de restituir el derecho vulnerado al estudiante.  

  

  

  


